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COLABORADORES. El 2º Censo Nacional de Contaminación Costera de la República

Argentina (2º CNCCRA), no podría haberse realizado sin el compromiso y la colaboración

de un importante número de personas y organizaciones que comprendieron el valor del tra-

bajo mancomunado por un objetivo común: conocer para mejorar nuestro ambiente. En el

Anexo I figuran las instituciones y personas que han estado involucrados directamente en

el 2º Censo Nacional de Contaminación Costera.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. ANTECEDENTES

Durante la década de 1980 y principios de 1990, la costa de Patagonia sufrió las conse-

cuencias de varios derrames de hidrocarburos que impactaron fuertemente en colonias de

aves y mamíferos marinos. Al mismo tiempo, la creciente presencia de basura de distinto

tipo en la franja costera agudizó la preocupación de individuos y organizaciones compro-

metidos con la conservación de la vida silvestre y el desarrollo sustentable. En ese marco,

en 1989, nació Fundación Patagonia Natural (FPN) con el objetivo de trabajar por una

mejor calidad de vida para las personas, con el convencimiento de que la conservación de

la diversidad y la función de los ecosistemas demandan una gestión de la naturaleza supe-

ditada a los principios de precaución y transparencia.

En septiembre de 1991 un derrame de petróleo a pocas millas de la costa, entre las latitu-

des 41º30’ S y 44º S, abarcó un área de aproximadamente 240 kilómetros lineales, y afec-

tó a 17.300 pingüinos de Magallanes que fueron apareciendo a lo largo de unos 750 kiló-

metros de costa. La FPN, pese a su reciente creación, ocupó un rol protagónico en el inten-

so trabajo de recuperación y rehabilitación de fauna coordinando, junto con otros organis-

mos, la participación de más de 200 voluntarios. La situación tuvo fuerte difusión en los

medios de comunicación locales y nacionales, y puso en agenda un debate necesario sobre

la conservación de la biodiversidad y la necesidad de tomar medidas para reducir riesgos

en el traslado y manipulación de hidrocarburos en el mar.

También en esa época se profundizó el debate acerca de la existencia de basurales a cielo

abierto en la mayoría de las ciudades costeras de la Patagonia, y el alto impacto de esos

residuos, diseminados en playas aledañas y arrastrados al mar por vientos y mareas, sobre

los ecosistemas costeros. 

En ese contexto, y con el objetivo de consolidar los temas ambientales en la agenda de las

comunidades costeras, y de generar una fuerte acción educativa, Fundación Patagonia

Natural convocó a la realización del 1º Censo de Contaminación Costera de la República

Argentina en Septiembre de 1995. Aquella experiencia, primera en su tipo, fue un éxito

gracias a los miles de voluntarios y organizaciones que se sumaron a la propuesta de rele-

var residuos costeros y aves empetroladas a lo largo del litoral marítimo de nuestro país,

con el acompañamiento desinteresado de múltiples organismos gubernamentales y no

gubernamentales, así como instituciones académicas y de investigación. Su realización se

enmarcó en la primera fase del Proyecto “Plan de Manejo Integrado de la Zona Costera

Patagónica” (ARG/92/G31 PNUD-GEF), y contó con el acompañamiento de Wildlife

Conservation Society (WCS).

El desafío no era menor, se pretendía tener una imagen instantánea de los residuos depo-

sitados y de la avifauna muerta (pingüinos particularmente), en la mayor extensión posi-

ble de costa marítima, relevados durante un mismo día. De este modo se obtuvieron datos

de gran valor desde el punto de vista de la contaminación, y también quedó en evidencia

otra realidad insoslayable: la participación de miles de voluntarios demostró que poblado-
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res de zonas costeras y no costeras estaban dispuestos a caminar  tramos de nuestro terri-

torio para medirlo, evaluarlo, conocerlo y registrarlo. Miles de personas demostraron estar

comprometidas con el medioambiente más allá de las palabras.

Los resultados del 1º Censo fueron difundidos ampliamente entre todos los organismos y

localidades participantes a través del Informe Técnico Nº 41 de FPN, documento disponi-

ble en http://www.patagonianatural.org/patagoniacostera/publicaciones.htm

1.2.  DOCE AÑOS DESPUÉS

La conservación del medio ambiente costero patagónico y su desarrollo armónico y sus-

tentable sigue siendo un objetivo prioritario. Durante los últimos años esta región ha vivi-

do un sostenido crecimiento demográfico, con la radicación de nuevas industrias y el incre-

mento de todas las actividades portuarias. Las ciudades costeras son elegidas por miles de

habitantes que buscan nuevos destinos laborales, familiares, ambientales, ya sean perma-

nentes, radicándose en el lugar elegido, o temporarios, seleccionándolos como destino

turístico. Sin embargo, no puede decirse que el crecimiento se haya consolidado en base a

una estrategia de sustentabilidad del ecosistema costero. 

Es bueno recordar que se entiende por contaminación a “la introducción directa o indirec-

ta en el medio marino, por el hombre, de sustancias o energía que produzcan efectos dele-

téreos, tales como daños a los productos vivos, peligros para la salud humana, obstáculos

para las actividades marinas, incluida la pesca, el deterioro cualitativo del agua del mar

y la reducción de las posibilidades de esparcimiento”. Esta es la definición elegida por

Comité Científico de la Investigación Oceanográfica (SCOR) de las Naciones Unidas. De

una manera más general, podemos decir que es todo cambio indeseable en las caracterís-

ticas del aire, el agua o el suelo que afecta negativamente a los seres vivos del planeta.

Estos cambios generados por acción del ser humano, dañan - a veces en forma irreversible

- poblaciones animales y vegetales, que van desde el micro plancton hasta las especies

superiores.

La basura, es decir la acumulación de residuos sólidos, es uno de los rasgos de contamina-

ción de mayor presencia a escala mundial. Al mismo tiempo, hay una tendencia a la radi-

cación de las poblaciones sobre las costas del mundo, siendo éstas las zonas de mayor

riqueza productiva. Estos dos hechos ponen en evidencia el serio riesgo que corre el eco-

sistema de la zona costera: mayor impacto antrópico dado el alto desarrollo regional y la

creciente contaminación. 

12 años después de aquel primer censo, la mayoría de las ciudades costeras siguen tenien-

do sus basurales a cielo abierto en inmediaciones del litoral marino, con el agravante de la

mayor cantidad de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) producidos por el crecimiento pobla-

cional exponencial que muchas de ellas han tenido (González y Esteves, 2008). De la

misma manera ha crecido el tráfico de buques pesqueros y de carga, cuyo aporte de hidro-

carburos (proveniente de procedimientos inadecuados de traspaso/alije de combustibles,

vertido de líquido de sentinas, desgazado, etc.) agrava la contaminación crónica marina, y
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se suma a los grandes derrames accidentales de petróleo que, aunque esporádicos, tienen

mucha más difusión (Nievas y Esteves, 2007). Otra fuente de contaminación crónica por

hidrocarburos proviene de los efluentes líquidos urbanos e industriales, que a menudo lle-

gan al mar sin tratamiento previo.

1.3 PINGÜINOS, los grandes indicadores.

El relevamiento de aves manchadas con petróleo durante el 1º y 2º Censo de Contamina-

ción Costera no fue una decisión caprichosa. Los pingüinos son importantes indicadores

de contaminación por hidrocarburos, aún cuando la eventual “mancha” no está a la vista

desde la costa.

En la costa patagónica se encuentran colonias de pingüinos, en las que cientos de miles de

parejas se reúnen cada año para procrear y alimentar a sus pichones hasta que éstos están

en condiciones de iniciar la prolongada y extensa migración.

El pingüino es una de las aves marinas que más se desplaza permanentemente, nadando y

buceando para obtener su alimento, ya sea en áreas cercanas a su colonia, o en zonas ale-

jadas a las que llega durante su período de migración. Esta condición de gran buceador lo

convierte en un indicador privilegiado, detector involuntario de manchas de petróleo y

otros hidrocarburos.

Una vez que su plumaje se ha cubierto de manera más o menos intensa con petróleo o deri-

vados de éste, comienza un proceso que a menudo lo lleva a la muerte. Una de las prime-

ras consecuencias es que las plumas se apelmazan, pierden impermeabilidad, y por lo tanto

el animal comienza a sentir frío durante sus incursiones de buceo. Esta creciente hipoter-

mia lo aleja del mar, y lo obliga a recalar en las playas de la región, muchas veces a varios

kilómetros de su colonia. La permanencia en tierra le permite mantener la temperatura,

pero al mismo tiempo implica un ayuno forzoso que lo debilita y deshidrata. Por otro lado,

al acicalar con el pico sus plumas en un infructuoso intento de acomodarlas y devolverles

la impermeabilidad perdida, el ave inhala e ingiere hidrocarburo, sufriendo lesiones en su

tracto digestivo e intoxicándose. Si esta situación atrasa su retorno a la colonia en período

de nidificación, su pareja finalmente abandonará el nido, en busca de su propia alimenta-

ción y los huevos no podrán ser incubados, o los pichones morirán por  inanición.

Recorriendo las costas en un relevamiento general durante una única jornada, es posible

encontrarlos, analizar su estado y determinar la presencia de contaminantes mar adentro. 

Sólo la colonia de Pingüino de Magallanes de Punta Tombo, en Chubut, congrega alrede-

dor de un millón de ejemplares, que van turnándose para buscar alimento. A menudo, inte-

grantes de esa colonia han sido identificados en zonas alejadas, que implican una nata-

ción/buceo de alrededor de 2000 kilómetros en una semana. Individuos marcados por

investigadores en Punta Tombo han sido registrados cerca de Viedma, Río Negro.

Estas características convierten al pingüino en el ave marina que más acertadamente nos

indica la presencia de hidrocarburos en el mar.
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1.4. UN NUEVO CENSO

Doce años después del 1º Censo de Contaminación Costera, pueden formularse las mismas

preguntas que entonces, con el fin de encontrar datos que permitan obtener respuestas

actualizadas y, al mismo tiempo, estimular la formación de una red humana fortalecida.

Entre ellas:

• ¿Qué trae y deja cada marea sobre las playas?  

• ¿De dónde vienen las toneladas de basura que el océano deposita sobre zonas intermare-

ales, alejadas varios kilómetros de centros urbanos? 

• ¿Cuántas aves marinas llegan empetroladas a las costas? 

• ¿Cuáles son las actividades que generan mayor impacto negativo sobre el ecosistema costero? 

• ¿Cuáles serían las propuestas más acertadas para mejorar la situación ambiental de la

zona costera? 

• ¿Sobre qué parámetros habría que diseñar una estrategia de crecimiento que garantice la

sustentabilidad del medio ambiente?  

Esto puede lograrse a partir de un trabajo inter-sectorial, inter-jurisdiccional e inter-disci-

plinario, en el marco de una jornada voluntaria de relevamiento costero.

El domingo 2 de septiembre de 2007 se realizó el 2º Censo Nacional de Contaminación

Costera, que abarcó desde San Clemente del Tuyú hasta Ushuaia. Por motivos de calenda-

rio electoral de algunos municipios, la costa de toda la provincia de Río Negro fue censa-

da una semana más tarde, el domingo 9 de septiembre.  El evento se realizó gracias a la

participación de más de 3000 voluntarios que, caminando cada uno un poco, lograron cen-

sar más de 2000 kilómetros de costa.
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1.5 MUCHO ANTES DEL CENSO YA ERAMOS MUCHOS

Además de los voluntarios que llenaron de energía esa jornada, FPN encontró apoyo en

más de trescientas organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que aceptaron

el desafío de co-organizar esta compleja actividad, asegurar la convocatoria de los vecinos

de cada localidad, garantizar las medidas de seguridad para los censistas, definir rutas, sec-
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tores,  horarios de mareas, accesos a costas remotas, distribuir las planillas y las instruc-

ciones para su llenado, recolectar esa información, remitirla a FPN para su tratamiento, etc.

Fueron varios meses de intenso trabajo para alcanzar el objetivo. 

Gracias a cada uno de esas mujeres y hombres que creyeron que era posible, gracias a cada

una de las organizaciones que destinaron parte de sus recursos económicos y humanos para

concretar la propuesta, gracias a cada uno de los Gobiernos Provinciales y Municipales, así

como dependencias del estado Nacional, y gracias a los muchos participantes del 1º Censo

que quisieron volver a vivir la experiencia de formar parte de una gran red humana que

caminó un domingo de cara al mar Argentino, gracias a todos ellos puede decirse que el

Censo fue un éxito. 

Durante la convocatoria se hizo hincapié en la importancia de participar en una actividad

colectiva que aprotaría una información de suma importancia para su aplicación local y

regional. FPN se comprometió a analizar los datos  del 2º Censo Nacional de Contamina-

ción Costera, y divulgar ampliamente sus resultados.

2. METODOLOGÍA

2.1. TRABAJO PREVIO

2.1.1. ESTRATEGIA DE ORGANIZACIÓN

El proceso comenzó con la elaboración de un documento de presentación de la propuesta,

en el que se expresaron los fundamentos para reeditar el Censo. Al mismo tiempo, y para

lograr el relevamiento de la mayor parte de la costa entre San Clemente del Tuyú y

Ushuaia, ésta fue sectorizada en 37 zonas georeferenciadas consecutivas (Tabla 1 y Fig. 1),

cada una de las cuales incluye al menos una localidad con suficiente desarrollo como para

funcionar a modo de cabecera de coordinación. De esta manera, todo el sector costero

quedó subdividido de la siguiente manera.

Tabla 1. Zonas en que fue dividida la costa Argentina para realizar al Censo, con los principales referentes de
cada localidad.
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Buenos Aires San Clemente 1 Fundación Mundo Marino, Muni-
cipalidad de la Costa, Club de
Ciencias.

36°18’23’’S hasta 36º 53´

Villa Gesell 2 Fundación Aquamarina, Funda-
ción Verde Mar, Municipalidad
Villa Gessell

36°53´hasta 37º27´

Mar Chiquita 3 GESAMB
Servicio de Guardaparques de la
Reserva Natural de Mar Chiquita

37°27’S hasta 37º 46´

Mar del Plata 4 y 5 FPN, Reserva Natural del Puerto,
Foro Procostas, Surfrider Funda-
tion International,  Museo del
Mar, FVSA.

37º46´hasta 38º 17´

Miramar 6 Fundación Color Esperanza 38º17´hasta 38º34´

LocalidadProvincia Zona Nº Referentes Latitud



8

In
fo

rm
e

T
éc

ni
co

Marcela Colombini
Sofía Alderete

José María Musmeci
Guillermo Caille 
Guillermo Harris 
José Luis Esteves

Necochea 7 Dirección Municipal de Turismo,
Dirección Municipal de Medio
Ambiente

38°34’S hasta 38º 51´

Claromecó 8 Aves Argentinas, LRI 954 Radio
Claromecó, La Casa de la Carnada

38°51’S hasta 39º 00´

Monte Hermoso 9 Museo de Ciencias Naturales,
Guardaparques Pehuen Có

39º00´´S hasta 38º 59´S

Punta Alta 10 Museo de Ciencias Naturales,
Tellus, Municipalidad área Sane-
amiento Ambiental

38°59’S hasta 38º 44´S

Cerri 11 Ecoclub D. Cerri 38°59’S hasta 38º 44´S

Mayor 
Buratovich

12 Ecoclub Buratovich, Asociación
Tellus

38º44´S hasta 39º 23´S

Pedro Luro 13 Escuela Media Nº 1, Asociación de
Pescadores y Ostricultores de Pata-
gones, Fundación Aquamarina

39°23’S hasta 40º 14´S

Carmen de Pata-
gones

14 Asociación de pescadores y
Ostricultores de Patagones, Fun-
dación Aquamarina

40°14’S hasta 41º 01´S

Viedma 15 Patrulla Ambiental Urbana de la
Municipalidad de Viedma

41°03´ S hasta 41º 01´S

Sierra Grande 17 Secretaría Municipal de Medio
Ambiente de Sierra Grande

40°49’S hasta 42º 00´S

Puerto Madryn 18 Fundación Patagonia Natural 42°00’S hasta 42º 24´S

Puerto Madryn 20 Fundación Patagonia Natural 42°45’S hasta 42º 58´S

Rada Tilly 26 Dirección Municipal de Turismo
de Rada Tilly

45º47´S hasta 45º59´S

Puerto Deseado 29 Dirección Municipal de Turismo
de Puerto Deseado, Fundación

Conociendo Nuestra Casa
47º12´S hasta 47º55´S

Ushuaia 37 Fundación Patagonia Natural 56º03´S hasta 54º53´S

Trelew 21 Dirección Municipal de Medio
Ambiente de Trelew

42°58’S hasta 43º 22´S

Rawson 22 Dirección Municipal de Medio
Ambiente Rawson, Fundación
Aquavida

43°22’S hasta 44º 21´S

Bahía 
Camarones

23 Dirección Municipal de Turismo
de Camarones

44º 21´S hasta 45º 01´S

Puerto San Julián 30 Municipalidad de San Julián 47º55´S hasta 49º11´S
Puerto Santa
Cruz

31 Parque Nacional Monte León,
Dirección Municipal de Turismo
de Pto. Sta. Cruz

49º11´S hasta 50º09´S

Luis Piedra
Buena

32 Dirección Municipal de Turismo
de Cmte. Luis Piedra Buena

50º09´S hasta 50º54´S

Río Gallegos 33 y 34 Subsecretaría de Medio Ambiente
de la Provincia de Santa Cruz

50º54´S hasta 52º20´S

Río Grande 35 y 36 Fundación Patagonia Natural y
Secretaría de Turismo de Río
Grande

52º40´S hasta 55º03´S

Comodoro
Rivadavia

24 y 25 Subsecretaría de Medio Ambien-
te, Municipalidad de C. Rivadavia

45°01’S hasta 45º 47´S

Caleta Olivia 27 y 28 Subsecretaría de Gestión Ambien-
tal, Municipalidad de Caleta Olivia

45º59´S hasta 47º12´S

Puerto 
Pirámides

19 Fundación Tierra Salvaje (WEF) 42°24’S hasta 42º 45´S

San Antonio
Oeste

16 Delegación Municipal del Balne-
ario Las Grutas,  Fundación
Inalafquen, Autoridad Local de
Conservación del Área Protegida
Bahía de San Antonio, Instituto
de Biología Marina Alte. Storni

41°01’S hasta 40º 49´S

Río Negro

Chubut

Santa Cruz

Tierra 
del Fuego



Figura 1. Zonas en que se dividió la costa Argentina.
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Se estableció una agenda de viajes a todas las localidades costeras del litoral marítimo

argentino, en las que se organizaron reuniones con el objetivo de crear los grupos promo-

tores del  2º Censo. 

Es importante destacar que cada una de esas reuniones fue convocada por Fundación Pata-

gonia Natural conjuntamente con socios locales como los Municipios, con los cuales ya

existía un fuerte vínculo por múltiples actividades realizadas en conjunto en el marco del

Proyecto ARG/02/G31. A las reuniones fueron invitados funcionarios municipales y pro-

vinciales, integrantes de Fuerzas de Seguridad, dirigentes sociales, integrantes del sector

educativo, miembros de organizaciones vecinales, académicos, investigadores, dirigentes

juveniles, ONGs relacionadas con la conservación, legisladores, etc. Las convocatorias

contaron, asimismo, con el respaldo institucional de los Gobiernos Provinciales a través de

sus organismos competentes. Se entregó un documento destinado a coordinadores y refe-

rentes (Anexo II) que incluía: Actividades antes del Censo; inscripción de voluntarios;

actividades durante el Censo; actividades después del Censo. 

Cada reunión permitió concensuar un cronograma de tareas para censar la zona, identifi-

car responsables, visualizar fortalezas y necesidades, y fundamentalmente dejar en marcha

el motor de la convocatoria. A partir de esa instancia, cada localidad avanzó en su propia

organización para llegar al 2 de septiembre con la cantidad de voluntarios necesarios para

cubrir su zona, integrándose al relevamiento nacional. Desde Fundación Patagonia Natu-

ral se trabajó para proporcionar todo el apoyo requerido, suministrando el material homo-

logado para el censo (planillas de relevamiento de residuos y de aves, formularios de ins-

cripción de voluntarios, instructivos para la seguridad de los participantes, afiches para

difusión y convocatoria, gacetillas de prensa, etc.).

Simultáneamente, se establecieron contactos formales con Organismos Gubernamentales

de incumbencia nacional, a los efectos de gestionar su auspicio y participación.

2.1.2. ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN

La divulgación masiva de los objetivos del 2º Censo fue uno de los ejes fundamentales de

su organización. La difusión a través de medios de comunicación de alcance nacional faci-

litó la convocatoria que se realizó con posterioridad en cada una de las localidades. 

Paralelamente se estimuló la difusión a través de medios locales a medida que se fueron

organizando los grupos promotores de cada zona. Se trabajó para que en todos los casos el

Censo tuviera una cara local, asociada a los organismos gubernamentales y no guberna-

mentales involucrados.

También se distribuyó material gráfico para apoyar la convocatoria de voluntarios y se

incorporó en la página web de Fundación Patagonia Natural toda la información necesaria

para que todos los interesados pudieran participar.
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2.1.3. METODOLOGÍA EMPLEADA

Se replicó la metodología de relevamiento de residuos sólidos y de aves empetroladas apli-

cada durante el 1º Censo en 1995, teniendo en cuenta las recomendaciones que quedaron

expresadas en el Informe Técnico Nº 41.

La tarea específica de los voluntarios consistió en caminar un tramo previamente estable-

cido de costa, por la línea de marea alta. Estos tramos fueron definidos por los coordina-

dores locales, en base a la sugerencia de asignar distancias de entre 1 y 3 km para cada

grupo de censistas. En ciertas zonas, por la gran afluencia de participantes, los tramos a

recorrer por cada uno fueron más cortos, mientras que en otros parajes alejados y de difí-

cil acceso, voluntarios con mayor entrenamiento abarcaron distancias mayores. 

Todas las Áreas Protegidas –Municipales, Provinciales ó Nacionales- fueron censadas por

Agentes de Conservación designados por las autoridades respectivas. La zona de puertos

fue relevada por personal de la Prefectura Naval Argentina.

Los informes de los coordinadores y referentes locales permitieron establecer las referen-

cias de latitud y longitud necesarias para ubicar más tarde en un mapa cada zona y sector,

y así referenciar geográficamente los resultados.

Confección de planillas.

Partiendo de la experiencia del Primer Censo, se confeccionaron dos tipos de planillas: una

para cuantificar residuos sólidos, y otra para el cómputo de aves contaminadas por hidro-

carburos o muertas (con y sin petróleo).
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Planilla sobre residuos sólidos. Incluyó datos cuantitativos de los Residuos Sólidos Urba-

nos (RSU). Para su mejor clasificación se los agrupó según el material de que estaban com-

puestos: Plásticos, Vidrios, Metales, Hidrocarburos (en la planilla figuran como Orgáni-

cos), Biológicos y Papel y Cartón. Cada categoría se contenía, a su vez, varios ítems

(Anexo III). Esto se decidió así dada la necesidad de poder contabilizar todo lo que fuese

posible, para evitar sesgos en la información y apreciaciones subjetivas tales como: miles,

millones, infinitos, como fue expresado por algunos voluntarios durante el primer Censo

al referirse a algunos tipos de residuos. 

Se sabía de la existencia de material no cuantificable o difícilmente cuantificable, como son

los restos de hidrocarburos. Previendo esa situación, las planillas ofrecían la posibilidad de

que los voluntarios utilizaran una descripción más general como presencia – ausencia.  

Planilla sobre aves. El 2º Censo de Contaminación buscó cuantificar las aves empetrola-

das –vivas o muertas- presentes en la costa; por lo tanto, las aves de los apostaderos no fue-

ron contadas, excepto aquellos casos en que sus responsables encontraran individuos con

signos de contaminación por hidrocarburos (Anexo IV).

La totalidad de las planillas fueron remitidas a FPN por los coordinadores de cada locali-

dad y sus datos fueron cargados en la base de datos “CeNaCoCo”, creada especialmente

para este censo. Algunas de las planillas llegaron con algunos meses de atraso por haber-

se perdido en reiteradas oportunidades en el correo. En el caso particular de Tierra del

Fuego se pudo completar la información gracias a que el coordinador de la provincia tomó

el recaudo de hacer copias de la documentación original.
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2.1.4. CeNaCoCo

CeNaCoCo es el nombre del programa creado especialmente para la carga y almacenaje de

los datos del 2º Censo Nacional de Contaminación Costera. Esta base de datos está dise-

ñada de modo tal que los datos pueden ser cargados desde más de un centro operador

simultáneamente y, a su vez, desde diferentes lugares. Para tal fin tiene un menú de usua-

rios, desde el cual cada usuario abre su sesión desde el equipo en el esté trabajando, sin

interferir con la carga que estén realizando otros usuarios desde otros equipos. 

Cuenta con un desglose detallado de los datos a ingresar, a la vez que ofrece la posibilidad

de analizar tipos de datos, según los requerimientos del usuario. 

La clasificación de los datos se puede hacer según los siguientes criterios:

• Zonas geográficas

País

Provincia

Localidad

Costera/ no Costera

También se puede realizar la carga –así como la búsqueda de datos ya ingresados-

según la zona de que se trate, esto es, según un número que le fue asignado al momen-

to de la organización logística del Censo, o asignación de zonas por provincias; por

otro lado, dentro de cada zona, la carga o búsqueda puede continuar por sus sectores,

cada uno de los cuales está referenciado a un coordinador provincial, a coordinadores

zonales, y éstos a su vez a los responsables de cada sector.
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Cada sector tiene una ventana propia en la que se registra el lugar de salida de los

voluntarios, el de llegada, la distancia recorrida, y la posición georreferenciada de los

sitios de salida y llegada, así como otros datos.

• Personas

Esta sección está diseñada para cargar los datos de todos los participantes del

Censo, según la tarea realizada, el lugar donde participó, su desempeño, y si tuvo

o no personas a cargo.

• Instituciones

Prevé la incorporación de los datos de cada una de las instituciones participantes,

de cualquier índole, incluyendo los datos de su responsable a cargo.

• Censos

Esta solapa se activa para ingresar todos los datos correspondientes a las planillas

de residuos y de aves que completaron los voluntarios durante el censo. Hay una

diversidad de pantallas que deben llenarse secuencialmente.

Los datos requeridos por el programa para crear cada sector incluyen característi-

cas del tipo de playa (arena, gravas, etc.), estado de la marea (subiendo/bajando),

cantidad de hojas registradas (en referencia al número de planillas remitidas por

los voluntarios que recorrieron ese sector).
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Recién después de haber creado un Sector, pueden cargarse los datos correspon-

dientes a Residuos y Aves alternativamente.

La secuencia es, por ejemplo:

Clasificador: Plásticos

Subclasificador: Redes

Cuantificable/No cuantificable: cantidad

Esta secuencia de opciones se repite para cada residuo diferente de cada planilla

llenada por cada voluntario.
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Para ingresar los datos correspondientes a aves,  se abre la ventana de Especies y

se ingresan los datos por cada especie de ave de la que se trate (Pingüino de Maga-

llanes, Pingüino Penacho Amarillo, otras especies de aves). Las opciones de carga

son: edad del individuo (adulto/juvenil), estado (vivo/muerto), porcentaje de empe-

trolamiento, cantidad de individuos encontrados juntos en una misma condición.

• Reportes.

Desde esta solapa pueden extraerse los datos para ser analizados en otro programa.

La base cuenta con la capacidad de ser adaptada para dar gráficos de algunos análisis

de datos. Sin embargo, actualmente esta posibilidad no está habilitada, por lo que el

los datos se exportaron como archivos .txt  para analizarlos y graficar fuera de la base.
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Dado que fue la primera base de datos específica que se diseñó para incorporar toda la

información del censo, sufrió variaciones y modificaciones más o menos importantes a lo

largo del proceso de carga de datos obtenidos durante el evento. El necesario ajuste del sis-

tema demoró significativamente el análisis de la información. Esta base de datos podrá ser

utilizada con ventajas en nuevas ediciones de Censos de Contaminación.

2.2. Después del Censo.

Los resultados comenzaron a llegar dos semanas después del Censo. Sin embargo, hubo

casos en los que se perdieron planillas originales y copias correspondientes a sectores muy

importantes de la costa. En todos los casos los datos pudieron finalmente ser recuperados,

aunque dicho proceso también demoró el análisis.

3. RESULTADOS

Se registraron 3.085 voluntarios a lo largo de toda la costa Argentina. No obstante, el

número de participantes fue mayor, dado que muchas personas no se registraron en

las planillas de inscripción de voluntarios, como fue el caso de la mayoría de los

coordinadores, o niños menores de 12 años.  Fueron censados un total de 2.026 kiló-

metros (Tabla 2). Las provincias de Buenos Aires y Santa Cruz fueron las que conta-

ron con mayor número de participantes y en las que se recorrió mayor longitud de

costa; Río Negro y Tierra del Fuego fueron las provincias que contaron con el menor

número de voluntarios, y en las que menor extensión de costa se recorrió. Sin embar-

go la cantidad de voluntarios en relación a las distancias recorridas se mantuvo rela-

tivamente constante en todas las provincias, aunque Buenos Aires tuvo casi 2 volun-

tarios por kilómetro recorrido y, en el otro extremo, en Tierra del Fuego se computó

1 voluntario por kilómetro recorrido.

Tabla 2.  Resumen del número de voluntarios y los kilómetros recorridos por provincia.

Provincia Voluntarios Km recorridos voluntarios/Km

Buenos Aires 1070 566 1,89

Río Negro 232 150 1,54

Chubut 518 390 1,33

Santa Cruz 1015 708 1,43

Tierra del Fuego 250 212 1,18

Totales 3085 2026 1,52
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3.1. Situación general de la costa Argentina

La cantidad promedio de RSU encontrados por kilómetro en la costa de la Argentina fue

de 180,86 (± 39,7) unidades. La provincia con mayor cantidad de RSU totales sobre su

costa por kilómetro recorrido fue Tierra del Fuego y la de menor cantidad fue Santa Cruz.

En la Tabla 3 se presentan las cantidades de residuos sólidos encontrados, discriminados

por provincia y por tipo de residuo. Se puede observar que Tierra del Fuego presentó los

valores máximos de residuos por kilómetro recorrido de tipo Biológicos, Metales, Papel y

Plásticos, mientras que con respecto a Hidrocarburos y Vidrios fue Santa Cruz la que tuvo

los máximos valores. Esta misma Provincia tuvo los valores mínimos de residuos Biológi-

cos, Papel y Plásticos. Chubut tuvo la menor cantidad de Hidrocarburos, Río Negro la

menor cantidad de Vidrio, y Buenos Aires la menor cantidad de Metales.

Tabla 3. Residuos sólidos encontrados por kilómetro recorrido en cada provincia.

Cantidad de residuos por km. recorrido Promedio total costa Argentina
en cada provincia

Residuo Buenos Río Chubut Santa Tierra residuos/ desvío % de desviación
Aires Negro Cruz del Fuego Km. estándar estándar

Biológicos 24 23 32 14 35 25 7,29 29,24
Metales 5 6 15 11 29 13 8,82 68,68
Hidrocarburos 1 1 1 1 1 1 0,20 31,34
Papel 16 10 14 9 31 16 8,08 51,60
Plásticos 108 134 121 69 136 114 24,39 21,52
Vidrios 10 9 15 22 14 14 4,58 34,03
Totales 161 181 196 124 244 181 39,70 21,95

En la Figura 2 están representadas las cantidades de residuos totales para cada zona. Puede

observarse que las zonas correspondientes a Río Gallegos (Santa Cruz) y Río Grande (Tie-

rra del Fuego) fueron las que mostraron la mayor cantidad de residuos, por encima de Mar

del Plata o Bahía Blanca,  en las que se esperaría una mayor abundancia dada su densidad

poblacional y la importante actividad portuaria que desarrollan. Hay que tener en cuenta

igualmente que la limpieza de las costas en las ciudades se realiza con cierta frecuencia y

es posible que algunas de ellas hayan tenido un proceso de limpieza previa a la realización

del censo.
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Figura 2.  Distribución de los residuos en algunos sectores de la costa Argentina (el tamaño de los círculos es

proporcional a la cantidad de residuos censados. El valor mínimo corresponde a 26 unidades y el máximo a

42.000 unidades de residuos)

La Figura 3 muestra la cantidad de residuos totales encontrados en cada provincia. Buenos

Aires fue la provincia con mayor cantidad de residuos, superando en poco más de tres (3)

veces a Río Negro, que fue donde se encontró la menor cantidad. 

Figura 3. Cantidad de residuos por provincia



El residuo que mejor representa la situación ambiental de la costa argentina es el plástico,

cuya distribución copia fielmente la distribución de los residuos totales (Fig. 4).

Figura 4. Distribución de los residuos plásticos por provincia.

Esto significa que más del 50 % de los residuos registrados en todas las provincias corres-

ponden a plásticos de diverso origen (Tabla 4).

Tabla 4. Porcentaje de plásticos sobre la cantidad total de residuos observados.

Provincia % de plásticos
Buenos Aires 67

Río Negro 74
Chubut 62

Santa Cruz 56
Tierra del Fuego 56

3.2. Clasificación y distribución de los residuos en cada provincia

3.2.1. Buenos Aires

En la Tabla 5 se muestran las cantidades encontradas de cada tipo de residuo en relación

con  cada localidad. Algunas de estas localidades incluyen a otras más pequeñas ya que

dada su cercanía se hacía muy difícil identificar a cuál de ellas podía atribuirse el origen

de los residuos hallados.

Tabla 5.  Clasificación y cuantificación de los RSU de la provincia de Buenos Aires discriminados por localidades.

Tipo de Residuo (cantidad por kilómetro recorrido)

Localidad Kilómetros Plásticos Vidrio Biológicos Metales Hidrocarburos Papel
recorridos

Punta Rasa 3,2 880 48 178 22 0 104

San Clemente 7,5 295 23 45 7 0 33

Las Toninas 16,2 260 11 40 5 0 41

Santa Teresita 15 129 6 46 2 0 30

Mar de Ajó 6 178 6 23 2 0 17

Pinamar 33 33 1 3 1 0 5

Villa Gesell 70 33 2 4 1 0 5

Mar Chiquita 21,5 113 10 18 2 0 12
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Plásticos

Santa Cruz

4 9 .667

C hu but

4 5 .414

Rí o  N egro

2 0 .175

B u en o s

Aires 6 1 .32 9

Tierra d el

Fueg o

2 8 .826



Mar del Plata 27 227 40 44 18 4 104

Miramar 43 51 5 7 3 1 7

Necochea 39 155 12 26 5 1 36

Claromecó 54 166 5 31 3 1 12

Monte Hermoso 53 161 7 59 5 3 21

Bahía Blanca 31 166 20 10 16 1 13

La Chiquita 4,5 675 41 336 31 0 31

Pedro Luro 5 4 2 1 0 0 0

Bahía Anegada 120 22 11 8 0 0 2

Carmen de Patagones 17,4 44 7 4 0 0 2

Totales 566 109 10 24 4 1 17

En la Figura 5 se presentan las cantidades totales de los RSU censados por zona dentro de

la provincia de Buenos Aires. La zona que presentó la mayor cantidad de residuos fue

Monte Hermoso seguida por Mar del Plata y Claromecó. 

Figura 5. Residuos totales por zona en la provincia de Buenos Aires (el tamaño de los círculos es proporcio-

nal a las cantidades encontradas. El valor mínimo corresponde a 26 unidades y el máximo a 13.523).

La Figura 6 muestra la distribución de los residuos en la provincia de Buenos Aires. Los

plásticos son predominantes con más del 60% del total, seguidos por los residuos de tipo

biológicos (17%) y los papeles (9%).
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Figura 6.  Distribución de los residuos (cantidad por kilómetro recorrido) en la provincia de Buenos Aires,

expresados en porcentajes.

La Figura 7 muestra que Pedro Luro fue la zona en cuyas costas se contabilizó la menor

cantidad de residuos (26 unidades). Monte Hermoso (incluyendo a Pehuen Có) por el con-

trario, fue el sector con mayor cantidad de residuos (13.523 unidades), mostrando un total

llamativamente mayor al que tuvo Mar del Plata (11.760 unidades), que es la zona que le

sigue en cuanto a los valores máximos de basura costera.

Figura 7. Total de residuos encontrados en cada zona de la provincia de Buenos Aires.

El tipo de residuo que mejor refleja la distribución general es el grupo de los plásticos; y

como en otras provincias, también es el más abundante (Fig. 8).
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Figura 8. Distribución de los residuos plásticos en las zonas de la provincia de Buenos Aires.

La proporción de los diferentes tipos de plásticos contados es:

Figura 9. Proporción de los plásticos en Buenos Aires (aquellos cuya presencia se registró en menos del 1%

del total no están graficados).

Las bolsas y las botellas suman un 80% del total de plásticos. Los plásticos, en general, se

evidencian como el residuo mayoritario (más del 60%) con respecto al total de residuos

contabilizados.
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3.2.2. RÍO NEGRO

La Tabla 6 muestra la distribución de los residuos por kilómetro recorrido en las zonas de

la provincia de Río Negro. En esta provincia también los plásticos fueron el residuo pre-

dominante. La zona de San Antonio incluye a San Antonio Este y San Antonio Oeste.

Tabla 6. Clasificación y cuantificación de los residuos sólidos de la provincia de Río Negro discriminados por

zonas.

Residuo (cantidad por kilómetro recorrido)

Localidad Biológicos Metales Hidrocarburos Papel Plásticos Vidrio

El Cóndor 38 11 1 42 215 8

Lobería 7 1 1 2 36 3

San Antonio 45 13 2 14 288 16

Las Grutas 17 4 0 12 75 11

Playas Doradas 17 3 1 6 55 4

Totales 23 6 1 10 135 9

En el mapa de la Figura 10 se grafican las cantidades de residuos totales en cada zona en

la provincia de Río Negro. San Antonio y Las Grutas fueron los sectores con mayor abun-

dancia de residuos. Nótese que el balneario El Cóndor muestra valores por kilómetro tan

importantes como San Antonio, pero las cantidades totales fueron menores. 

Figura 10.  Cantidad de residuos totales en las costas de la provincia de Río Negro (el tamaño de los círculos es pro-

porcional a la cantidad de residuos encontrados. El valor mínimo corresponde a 892 unidades y el máximo a 19.292).
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En la Figura 11 se grafican las proporciones de tipos de residuo. Aquí se puede ver la pre-

dominancia de los plásticos, que representan prácticamente las tres cuartas partes de los

residuos totales hallados por kilómetro censado. Le siguen en abundancia los residuos bio-

lógicos y los papeles.

Figura 11. Distribución de los residuos (cantidad por kilómetro recorrido) expresados en porcentajes.

La zona de San Antonio  fue la que mayor cantidad de residuos presentó, con un valor lla-

mativamente alto (19.292 unidades), superior inclusive a Monte Hermoso (provincia de

Buenos Aires) (Fig. 12). Se trata de una bahía amplia con una abertura bastante estrecha,

e importante amplitud de marea dentro del golfo San Matías. Los residuos pueden ser

transportados al interior de la Bahía durante la marea creciente o por los vientos predomi-

nantes del sudoeste, y quedar retenidos en su interior.

Figura 12. Total de residuos encontrados en cada zona de la provincia de Río Negro.

Los residuos que mejor copian la distribución de residuos de esta provincia son los plásti-

cos, los biológicos y los vidrios. Esto quiere decir que estos tres tipos de residuos tienen

una distribución representativa de la basura general de la provincia (Fig. 13).
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Figura 13. Distribución de los residuos plásticos en la provincia de Río Negro.

La proporción que presentaron los diferentes ítems de plásticos fue la siguiente:

Figura 14. Proporción de los residuos plásticos en Río Negro (los residuos cuya presencia se registró en menos

del 1% del total no están graficados).

Se puede observar que las bolsas y las botellas representan el 70% del total de plásticos.

De la misma manera que en la provincia de Buenos Aires, estos elementos requerirán un

análisis especial.

3.2.3. CHUBUT

En la Tabla 7 se presentan los valores de residuos por kilómetro recorrido para la provin-

cia del Chubut, discriminados por zona y por su origen. Los más abundantes, tal como en

las provincias analizadas anteriormente, fueron los plásticos.
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Total de Plásticos en Río Negro: 20.175

bolsas plásticas
47%

telgopor 2%
sunchos 3%

redes 2%

otros 15%

guantes 1%
cajón de pescado 2%

cabos 5%

botellas plásticas 23%



Tabla 7. Clasificación y cuantificación de los residuos sólidos de la provincia de Chubut discriminados por

zonas.

Localidad Residuos (cantidad por kilómetro recorrido)

Biológicos Metales Hidrocarburos Papel Plásticos Vidrio

Puerto Lobos 22 4 1 1 52 44

Golfo San José 8 4 1 4 41 5

Este Pla.Valdés 19 1 1 1 68 6

Pto. Pirámides 18 3 0 5 126 6

El Doradillo 48 7 1 19 172 5

Pto. Madryn 28 26 2 65 196 38

Pta. Ninfas 25 10 1 7 98 14

Bajo de los Huesos 14 3 1 13 47 2

Playa Unión 15 61 1 50 529 16

Isla Escondida 14 12 1 5 80 6

Cabo Raso 5 8 0 1 10 1

Camarones 25 47 1 24 114 19

Cabo Dos Bahías 33 14 0 16 106 14

Sur de Bahía Bustamante 19 13 1 3 36 6

Comodoro Rivadavia 187 90 4 100 778 55

Totales 30 15 1 14 117 15

En la Figura 15 están representadas las cantidades totales de los residuos encontrados en

la provincia de Chubut. Comodoro Rivadavia y la Península Aristizábal (área no urbana)

fueron las zonas con más cantidad de RSU.

Caso especial:  Península Aristizábal. (Esteves et.al, 2008)

Se realizó una observación en el mes de noviembre de 2007, de los residuos observados

sobre el sector costero de la Península, entre los 45º13´ S; 066º33´ W y 45º12´S; 066º33´

W. La distancia recorrida fue de 5 km aproximadamente. 

La Tabla 8 muestra los principales resultados obtenidos:

Tabla 8. Residuos totales encontrados en Pla. Aristizábal.

Totales de elementos contados

Botellas plásticas 204

Plásticos (restos) 424

Tapas plásticas 89

Vidrio (botellas) 46

Petróleo (presencia-ausencia) Presencia

Cajones de pescado (enteros o casi) 99

Redes (pedazos) 32

Cuerdas plásticas (cabos) 249

Madera (restos) Incontable

Metal (latas-tachos) 27

Filtro de aceite 4

Se observaron además algunas aves muertas (pingüinos), aunque sin evidencia de petróleo

en sus cuerpos. Se observaron restos óseos de ballena. En términos de residuos por kiló-

metro, se destacan los siguientes valores:
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Tabla 9. Cantidad de residuos por kilómetro recorrido en Pla. Aristizábal.

Elementos contados (total/ km recorrido)

Cajones de pescado (enteros o casi) 20

Botellas plásticas 41

Redes (pedazos) 7

Plásticos (restos) 74

Cuerdas plásticas (cabos) 50

Tapas plásticas 17, 8

Madera (restos) Incontable

Vidrio (botellas) 9,8

Otros fragmentos (caucho, zapatillas) 10,8

Metal (latas- tachos) 5,4

A juzgar por el tipo de residuo, el origen parece atribuirse preponderantemente a la activi-

dad pesquera. La alta densidad de residuos diversos está asociada a la dirección dominan-

te del viento en esa zona (sudoeste) y a la existencia de corrientes marinas que depositan

los residuos en esa parte de la costa.

Cabe destacar que los residuos en la zona de Pla. Gravina (norte de Pla. Aristizábal) son

recolectados periódicamente por personal de Soriano S.A. Ese sector no pudo ser censado

en esta oportunidad.

Figura 15. Cantidad de residuos totales en las costas de la provincia de Chubut (el tamaño de los círculos es pro-

porcional a la cantidad de residuos encontrados. El valor mínimo corresponde a 278 unidades y el máximo a 27.883).
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La Figura 16 muestra las proporciones de los residuos dentro de la provincia de Chubut.

Los plásticos constituyen más de 60% del total, seguidos por los residuos biológicos; en

tercer lugar se ubican los metales y papeles.

Figura 16. Distribución de los residuos (cantidad por kilómetro recorrido) expresados en porcentajes.

En el siguiente gráfico (Fig. 17) se dan los totales de residuos por zona. Comodoro Riva-

davia es la que presenta mayor cantidad de residuos (27.883 unidades) superando en gran

medida al valor máximo encontrado en Río Negro y aún más respecto de Buenos Aires. El

sitio que ocupa el segundo lugar en cuanto a cantidad de basura es Península Aristizábal

(7.466 unidades). Esta zona ubicada en el norte del golfo San Jorge, es zona de acumula-

ción de todo tipo de residuos. La explicación de su acumulación particular está asociada a

las corrientes marinas y a los vientos predominantes del sector sudoeste. 

Figura 17. Residuos totales encontrados en cada zona de la provincia de Chubut.

Nuevamente aquí, los residuos que mejor representaron la distribución del total de residuos

a lo largo de la provincia de Chubut fueron los plásticos. (Fig. 18).
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Figura 18. Distribución de los residuos plásticos en las zonas de la provincia de Chubut.

Las proporciones de estos plásticos fueron las siguientes:

Figura 19.  Proporción de los residuos plásticos en Chubut (los residuos cuya presencia se registró en menos

del 1% del total no están graficados).

Las bolsas y las botellas suman aquí un 56% del total de plásticos. El rubro “otros” tam-

bién incluye restos de cajones y productos derivados de la pesca de este mismo material.

Teniendo en cuenta que estos residuos (plástico) son mayoritarios (más del 60%), estos

elementos deben ser trabajados para minimizar su impacto.

3.2.4. SANTA CRUZ

En la Tabla 10 se listan los valores de residuos por kilómetro recorrido, ordenados según

el sector de referencia. Los más abundantes fueron los plásticos, superando en tres (3)

veces al siguiente tipo de residuo más abundante (vidrio).
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Tabla 10. Clasificación y cuantificación de los residuos sólidos de la provincia de Santa Cruz discriminados por zonas.

Zona Residuo (cantidad por kilómetro recorrido)

Biológicos Metales Hidrocarburos Papel Plásticos Vidrio

norte Caleta Olivia 33 22 1 10 42 7

Caleta Olivia 40 55 7 52 118 32

norte Cabo Blanco 5 8 1 5 29 3

Cabo Blanco 28 15 1 4 44 10

Puerto Deseado 18 17 1 37 106 14

Bahía Laura 2 1 1 1 5 1

Pto. San Julián 58 17 0 34 117 17

Luis Piedra Buena 20 28 0 28 121 22

Pto. Santa Cruz 4 5 1 6 24 4

Río Gallegos 31 22 2 24 403 190

Punta Loyola 34 12 1 10 72 7

Cabo Vírgenes 4 3 0 3 29 2

Totales 14 11 1 9 71 22

En la Figura 20 se muestran las zonas de Santa Cruz con sus correspondientes densidades

de residuos totales. Río Gallegos fue el sector con mayor cantidad de residuos, seguido por

Comandante Luis Piedra Buena.

Figura 20. Abundancia de los residuos en la costa de Santa Cruz (el tamaño de los círculos es proporcional a la can-

tidad de residuos hallados en cada sitio. El valor mínimo corresponde a 1.288 unidades y el máximo a 41.356).

La Figura 21 muestra las proporciones de los residuos según su tipo. Los plásticos fueron

un poco más del 50% del total, seguidos por vidrios y papeles.

31

In
fo

rm
e

T
éc

ni
co

Marcela Colombini
Sofía Alderete

José María Musmeci
Guillermo Caille 
Guillermo Harris 
José Luis Esteves



Figura 21. Distribución de los residuos (cantidad por kilómetro recorrido) expresados en porcentajes.

La Figura 22, muestra la distribución de los residuos totales en las zonas de la provincia de

Santa Cruz. Es sorprendente el valor encontrado en Río Gallegos (41.356 unidades), cifra

máxima registrada hasta el momento. La segunda zona en orden de magnitud fue Coman-

dante Luis Piedra Buena (11.465 unidades), con una cantidad muy similar a la de Mar del

Plata. Parece  haber un patrón que a mayores latitudes mayores cantidades de RSU.

Figura 22. Total de residuos encontrados en cada zona de la provincia de Santa Cruz.

Los residuos que mejor representan la distribución del total de residuos en Santa Cruz son

los plásticos y los metales, ambos con sus picos máximos en Río Gallegos y Luis Piedra

Buena, y sus mínimos en Bahía Laura y Puerto San Julián (Fig. 23 y 24).
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Figura 23. Distribución de los residuos plásticos en las zonas de la provincia de Santa Cruz.

Figura 24. Distribución de los residuos metálicos en las zonas de la provincia de Santa Cruz.

Las proporciones de los tipos de plástico en Santa Cruz fueron:

Figura 25. Proporción de los residuos plásticos en Santa Cruz (los residuos cuya presencia se registró en

menos del 1% del total no están graficados).
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Las bolsas y las botellas suman aquí un 78% del total de plásticos. La minimización de

estos residuos mejorará notablemente la situación ambiental en la costa.

3.2.5. TIERRA DEL FUEGO

La Tabla 11 muestra las cantidades de residuos sólidos por kilómetro recorrido, agrupados

según su origen para las zonas censadas en la provincia de Tierra del Fuego. Los plásticos

fueron el residuo más abundante, como en el resto de las provincias, superando en cuatro

(4) órdenes de magnitud al segundo en abundancia, los biológicos.

Tabla 11. Clasificación y cuantificación de los residuos sólidos de la provincia de Tierra del Fuego discrimi-

nados por zonas.

Localidad Residuos (cantidad por kilómetro recorrido)

Biológicos Metales Hidrocarburos Papel Plásticos Vidrio

B. San Sebastián 3 1 0 1 6 1

Río Grande 283 247 5 263 1187 105

Ushuaia 68 63 1 69 221 38

Totales 35 29 1 31 136 14

La Figura 26 muestra la distribución de los residuos totales en las zonas de Tierra del

Fuego. Río Grande fue la zona que mostró la mayor cantidad de residuos.

Figura 26. Distribución de los residuos totales en  la provincia de Tierra del Fuego (el tamaño de los círculos es pro-

porcional  la cantidad de residuos en cada lugar. El valor mínimo corresponde a 1.819 unidades y el máximo a 43.019).
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La Figura 27 muestra las proporciones de los residuos de Tierra del Fuego según su ori-

gen. Los plásticos representan más de el 50% del total, seguidos por los residuos biológi-

cos y los papeles.

Figura 27.  Distribución de los residuos (cantidad por kilómetro recorrido) expresados en porcentajes.

La Figura 28 muestra los residuos totales por zona para Tierra del Fuego. Río Grande, con

43.019 unidades, es la zona con mayor cantidad de residuos, tanto de la Provincia como de

toda la costa Argentina. Ushuaia y Bahía San Sebastián tienen valores parecidos a los del

resto de las zonas.

Figura 28. Total de residuos encontrados en cada zona de la provincia de Tierra del Fuego.

Todos los residuos, con excepción de los hidrocarburos, presentan una distribución que

sigue el patrón general. Respecto a los hidrocarburos, en San Sebastián no se encontraron,

en Río Grande se hallaron los valores más elevados y en Ushuaia valores relativamente

bajos, como en la mayoría  de las zonas del resto de la costa Argentina. 

Las proporciones del tipo de plásticos fueron:
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Figura 29. Proporción de los residuos plásticos en Santa Cruz (los residuos cuya presencia se registró en

menos del 1% del total no están graficados).

Las bolsas y las botellas sumaron un 61% del total de plásticos. El rubro “otros” incluye,

además, restos de cajones y productos derivados de la pesca. 

3.3. COMPARACIÓN ENTRE LAS PROVINCIAS COSTERAS

3.3.1. Plásticos

La Figura 30 muestra la densidad de plásticos por kilómetro censado para cada provincia.

Puede observarse que no está en relación directa con la densidad poblacional. Tierra del

Fuego presentó el mayor valor de RSU, luego estuvo Río Negro, Chubut y recién en cuar-

to lugar se posiciona Buenos Aires. Santa Cruz fue la provincia que tuvo la menor densi-

dad de plásticos, casi la mitad del valor de Tierra del Fuego.

Figura 30. Densidad de plásticos en cada provincia por kilómetro recorrido.
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3.3.2. Metales

La Figura 31 muestra que es Tierra del Fuego la provincia con mayor cantidad de residuos

de tipo metales, representando casi el 50% de los residuos de todo el país. Le siguen la pro-

vincia de Chubut, luego Santa Cruz, Río Negro y Buenos Aires.

Figura 31. Densidad de metales en cada  provincia.

3.3.3. Vidrio

La Figura 32 muestra que la provincia de Santa Cruz es la que presenta la mayor densidad

de vidrio, le siguen Chubut, Tierra del Fuego, Buenos Aires y por último Río Negro.

Figura 32. Densidad de vidrio en cada provincia.

3.3.4. Papeles

Tierra del Fuego fue la provincia con mayor densidad de papeles (Fig. 33), teniendo casi

el 30% del total general. Le siguen Buenos Aires, Chubut, Río Negro y Santa Cruz en

orden decreciente de densidad.
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Figura 33. Densidad de papeles en cada provincia.

3.3.5. Biológicos

Tierra del Fuego (Fig. 34) fue la provincia en la que se registró mayor densidad de resi-

duos de tipo biológicos (algas, restos animales, maderas, etc.), le siguió Chubut, Buenos

Aires, Río Negro y por último Santa Cruz, con la menor densidad.

Figura 34. Densidad de residuos biológicos en cada provincia.

3.3.6. Hidrocarburos

Si bien se solicitó responder cualitativamente la cantidad de este compuesto (presencia-

ausencia), en varios casos los voluntarios cuantificaron la cantidad de hidrocarburos. Se

incorporan aquí los datos obtenidos en dicha cuantificación.

Santa Cruz fue la provincia en la que se registró mayor presencia de hidrocarburos duran-

te el Censo (Fig. 35). Le siguen en orden de densidades decrecientes Río Negro, Buenos

Aires, Tierra del Fuego y Chubut.
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Figura 35. Densidad de hidrocarburos en cada provincia.

3.4. RELEVAMIENTO DE AVES

En la Tabla 12 se lista la cantidad de pingüinos muertos en cada provincia y los porcenta-

jes de animales que presentaban manchas de petróleo. La provincia en la que más anima-

les muertos se observó fue Chubut, repartidos entre sus diferentes zonas. Se encontró gran

cantidad de animales muertos en San Antonio (Río Negro). En cuanto a animales con res-

tos de petróleo, Santa Cruz fue la provincia que registró el mayor porcentaje de ellos,

seguida por Buenos Aires y Río Negro. En Tierra del Fuego sólo se contó un animal muer-

to, sin petróleo. 

En general, se vio que el 10% de los pingüinos muertos encontrados en la costa Argentina

estaban empetrolados.

Tabla 12. Porcentaje de pingüinos empetrolados en cada provincia.

Provincia Pingüinos muertos % empetrolados

sin petróleo con petróleo

Buenos Aires 57 12 21

Río Negro 422 4 1

Chubut 644 76 12

Santa Cruz 105 24 23

Tierra del Fuego 1 0 0

Total 1229 116 10

La totalidad de pingüinos muertos  sin petróleo ha sido baja en general. La Fig. 36 mues-

tra los porcentajes de pingüinos empetrolados en referencia a los hallados muertos en la

costa.

Buenos Aires
0,49

T. del Fuego
0,52

Santa Cruz
0,93

Chubut
0,44

Río Negro
0,85

Hidrocar buros



Figura 36. Proporciones de pingüinos empetrolados en las provincias de la costa Argentina, sobre el total de

pingüinos muertos encontrados en cada una de ellas.

En la Tabla 13 se detallan las cantidades de aves empetroladas (distintas de pingüinos), Pin-

güinos de Magallanes y Penacho Amarillo para cada sector dentro de cada provincia. De

Penacho Amarillo sólo aparecieron 14 individuos muertos sin petróleo en San Antonio (Río

Negro), 1 individuo muerto sin petróleo en Bajo de los Huesos (Chubut) y 2 individuos

muertos sin petróleo en  Bahía Laura (Santa Cruz); no se registraron individuos de esta

especie empetrolados. El mayor valor,  216 individuos de Pingüino de Magallanes muertos

(sin petróleo), se registró en Lobería, apostadero de Lobos Marinos de un pelo, en la pro-

vincia de Río Negro. La Provincia del Chubut tuvo el mayor valor de pingüinos muertos,

644 individuos, de los cuales 76 presentaban signos de empetrolamiento, (también fue el

valor máximo). En Chubut, el máximo valor de Pingüinos de Magallanes con petróleo (46

individuos) se encontró en Puerto Lobos, y en este mismo lugar se registraron los únicos 29

animales vivos empetrolados de toda la costa Argentina. En la provincia de Santa Cruz, se

registraron 105 individuos muertos, de los cuales 24 estaban empetrolados, es decir el 23%

del total para la provincia, lo que constituye la mayor proporción de pingüinos muertos con

petróleo entre todas las provincias. En Tierra del Fuego se encontró solo 1 pingüino muer-

to, en la zona de Ushuaia, y no se registraron animales empetrolados (Fig. 37 y 38).

Tabla 13. Cantidad de aves muertas encontradas, con y sin petróleo. Se detallan Pingüino de Magallanes y

Penacho Amarillo.

Provincia Localidad Pingüino de Magallanes Pingüino Penacho Amarillo Otras Especies

Con Petróleo Sin Petróleo Con Petróleo Sin Petróleo Con Petróleo Sin Petróleo

Vivo Muerto Vivo Muerto Vivo Muerto Vivo Muerto Vivo Muerto Vivo Muerto

Buenos Punta Rasa

Aires San Clemente 1 1

Las Toninas 1 2

Santa Teresita

Mar de Ajó 3 1

Pinamar

Villa Gesell 1 3 1 11
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Mar Chiquita 1 17

Mar del Plata 2 1 3

Miramar 2 17 1 1 4

Necochea 5 14 2

Claromecó 1 18 9

Monte Hermoso 3

Bahía Blanca

La Chiquita 8

Pedro Luro

Bahía Anegada 1

Carmen de Patagones

Río Negro El Cóndor 2 1

Lobería 216 1

San Antonio 2 41 14 27

Las Grutas 85 9

Playas Doradas 2 78

Chubut Pto. Lobos 29 46 132 3

San José 16 133 1

este Pla. Valdés 5 2 128

Pto. Pirámides 1 29 1

El Doradillo 1 8 2

Pto. Madryn 8 11

Pta. Ninfas 31 12

Bajo de los Huesos 59 1 3

Playa Unión

Isla Escondida 79 1 3

Cabo Raso 8 19 4

Camarones 2

Cabo Dos Bahías 16 4

Pla. Aristizábal

Comodoro Rivadavia 1 8

Santa Cruz norte Caleta Olivia 1 15 1 6

Caleta Olivia 2 2

hasta Cabo Blanco 21 13 3 19

Cabo Blanco 1 19 1 26

Puerto Deseado 11 14

Bahía Laura 6 2 1 18

Puerto San Julián 11 5

Luis Piedra Buena 1 18

Puerto Santa Cruz

Río Gallegos 6 9

Punta Loyola 2 14

Cabo Vírgenes 4 16

Tierra Bahía San Sebastián 1 4

del Fuego Río Grande 11

Ushuaia
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Figura 37.  Cantidades totales de pingüinos muertos sin petróleo hallados en cada provincia.

Figura 38. Cantidades totales de pingüinos muertos con petróleo hallados en cada provincia.

4. ANALISIS DE LA INFORMACION

4.1. Situación de la zona costera

En la situación general del país se observa una especie de patrón de acumulación de resi-

duos, con tendencia a incrementar la cantidad de residuos con la latitud. Una conjunción

de varios factores podría explicar esta distribución: 

La cercanía de las ciudades en la provincia de Buenos Aires y la limpieza más frecuente

de las costas involucradas. Esta situación contrasta con las provincias patagónicas, cuyas

ciudades se encuentran más alejadas entre sí y la costa intermedia no tiene responsables

directos de su cuidado. 

El incremento demográfico de casi todas las ciudades de la costa (Boltovskoy, 2008), con

menor compromiso ciudadano. 

Vientos. El viento dominante en la zona patagónica proviene del oeste y sudoeste, es rela-

tivamente constante a lo largo del año y su energía se incrementa hacia el sur. Esto provo-

ca voladuras y dispersión de residuos. Los vientos predominantes en la costa de Buenos
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Aires provienen del sector NE, aunque su intensidad es mucho menor. Podrían provocar

acumulación en los sectores SO de la Provincia. 

Corrientes. Estas pueden tener influencia en relación con la presencia de residuos sobre las

playas. Puede decirse que se advierte una deposición recurrente en la zona norte de los gol-

fos y bahías. Península Aristizábal, en el norte del golfo San Jorge, es un caso llamativo.

En comparación con el 1º Censo de Contaminación Costera (1995), resulta evidente el

deterioro del ambiente en la costa, que parece estar directamente relacionado al crecimien-

to demográfico que han tenido las principales ciudades costeras. En cuanto a la cantidad

de participantes en ambos Censos, el número no varió significativamente y se mantuvo por

encima de los 3.000 voluntarios. 

Las ciudades ejercen en la zona costera adyacente, una influencia determinante sobre la

distribución y la acumulación de residuos de todo tipo. Los municipios practican la lim-

pieza de la costa en varios casos, mitigando su impacto; pero hay zonas alejadas de las ciu-

dades en las que la situación adquiere un nivel alarmante, aquellas en las que no existen

mecanismos de limpieza y los residuos se acumulan y permanecen, mientras el viento o las

corrientes no los desplacen. Si bien el sol, el viento y el agua van degradando estos deshe-

chos, el proceso es lento y en la mayoría de los casos es superado por la acumulación cons-

tante de nuevos residuos. 

4.2. Estado de las Provincias

4.2.1. Buenos Aires

Monte Hermoso fue la zona con mayor cantidad de residuos en general. La mayor abun-

dancia se manifestó en los rubros Biológicos e Hidrocarburos, con Plásticos en el segun-

do lugar.

Las zonas de Mar del Plata y Claromecó estuvieron prácticamente equiparados en las can-

tidades totales de residuos (11.759 y 11.617 unidades respectivamente). Claromecó tuvo la

mayor abundancia de Plásticos en toda la provincia. Mar del Plata tuvo la mayor abundan-

cia de Papeles y de Vidrio. 

Bahía Blanca, tuvo el valor máximo registrado en el rubro Metales.

Pedro Luro fue la zona con menor cantidad de residuos totales. Aquí sólo se registraron

residuos de tipo Plásticos, Vidrio y Biológicos, con las menores cantidades de la provincia

en todos los casos y valores nulos para Hidrocarburos, Biológicos y Papeles.

Existe una corriente marina, de dirección NE-SO, en la zona central de la provincia, que

se inicia en la desembocadura del Río de la Plata, a la altura de Punta Rasa y se extiende

hasta la zona de Monte Hermoso donde se desvía describiendo una curva para tomar la

dirección opuesta (SO-NE) y bordear el talud continental. El viento predominante en esa

zona tiene dirección noreste-suroeste casi todo el año, coincidente con la corriente descrip-

ta (Piola, en prensa). Los aspectos climático-ambientales mencionados podrían contribuir
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a una mayor acumulación de residuos en esa zona de la Provincia, dando como resultado

que Monte Hermoso y Claromecó presenten la mayor acumulación de residuos.

Comparando ambos censos de Contaminación Costera llevados a cabo en nuestro país

(Tabla 14), vemos que en la provincia de Buenos Aires los residuos totales se incrementa-

ron en un 15%.

Tabla 14. Comparación de las cantidades de residuos totales en las zonas más afectadas de la provincia de Bue-

nos Aires en el 1º y 2º Censo de Contaminación Costera.

Buenos Aires 1º Censo* 2º Censo Variación (%)

San Clemente del Tuyú 50.978 3.014 - 94

Pinamar 5.093 1.392 - 73

Villa Gesell 7.039 3.083 - 44

Mar del Plata 294 11.760 + 4000

Claromecó Sin registro 11.617 —-

Monte Hermoso/B. Blanca 5.575 20.479 + 367

Total 80.263 92.095  + 15

San Clemente del Tuyú, con valores muy elevados en el 1er. Censo, fue una de las zonas

con menor cantidad de residuos en sus costas en el 2º Censo; lo mismo se observó para las

zonas de Villa Gesell y Pinamar. En cambio, en las zonas de Monte Hermoso y Mar del

Plata, se observó un incremento importante. 

4.2.2. Río Negro

La bahía de San Antonio fue la zona con mayor cantidad de residuos en toda la Provincia,

siendo esta cantidad 7 veces mayor que la de las zonas que le siguen (balnearios El Cón-

dor y Las Grutas). En cuanto a su densidad  mostró también la mayor cantidad en todos los

rubros salvo Papel, en el que El Cóndor tuvo la mayor densidad.

Lobería presentó las densidades más bajas en todos los rubros de residuos.

Comparando los dos censos (Tabla 15), se observó un incremento en la cantidad de resi-

duos de la zona de San Antonio con valores tres veces mayores que en el primer Censo.

Los resultados totales muestran un incremento de la cantidad de residuos del 67% entre los

dos censos.

Tabla 15. Comparación de las cantidades de residuos totales en las zonas de la provincia de Río Negro en el

1º y 2º Censo de Contaminación Costera.

Río Negro 1º Censo* 2º censo Variación (%)

El Cóndor 7.463 4.128 - 44

San Antonio/Las Grutas 8.717 22.039 + 253

Playas doradas 210 1.126 + 536

Total 16.390 27.293 + 67

Los plásticos fueron los residuos predominantes en todas las zonas visitadas de la provincia.

En el balneario El Cóndor hubo una disminución de la cantidad de residuos, prácticamen-
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te a la mitad de lo registrado en la oportunidad anterior. Los resultados muestran que la

gran mayoría de los RSU fueron de origen urbano (bolsas y botellas plásticas fueron los

ítems más representados) y un pequeño porcentaje correspondió a los residuos de origen

pesquero (sunchos, redes y cajones de pescado fueron los más numerosos) (Figura 39).

Figura 39. Proporción de residuos de origen urbano y pesquero en El Cóndor.

En San Antonio, la figura es muy parecida a la de El Cóndor (Figura 40), con un leve incre-

mento en la proporción de los residuos de origen urbano (entre las bolsas y las botellas

plásticas suman más del 70 % del total de plásticos). Los principales residuos pesqueros

fueron cabos, sunchos y cajones de pescado.

Figura 40. Proporción de residuos de origen urbano y pesquero en San Antonio.

Playas Doradas es una zona de playas utilizada principalmente como balneario y como

bajada de la pesca artesanal. El 75% de los RSU hallados fue de origen urbano (con pre-

dominio de bolsas y botellas plásticas, siendo más del 60% del total de los plásticos) y el

resto de origen pesquero (cabos, cajones de pescado y redes fueron los ítems más presen-

tes) (Figura 41).
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Figura 41. Proporción de residuos de origen urbano y pesquero en Playas Doradas.

En el golfo San Matías el régimen de mareas es semi diurno, con una amplitud de 8  metros

aproximadamente. Este hecho pude estar influyendo de modo preponderante a la hora de

acumular o diseminar residuos sólidos, principalmente en las zonas de San Antonio y Pla-

yas Doradas. Su acumulación en el sector costero puede contribuir a minimizar su efecto

en el mar; mientras que los vientos dominantes del sector oeste, pueden incrementar los

residuos en el mar. La ciudad está radicada sobre la margen oeste de la Bahía y la zona ha

tenido un incremento poblacional importante en los últimos años. Los valores de residuos

totales observados son reflejo de esta situación. 

4.2.3. Chubut

La zona con mayor cantidad de residuos observada fue Comodoro Rivadavia, superando

en más de tres veces a Península Aristizábal, que le siguió en importancia. Esta zona, en el

norte del golfo San Jorge no posee asentamientos poblacionales cercanos que puedan

explicar esta concentración de residuos. 

El oeste de golfo Nuevo (Puerto Madryn) se ubicó en tercer lugar y el sector Este de la

Península Valdés, en el cuarto puesto. Esta zona tampoco posee asentamientos poblacio-

nales. El origen de estos residuos proviene casi totalmente de la industria pesquera. En

Playa Unión, se observaron pocos residuos. 

Comodoro Rivadavia es una ciudad cuyas principales actividades económicas son la

extracción de petróleo y la pesca. Tiene un puerto con intensa actividad de buques mercan-

tes y pesqueros. El basural municipal, a cielo abierto, está situado sobre la costa, entre la

ciudad y la localidad de Rada Tilly. Teniendo en cuenta que la dirección predominante del

viento de la zona es oeste-este, con intensidades importantes,  y que la corriente costera

tiene dirección sur, los residuos terminan en la playa, en las aguas del golfo San Jorge, o

en la zona cercana a Rada Tilly. 

El 80% de los residuos observados en Comodoro Rivadavia fueron de origen urbano.
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Figura 42. Proporción de residuos de origen urbano y pesquero en Comodoro Rivadavia.

Al hacer una comparación con los valores registrados  en el censo anterior se ve un dete-

rioro de la situación ambiental. Los plásticos fueron en ambas oportunidades el residuo

más abundante, ya que en el 1º Censo se registraron 137 unidades por kilómetro y en el 2º

Censo 777 unidades por kilómetro.

La zona de Península Aristizábal no presenta ningún asentamiento poblacional, no hay

rutas de tráfico frecuente, ni su zona marítima es ruta de petroleros o de actividad pesque-

ra. Sin embargo registró una cantidad muy importante de RSU. Esta marcada acumulación

de residuos se debe fundamentalmente a las corrientes dentro del golfo y a la dirección del

viento predominante, conjunción de factores que arrastraría los residuos desde las ciuda-

des de Comodoro Rivadavia, Rada Tilly o Caleta Olivia  hacia la zona norte del golfo San

Jorge. Casi un 70% del total de residuos allí encontrados fueron atribuibles a un origen

urbano. Muchos de estos productos (en particular botellas plásticas y bolsas), pueden ser

generados por actividades relacionadas con la vida normal a bordo desde los buques pes-

queros), aunque se los ha ubicado en este Informe como de origen urbano.

Figura 43. Proporción de los residuos de origen urbano y pesquero en Península Aristizábal.
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Otro lugar que llamó la atención fue la zona este, cara externa, de Península Valdés donde

se registraron más RSU que en Playa Unión (Rawson), o el Doradillo (Puerto Madryn),

teniendo estas dos últimas zonas afluencia de numerosos visitantes. La zona ubicada en la

cara externa de la Pla. Valdés tampoco cuenta con asentamientos poblacionales. El origen

de los residuos está bastante parejo entre urbanos y pesqueros, con una leve predominan-

cia de los últimos. Sin embargo queda claro que la mayoría de estos residuos son dejados

sobre la costa por las corrientes de marea y que provendrían de los barcos pesqueros que

navegan y pescan en la zona. 

Figura 44. Proporción de los residuos de origen urbano y pesquero en Pla. Valdés.

La Tabla 16 muestra la comparación entre el Primer y Segundo Censo Nacional. Para la

mayoría de las zonas, los valores fueron similares o con un pequeño decremento. El balan-

ce general sin embargo, muestra un incremento de 198% en la cantidad total de RSU en

toda la provincia, por el aporte de Comodoro Rivadavia y Península Aristizábal.

Tabla 16. Comparación de residuos totales en la la provincia de Chubut en el 1º y 2º Censo de Contaminación

Costera.

Chubut 1º Censo* 2º Censo Variación (%)

Madryn-Pirámides 14.753 13.187 - 11

Este Pla. Valdés 6.633 3.816 - 43

sur golfo Nuevo 6.178 5.694 - 8

Rawson 6.191 5.804 - 7

Comodoro Rivadavia 3.031 27.883 + 920

Pla. Aristizabal sin datos 7.466 —-

Total 24.688 73.566 198

4.2.4. Santa Cruz

En la provincia de Santa Cruz, la ciudad con mayor cantidad de residuos fue Río Gallegos,

siendo casi cuatro veces superior en abundancia a Comandante Luis Piedra Buena, zona

que ocupó el segundo lugar.
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Río Gallegos, capital de la provincia, es la segunda ciudad de importancia dentro de la

costa Patagónica en términos demográficos, después de Comodoro Rivadavia. Cuenta con

dos muelles, uno a la entrada de la ría de Río Gallegos, en Punta Loyola, y otro dentro de

la ría, frente a la ciudad. 

Esta fue la provincia en la que se registró el menor valor de RSU por kilómetro recorrido,

pero a la vez fue la segunda en cantidades totales de residuos; esto es un indicador de que

los RSU están concentrados en puntos determinados (como Río Gallegos por ejemplo) y

no tan distribuidos a lo largo de los kilómetros de costa recorridos. Casi en su totalidad el

origen de los residuos plásticos fue de tipo urbano. Además, los plásticos fueron el 60%

del total de RSU.

Respecto del censo anterior (Tabla 17) las zonas de Caleta Olivia y Puerto Deseado redu-

jeron sus valores de residuos; mientras que las zonas de Pto. San Julián, Pto. Santa Cruz y

Río Gallegos aumentaron, encontrándose en la zona de Río Gallegos el mayor incremen-

to de la provincia.

Tabla 17. Comparación de las cantidades de residuos totales en las zonas de la provincia de Santa Cruz en el

1º y 2º Censo de Contaminación Costera.

Santa Cruz 1º Censo 2º Censo Variación (%)

Caleta Olivia1 6.949 7.905 - 53

Pto. Deseado 6.352 4.197 - 34

Pto. San Julián 93 1.516 + 1630

Luis Piedra Buena sin datos 11.465 —-

Pto. Santa Cruz 938 3.205 + 342

Río Gallegos 865 41.356 + 4781

Total 23.371 88.673 279

El vidrio fue el residuo que siguió a los plásticos en abundancia y densidad en toda la pro-

vincia. De la misma manera que con los plásticos, este elemento fue el más abundante en

la zona de  Río Gallegos.

Figura 45. Proporción de los residuos de origen urbano y pesquero.

La zona de Comandante Luis Piedra Buena, que en el 1º Censo no tuvo registros de resi-

duos, fue en esta oportunidad la segunda en abundancia; mientras que Caleta Olivia fue la
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segunda en cuanto a densidad de residuos por kilómetro recorrido. En la zona de Coman-

dante Luis Piedra Buena, casi la totalidad de los plásticos fueron de origen urbano, que

además sumaron más del 50% de la totalidad de los RSU.

Figura 46. Proporción de los residuos de origen urbano y pesquero.

Se registró una importante cantidad de RSU en zonas como Cabo Blanco, al sur del golfo

San Jorge y entre éste y Caleta Olivia, zonas sin asentamientos urbanos y suficientemente

alejadas de estos para suponer que no tendrían impacto directo. De la misma manera que

en la zona de Península Aristizábal, las corrientes marinas pueden ser responsables de su

acumulación.

4.2.5. Tierra del Fuego

En el 1º Censo resultó que esta Provincia fue la de menor cantidad de residuos plásticos

por kilómetro recorrido, lo cual concordaba con la baja densidad poblacional y con la poca

extensión de costa utilizada para las actividades turísticas y recreativas. En esta oportuni-

dad, ha sido la provincia de mayor densidad de residuos en general y en particular de plás-

ticos, papel, metales y biológicos, por kilómetro recorrido.

En Tierra del Fuego está la zona de Río Grande, con unos 58.000 habitantes en la ciudad

homónima (INDEC, 2001), cuya principal actividad económica es la petrolera. Esta zona

resultó ser la de mayor abundancia de RSU en toda la costa Argentina, no sólo en cuanto

al valor relativo de residuos por kilómetro recorrido, sino también en las cantidades tota-

les de residuos encontrados.

Casi la totalidad de los plásticos encontrados en las cercanías de Río Grande fueron de ori-

gen urbano. 

50

In
fo

rm
e 

T
éc

ni
co

Marcela Colombini
Sofía Alderete

José María Musmeci
Guillermo Caille 
Guillermo Harris 
José Luis Esteves

urbanos
94%

pesqueros
6%

Origen de los residuos plásticos en Luis Piedra Buena



Figura 47. Proporción de los residuos de origen urbano y pesquero.

Al comparar los resultados obtenidos en ambos Censos, se observa que el total de RSU

aumentó en 10 veces su valor siendo el mayor incremento registrado entre todas las pro-

vincias. En el primer Censo, las zonas de Río Grande y Ushuaia tuvieron valores simila-

res en cuanto a las cantidades totales de RSU; en el segundo, ambas aumentaron sus valo-

res, pero fue la zona de Río Grande la que tuvo un incremento muy importante.

Tabla 18. Comparación de las cantidades de residuos totales en las zonas de la provincia de Tierra del Fuego

en el 1º y 2º Censo de Contaminación Costera.

Tierra del Fuego 1º Censo* 2º censo Variación (%)

Río Grande 2915 43019 + 1476

Ushuaia 2549 6877 + 270

Total 5464 51715 846

En síntesis, comparando ambos Censos, se ha observado un incremento notorio de los RSU

hacia el sur del país (Tabla 19 ). Este aumento de los RSU, podría explicarse por una can-

tidad de factores que amplifican el problema. El crecimiento demográfico notable en las

ciudades costeras  acarreó una de las consecuencias más graves de la urbanización, la gene-

ración de basurales a cielo abierto. El incremento poblacional puede asociarse directamen-

te con la falta  de infraestructura de servicios en las ciudades, o la existencia de servicios

obsoletos y subdimensionados. El viento es un factor climático que incide fuertemente en

la dispersión de los residuos, y es característico de la región Patagonia. La falta de un sen-

tido de pertenencia de parte de la población y la falta de políticas ambientales o de monito-

reo y control de las existentes, son factores que contribuyen a agravar el problema. 

Tabla 19. Incremento de RSU en las Provincias entre los dos Censos

Provincia Incremento

Buenos Aires 15

Río Negro 67

Chubut 198

Santa Cruz 279

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sud 846
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4.3. Tipos de residuos 

4.3.1. Plásticos

Los plásticos han sido el tipo de residuo más abundante y a la vez el que mejor copia la

distribución total de residuos en todos los sitios censados a lo largo de toda la costa.

Tierra del Fuego fue la provincia que presentó el valor más elevado de plásticos por kiló-

metro recorrido (la mayor densidad). Santa Cruz en cambio, presentó los menores valores.

Buenos Aires fue una de las de menor densidad de residuos plásticos en sus costas, a pesar

de la densidad de población.

Comparando estos resultados con los del censo anterior, podemos ver que la situación ha

cambiado. En el 1º Censo, Buenos Aires fue la provincia con mayor cantidad de este resi-

duo. Tierra del Fuego en aquella oportunidad, presentó un valor de densidad de plásticos

15 veces menor y fue el incremento más notable entre todas las provincias. Río Negro tuvo

dos veces y media (2,5 veces) más cantidad de plásticos en el 2º Censo que en el 1º. Chu-

but tuvo 1,8 veces más (prácticamente duplicó el valor). Santa Cruz, si bien fue la de

menor cantidad de plásticos, también aumentó en dos veces y media (2,5 veces) el valor

del 1º Censo.

Puede decirse que los plásticos se han incrementado de manera notable en los últimos

años.

4.3.2. Metales 

En cuanto a este tipo de residuo, Tierra del Fuego fue también la que tuvo mayor densi-

dad, con casi el 50% del valor total de densidad de toda la costa Argentina. El incremento

fue de prácticamente 5 veces  (4,8 veces) el valor del 1º Censo.

Con respecto al 1º Censo, Buenos Aires disminuyó su densidad en tres veces y media (3,5

veces), Río Negro tuvo un leve aumento (pasó de un valor de densidad de 4 a 5,5), algo

similar se vio en Chubut, que en el 1º Censo tuvo un valor de 13 y en el 2º Censo un valor

de 15. Santa Cruz tuvo una situación como la de Buenos Aires, aunque mucho más alen-

tadora; en el 1º Censo fue la provincia de mayor densidad de metales y en este fue la ter-

cera de menor cantidad, representando una disminución de casi cuatro veces (4,3 veces)

menos metales por kilómetro recorrido que en el Censo anterior. Con esto, Santa Cruz fue

la provincia que tuvo la mayor disminución de densidad de metales entre ambos Censos.

4.3.3. Vidrio

Las densidades de este residuo fueron más parejas que las de los metales, sin embargo se

observaron cambios respecto al Censo anterior. Santa Cruz en el 1º Censo fue una de las

provincias con menor densidad de este material, mientras que en el último Censo aumen-

tó cuatro veces su valor, siendo la de mayor densidad. Buenos Aires presentó una dismi-

nución entre censos; para este residuo fue de 0,8 veces el valor registrado en el 1º Censo.
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4.3.4. Papeles

En cuanto a los papeles, Tierra del Fuego presentó la mayor densidad y Santa Cruz la

menor. Comparando con el 1º Censo, Tierra del Fuego tuvo un incremento de seis veces

su densidad; Buenos Aires redujo casi a la mitad el registro del 1º Censo; Río Negro tuvo

un incremento cercano al 50% de su valor inicial; Chubut prácticamente duplicó el valor

de densidad registrado en la primera oportunidad; Santa Cruz se mantuvo con un leve

aumento en su densidad de papeles. 

4.3.5. Biológicos

Aquí también fue Tierra del Fuego la provincia con mayor densidad de residuos. Aunque en

general las diferencias no estuvieron tan escalonadas como en otras categorías de residuos,

hay una diferencia entre provincias, siendo la primera poco más del doble que la segunda.

Este residuo, junto con los plásticos, fue el de densidades más elevadas en toda la costa

del país.

En comparación con el 1º Censo, en el que Tierra del Fuego tuvo la menor densidad de

residuos biológicos, el censo de 2007 mostró un incremento de treinta y cuatro veces el

valor anterior, siendo éste el mayor incremento registrado en cualquiera de las categorías

de residuos. Buenos Aires había sido entonces la de mayor densidad, tuvo en este Censo

un incremento de tres veces su valor inicial, aunque figure en el 3er. lugar en densidad de

residuos biológicos. Río Negro, tuvo un incremento de tres veces y medio el valor del pri-

mer Censo, aunque se ubique como la provincia con menor cantidad de residuos biológi-

cos en este Censo. Chubut, con un incremento de algo más de seis veces en la densidad

observada de residuos biológicos en referencia al primer censo, se ubicó en el segundo

lugar. Santa Cruz tuvo un incremento de cuatro veces su valor inicial y fue la de menor

densidad en este Censo.

Es conveniente analizar con cierta precaución los resultados correspondientes al subclasi-

ficador “carcazas animales”  ya que dependiendo de la zona donde se tome el dato, la

importancia relativa es diferente. Por ejemplo, no es lo mismo 50 carcazas de cangrejos en

la zona de los cangrejales de la provincia de Buenos Aires, que 3 cadáveres de lobos mari-

nos en alguna de las provincias patagónicas. Al evaluar las zonas de mortalidad más alta

de animales, debemos tener en cuenta la influencia que la contaminación pudo haber teni-

do sobre esta mortalidad. Dependiendo de los animales de que se trate (esto es relevante

por sus hábitos y la sensibilidad que puedan tener respecto a la contaminación costera),

podemos inferir la situación ambiental de las zonas en cuestión.  

4.3.6. Hidrocarburos

En este clasificador de residuos están contemplados bidones de lubricantes, latas de acei-

te de motores y otros tipos de envases y partes, además de los pellets de petróleo, manchas

en la playa y en las rocas, etc. La categoría hidrocarburos fue la que mostró los valores más

bajos de todas las categorías de residuos. En el 1º Censo no se tuvo en cuenta a este rubro

como tal, por lo que no se pueden hacer comparaciones entre ambos eventos.
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Santa Cruz fue la provincia con mayor cantidad de hidrocarburos. El mayor aporte se debe

al resultado que arrojó la zona de Caleta Olivia con residuos de petróleo, debido a una

secuencia de pellets hallados sobre la costa a raíz de un derrame en el mar durante el año

2006, El sector de Cabo Vírgenes también presentó gran cantidad de petróleo viejo en las

costas. El resto de las zonas en esta, y en las otras provincias, no presentaron este tipo de

residuo de petróleo.

4.4. Aves

En general para este Censo, la cantidad de pingüinos empetrolados fue mucho menor que

en el 1º Censo. Tierra del Fuego, al igual que en el primer Censo, no tuvo individuos empe-

trolados. En el Censo anterior no se relevaron los individuos muertos sin petróleo, por lo

que no se pudo calcular el porcentaje de animales empetrolados en esa oportunidad. 

De cualquier manera, para esta oportunidad, Santa Cruz presentó el mayor valor proporcio-

nal de individuos empetrolados. Buenos Aires le siguió en cuanto a proporciones, Chubut

tuvo los mayores valores totales (tanto de individuos muertos sin petróleo, como muertos

con petróleo), pero en cuanto a las proporciones quedó en tercer lugar, Río Negro presentó

el 1% de los pingüinos empetrolados y Tierra del Fuego no tuvo animales con petróleo.

El comienzo inminente de la exploración y explotación off-shore, en la zona del golfo San

Jorge y la inauguración reciente del Parque Interjurisdiccional Patagonia Austral en la zona

norte de este Golfo, por su elevada biodiversidad, son acciones humanas recientes en la

costa patagónica. Sin embargo estas actividades económicas son antagónicas. Los acciden-

tes o mal manejo de residuos por parte de la explotación petrolera, puede afectar seriamen-

te la biodiversidad y, en consecuencia, la existencia misma del Parque Costero Marino,

como otra actividad económica. 

Hacia fines del año 2007, apenas tres meses después del 2º Censo, un derrame de hidrocar-

buros en la zona de Caleta Córdova, impactó severamente el mar y la costa; como conse-

cuencia hubo una gran cantidad de aves marinas empetroladas en la zona norte del Golfo

San Jorge. Se contaron entonces 759 aves con petróleo, de las cuales 369 eran Pingüinos de

Magallanes. De este número de pingüinos, 117 murieron como consecuencia del empetro-

lamiento y 252 pudieron ser recuperados y devueltos a su ambiente. Si el Censo se hubiera

realizado algunos meses después de esta contaminación, el relevamiento de pingüinos

hubiera dado cifras muy diferentes. Es decir que los aparentemente buenos resultados no

pueden enmascarar el riesgo permanente que la actividad hidrocarburífera supone para las

colonias de aves marinas, de las cuales dependen otras tantas actividades comerciales.
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5. CONCLUSIONES

Las ciudades ejercen una influencia determinante en la acumulación de residuos en la zona

costera adyacente a ellas. Todo tipo de residuos pueden encontrarse en sus costas. En varios

casos los municipios practican la limpieza de la costa, con lo que  se logra mitigar su impac-

to; pero fuera de esa porción seleccionada frente a la ciudad, la situación adquiere nueva-

mente un nivel –en algunos casos – alarmante. El manejo adecuado de los residuos sólidos

es una asignatura pendiente en la mayoría de las ciudades de nuestro país. La distribución

y abundancia de los residuos a lo largo de toda la costa, requiere de una urgente toma de

medidas de diversa índole (educación, campañas mediáticas, campañas de limpieza, multas,

etc.) con el fin de mitigar la producción y liberación de residuos al ambiente.

Entre las actividades industriales, la actividad pesquera es la que evidencia mayor inciden-

cia sobre la costa. Existe mala praxis en el manejo de los residuos en alta mar, que luego

repercute en el sector costero. Es normal la existencia de residuos de la industria pesque-

ra aún en playas, caletas, bahías, cabos, en los que no existen prácticamente actividades

humanas. Cajones, sunchos, guantes, cintas de embalar, boyas, redes, films de polietileno,

son algunos de los objetos que pueden observarse en cantidades increíbles, en ciertos sec-

tores de la costa.

Surge la necesidad de la implementación de planes de manejo que incluyan los residuos en

zonas no urbanas. Se registró una importante cantidad de RSU en zonas como Cabo Blan-

co, entre éste y Caleta Olivia, en península Valdés, en península Aristizábal; zonas sin

asentamientos urbanos pero que acumulan residuos de todo tipo en concentraciones tan

importantes como frente a cualquier ciudad. Algunas de estas zonas se hallan además en

Reservas Naturales. 

Muchos de los residuos aquí reportados suelen ser tomados por los animales confundién-

dolos con sus presas. Uno de los casos más estudiados es el de las tortugas marinas, que

ingieren films, bolsas de polietileno y restos de plásticos más o menos duros confundién-

dolos con medusas. Estos restos muchas veces no pueden ser eliminados del tracto diges-

tivo y terminan causando la muerte del animal, ya sea por lesiones internas o por obstruc-

ción mecánica (Bugoni et. al, 2001; Mascarenhas et. al, 2004). La presencia de tapas de

gaseosas en el buche de pichones de aves que son aún alimentados por sus progenitores,

confundiéndolo con su alimento, también son indicaciones graves de la influencia urbana. 

Si estos residuos se trabajaran de modo correcto, en las costas de nuestro país y de muchos paí-

ses con litorales marítimos, el impacto humano en el ambiente mejoraría considerablemente.

Menos del 10% de las aves observadas muertas en las costas han mostrado indicios de con-

taminación por petróleo. El número de pingüinos muertos en referencia a la población

total, tampoco indicaría un problema grave por el momento. Sin embargo, ha habido even-

tos puntuales de derrame de hidrocarburos en los últimos dos años que ocasionaron mor-
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tandades importantes de aves (Cabo Vírgenes en setiembre de 2005 y Caleta Córdova en

diciembre de 2007). Por estos motivos, se requiere incrementar las medidas de prevención.

Hasta el momento sólo se tienen registros de los residuos que están sobre las costas, a la

vista de todos. No hay que olvidarse de todos aquellos que una vez en la superficie del agua

van sedimentando hasta depositarse en el fondo. En los diferentes lugares del mundo

donde se han realizado estudios sobre el grado de contaminación submarina por efecto

antrópico, aunque este es variable, en general está correlacionado con el grado de conta-

minación de las costas (a mayor contaminación costera, mayor contaminación en el fondo

del mar). Esta contaminación del fondo del mar es muy preocupante ya que causa un enor-

me deterioro de la calidad de las aguas y los sedimentos marinos donde se encuentren des-

echos antrópicos (tanto urbanos como pesqueros). Además genera perjuicios para la fauna

del lugar ya sea por ingesta o por quedar atrapados entre ellos (restos de redes, sunchos,

líneas de pesca, etc.). Se ha visto (Koutsodendris et. al., 2008) que los residuos que se

encuentran en el fondo son del mismo tipo que los hallados en las costas adyacentes y que

en esto tienen influencia las condiciones tanto geomorfológicas como climáticas de las

zonas en cuestión (esto es, los vientos predominantes, la desembocadura de ríos, el grado

de circulación de las aguas, etc.).

Los residuos urbanos o industriales afectan no sólo la biodiversidad sino actividades eco-

nómicas basadas en el turismo de sol y playas y en el de la observación de la naturaleza.

Sobre las costas bonaerenses, las enormes playas de arena atraen cada año a centenares de

miles de turistas. En las costas de Patagonia el turismo de sol y playas y el turismo de natu-

raleza son actividades económicas muy importantes. Aquí se encuentran colonias de Pin-

güino de Magallanes (Sphaeniscus magellanicus) (Punta Tombo es la colonia más grande

de América del sur); la Ballena Franca Austral (Eubalaena australis) recorre las costas en

densidades importantes durante el período de gestación y cría, particularmente en los gol-

fos norpatagónicos; Península Valdés alberga los apostaderos continentales de mayor

envergadura de Elefantes Marinos (Mirounga leonina); distribuidos a lo largo de la costa,

se pueden encontrar grandes colonias de Lobos Marinos de un pelo (Otaria flavescens);

poblaciones de Tonina Overa (Cephalorhyncus commersonii) visitan habitualmente la des-

embocadura del Río Chubut, el golfo San Jorge, Puerto Deseado, Puerto San Julián, Río

Gallegos, el Cormorán Gris (Phalacrocorax gaimardi) es endémico de la zona sur de Pata-

gonia. Estos son sólo algunos de los atractivos que convocan a tantos visitantes cada año.

Es prioritaria en consecuencia, la implementación de programas tendientes a la mejor cali-

dad ambiental, como la erradicación definitiva de los basurales a cielo abierto, estimular

el tratamiento y reciclaje de los residuos urbanos, la implementación de programas de edu-

cación a la población en general, etc. Debe estimularse una conciencia saludable en los

habitantes, orientándolos al cuidado de uno de los recursos más importantes con que cuen-

tan estas provincias. 
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RECOMENDACIONES.

Algunas de las medidas que deberían ser tenidas en cuenta por las autoridades de aplica-

ción de la legislación ambiental son

- Legislar sobre residuos plásticos en el sentido de su minimización, penalización de su uso

y eliminación indiscriminada, y propender al cambio de hábitos sobre su uso en las ciudades.

- Promover la educación formal y no formal de toda la población en general en referencia

a los residuos generados por la sociedad y la necesidad de su reducción, reuso y reciclado.

- Promover la clasificación de los residuos domésticos de acuerdo al origen, fomentando

la reducción, el reuso y el reciclado. Generar planes de optimización de descartables. 

- Mejorar la gestión actual de los residuos sólidos urbanos (RSU) en muchas de las ciuda-

des costeras, esto es, su manejo adecuado.

- Cambiar las prácticas de manejo de restos de materiales en la flota pesquera.

- Profundizar las medidas de prevención de la contaminación por hidrocarburos en siste-

mas de explotación off-shore y en puertos. 

- Realizar monitoreos, relevando presencia de hidrocarburos y otros residuos sólidos,  en

zonas costeras susceptibles de recibir contaminantes desde el mar, con frecuencia adecuada.

- Realizar campañas de limpieza de playas en zonas de difícil acceso, con énfasis en aque-

llas que han mostrado acumulación preferencial de residuos sólidos (Península Aristizábal

en el golfo San Jorge, por ejemplo).

- Continuar con el relevamiento anual de aves empetroladas como modo de detectar

impactos de la contaminación por hidrocarburos en zonas alejadas de la costa.
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Anexo I

Instituciones participantes

Administración de Parques Nacionales
Agencia Ambiental 
Agrupación “Gi Ahonikenk” 
Agrupación Guardavidas Playa Grande - Mar del Plata 
Agrupación Guardavidas Punta Mogotes 
Agrupación Río Quequén 
Agrupación Todo Terreno 4x4 de Necochea 
ALUAR - Aluminio Argentino S.A. 
Amigos del Jardín Botánico de Bahía Blanca 
Apostadero Naval Puerto Madryn 
Armada Argentina
Asamblea Ambiental de Gral Pueyrredon 
Ásociación Amigos de Parques Nacionales 
Asociación Argentina de Surf 
Asociación Costa Atlántica Fueguina 
Asociación Cultural Sanmartiniana 
Asociación de Pescadores Artesanales de Puerto Madryn 
Asociación de Pescadores y Ostricultores de Patagones 
Asociación Marplatense de Surf 
Asociación Ornitológica del Plata / Aves Argentinas 
Asociación Residentes Paraje Costa Bonita 
Asociación Scout del Sur Argentno 
Asoprovida 
Autoridad Local de Conservación del Área Protegida Bahía de San Antonio
Aves Argentinas
Bahía San Blas y Villalonga 
Base Naval Puerto Belgrano 
Batallón 29 de Exploradores del Gral. San Martín 
Batallón de Infantería de Marina Nº 15- Gendarmería Nacional 
Bomberos de la localidad de Stroeder 
Boy Scouts Argentina 
Brigada Ecológica 
CADACE -Centro de Actividades de Apoyo a la Ciencia y la Ecología 
Cámara de Industria, Comercio y Producción de Pto. Madryn 
Cascos Blancos 
CENPAT – CONICET
Centro de Estudiantes de Cs. Naturales – UNPSJB 
Centro de Estudios en Ciencias Marinas 
Centro de Pesca Deportiva de Comandante Luis Piedra Buena 
Centro Fueguino para el Desarrollo Sustentable 
Centro Tradicionalista de Puerto Madryn 
Cerro Vanguardia S.A. 
Club de Amigos del Balneario El Cóndor 
Club de Bicicross “Puerto Madryn” 
Club de Ciencias del Partido de la Costa 
Club de Leones 
Club de Pesca de Médanos 
Club de Surf y Arte
Club Náutico Atlántico Sud - Puerto Madryn 
Club Náutico Capitán Antonio Onetto 
Club Náutico Ioshlelk Oten 
Club Regatas y Pesca de Mar Chiquita 
Colegio Altamira
Colegio Cavagnaro 
Colegio de Educación Plimodal Nº 20 
Colegio de Educación Polimodal Nº 22 
Colegio Nº 721 “Caleta Horno” de Camarones 
Comisión de Fomento Balneario La Chiquita- Jovenes y Adultos de Mayor Buratovich 
Comisión de Fomento de Jaramillo y Fitz Roy 
Comisión de Investigaciones Científicas - Gobierno de la Pcia. de Buenos Aires
Complejo Turístico “Las Dunas” 
Compromiso Onashaga – Ushuaia 
Consejo Agrario Provincial de Santa Cruz - Área Protegida San Julián 
Consejo de Ecología y Medio Ambiente de la Provincia (CODEMA) 
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Consejo Profesional de Ciencias Naturales de la Provincia 
Delegación Municipal de Balneario Las Grutas 
Delegación Municipal del Balneario El Cóndor 
Departamento Áreas Protegidas 
Departamento Municipal de Turismo de Comandante Luis Piedra Buena
Destacamento Bomberos de Miramar
Destacamento Bomberos Vivero Donícola Florentino Ameghino 
Destacamento Policial- Policía Comunal de Pehuen-Có 
Dirección de Áreas Protegidas de la Provincia- Tierra del Fuego 
Dirección de Recursos Naturales de la Provincia- Tierra del Fuego 
Dirección General del Antártico - Instituto Antártico Argentino 
Dirección Municipal de Medio Ambiente de Necochea 
Dirección Municipal de Medio Ambiente de Trelew 
Dirección Municipal de Turismo de Necochea 
Dirección Municipal de Turismo de Puerto Deseado 
Dirección Municipal de Turismo de Puerto Santa Cruz 
Dirección Municipal de Turismo de Rada Tilly 
Dirección Municipal de Turismo de Ushuaia 
Dirección Provincial de Administración de Áreas Protegidas de la Provincia de Buenos Aires
EBIMAL - Escuela de Biología Marina y Laboratorista Nº 1 
Ecoclub Buratovich “Un Vagón Hermoso” 
Ecoclub Cerri 
Ecoclub Lobería 
Ecoclub Onda Verde
EGB Escuelita del Río 
Empresa Mar Azul 
Enap Sipetrol BIM “Custodios del Sur”
EPB Nº 15 Mariano Moreno - Villa del Mar - Partido Cnel. Rosales 
EPB Nº 24 Fragata Sarmiento- Puerto Rosales- Partido Cnel. Rosales 
Escuela de Enseñanza Media Nº 1 - Gral. José de San Martín
Escuela de Enseñanza Media Nº 30 
Escuela de Enseñanza Media Nº 8 - José Manuel Estrada - Ex Colegio Nacional 
Escuela de Kayac “I Yenu Jono” de Río Gallegos 
Escuela E.G.B. Nº 6 
Escuela General Básica Nº 43 
Escuela General Básica Nº 65 
Escuela Media Nº 1 de Pedro Luro 
Escuela Nº 1 “Domingo Faustino Sarmiento” 
Escuela Nº 18 de Pehuen-Có 
Escuela Primaria Básica Nº 35 - Balneario Marisol
Escuela Primaria Básica Nº 61- Provincia de San Juan 
Escuela Primaria Básica Nº 7 Hipólito Yrigoyen 
Escuela Primaria Básica Nº 8 - Martín Miguel de Güemes - Santa Clara del Mar 
Escuela Primaria Básina Nº 6 Ntra. Sra. Del Carmen 
Escuela  primaria y secundaria de Bahía San Blas 
Estación Astronómica Río Grande 
Estación Hidrobiológica Puerto Quequén 
Federación Argentina de Surf 
Foro Procostas 
Frigorífico Faimali S. A.  
Fuerza Aérea Argentina 
Fundación Aqua Marina 
Fundación Aquarium
Fundación Aquavida - Rawson 
Fundación Azul – SOMU
Fundación Azul ONG Demeter – Necochea 
Fundación Cethus 
Fundación Club Hípico y Tradicionalista de Puerto Madryn 
Fundación Color Esperanza 
Fundación Conociendo Nuestra Casa 
Fundación de Historia Natural Félix de Azara 
Fundación Ecocentro
Fundación Ecopasur 
Fundación Inalafquen 
Fundación Mundo Marino 
Fundación Patagonia Natural 
Fundación Reserva Natural del Puerto - Mar del Plata 
Fundación Tierra Salvaje 
Fundación Verde Mar 
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Fundación Vida Silvestre Argentina 
Gendarmería Nacional 
GESAMB - Gestión Ambiental Gesell 
Greenpeace 
Grupo Aguas - Mar del Plata 
Grupo de Caminantes del Barrio Santa Clara de Viedma 
Grupo de Trabajo de Atención Primaria Ambiental de la Provincia de Río Negro (APA) 
Grupo Promotor de Cuadros Políticos Eva Perón 
Grupo Scout Nº 104 “Almirante Zar”
Grupo Scout “Ceferino Namuncurá” 
Grupo Scout Nra. Sra. del Carmen – Necochea 
Grupo Scout San Martín de Porres –Necochea 
Guardafaunas de la Reserva de Lobos de Punta Bermeja 
Guardaparques  de la Reserva Natural de Mar Chuiquita
Guardaparques - Ministerio de Asuntos Agrarios de Pcia. de Buenos Aires
Guardaparques de la Reserrva Natural de Usos Múltiples Arroyo Zabala
Guardaparques del Parque Nacional Monte León 
Hostería Villasol 
Instituto Argenitno Danés Alta Mira 
Instituto de Biología Marina Almirante Storni 
Instituto de Formación Docente Nº 31 - Profesorado de Educación Física
Instituto Fueguino de Turismo 
Instituto Humbolt
INTA
Junta Vecinal de Marisol 
Juventud Peronista de Mar Chiquita 
La Voz del Pueblo - diario de Tres Arroyos 
Lamcef - Tratamiento de Residuos Patogénicos 
Los Pocitos 
LRI 954 Radio Comunidad Claromecó
Ministerio de Asuntos Agrarios 
Ministerio de Medio Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable Subsecretaría de Turismo y Áreas Prote-
gidas del Chubut 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto
Ministerio de Turismo de la Provincia de Río Negro 
Motos Médanos S.A. 
Municipalidad de Bahía Blanca - Dto. Saneamiento Ambiental 
Municipalidad de Camarones Dirección Municipal de Turismo 
Municipalidad de Comodoro Rivadavia Subsecretaría de Medio Ambiente 
Municipalidad de Coronel Dorrego- Subdelegación Marisol 
Municipalidad de Coronel Rosales
Municipalidad de General Pueyrredón 
Municipalidad de Lobería- Dirección Municipal de Turismo de Lobería 
Municipalidad de Monte Hermoso
Municipalidad de Patagones - Dirección de Turismo - Área de Pesca 
Municipalidad de Puerto Pirámides 
Municipalidad de Puerto San Julián 
Municipalidad de Rawson Dirección Municipal de Medio Ambiente de Rawson 
Municipalidad de Río Gallegos 
Municipalidad de Río Grande 
Municipalidad de San Antonio Oeste 
Municipalidad de Viedma 
Municipalidad de Villa Gesell 
Municipalidad Villarino - Delegación Municipal Mayor Buratovich 
Museo de Ciencias Naturales de Monte Hermoso - Vicente Di Martino 
Museo del Mar 
Museo Natural de Ciencias Naturales Carlos Darwin -Punta Alta 
Mutual de Guardavidas de Mar del Plata 
Nueva Era - Diario de Oriente 
Onda Verde 
ONG Jovenes del Mar de Mar Chiquita
ONG Volver a Empezar 
OPDS - Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible - Buenos Aires
Parque Nacional Tierra del Fuego
Parque Provincial Ernesto Tornquist 
Partido de Coronel Dorrego 
Partido de la Costa 
Partido de Mar Chiquita
Patios Abiertos - Escuela Primaria Básica Nº 40 - Nuesta Sra. De las Mercedes –Quequén
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Patrulla Ambiental Urbana de la Municipalidad de Viedma (PAU)
Petrobras S. A. - Transportes y Servicios 
Policía Comunal de Miramar 
Policía de la Provincia de Santa Cruz - Destacamento Piedra Buena 
Polimodal Nº 1 “Juan Francisco Tognon”  
Prefectura Naval Argentina 
ProCostas - Foro Promotor para la Gestión Costera Bonaerense 
Proyecto Costas Bonaerenses 
Proyecto Modelo del Mar 
Qocha Pacha 
Radio Marina 100-5 Miramar 
Regimiento de Caballería de Tanques Nº 9 
REPSOL YPF 
Reserva Costera Urbana de Río Gallegos 
Reserva Natural de Mar Chiquita 
Reserva Natural de Uso Múltiple- Bahía Blanca- Bahía Falsa- Bahía Verde (RNUM)-Voluntarios de RNUM 
Reserva Natural del Puerto 
Ría Deseado - Reserva Natural 
Rosbel - Almacén de Almacenes 
Rotary Club de Caleta Olivia 
Scouts de Argentina 
Secretaría de Desarrollo de la Provincia 
Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Cruz 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación 
Secretaría de Producción de la Municipalidad de Lobería 
Secretaría de Turismo de la Provincia de Santa Cruz 
Secretaria de Turismo y Medio Ambiente de la Municipalidad de Mar Chiquita 
Secretaría Municipal de Medio Ambiente de Sierra Grande- Playas Doradas 
Semanario Crónica – Miramar 
Semanario La Voz – Miramar 
Sierra de la Ventana- Villa Ventana 
Sindicato de Guardavidas de Mar del Plata 
Sociedad de Fomento Amigos de Pehuen-Có 
Stroeder  
Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Caleta Olivia 
Subsecretaría de Medio Ambiente de Santa Cruz 
Surfrider Foundation International 
Tellus - Asociación Conservacionista del Sur
Torninst 
TV Canal 13 de Ushuaia 
TV Canal 2 de Ushuaia 
UNC - Unidad de Enseñanza Universitaria de Quequén 
Unidad 4º de Bomberos de la Policía de Puerto Deseado
Unidad Académica San Julián de la UNPA
Unión Argentina de Pescadortes Artesanales 
Universidad Católica Argentina 
Universidad de Mar del Plata 
Universidad Nacional de la Patagonia Austral/ Unidad Académica Río Gallegos 
Universidad Nacional de la Patagonia Austral/Unidad Académica San Julián 
Universidad Nacional de la Patagonia Austral
Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco 
Vecinos de Patagones 
Vecinos de Punta Alta-Bahía Blanca 
Vecinos de Tolhuin 
Vecinos de Viedma 
Vecinos del Balneario El Cóndor 
XI  Brigada Mecanizada - Ejército Argentino 
YCRT - Yacimiento Carbonífero Río Turbio 
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Voluntarios participantes

BUENOS AIRES

ABETE, ELEANA ANTONELA
ACEVEDO ASILI, MARÍA BELÉN
ACEVEDO ASILI, MARÍA ELENA
ACEVEDO ASILI, ROXANA
ACEVEDO, ABEL
ACEVEDO, CYNTHIA
ACEVEDO, GUSTAVO ALEJANDRO
ACEVEDO, LEANDRO ARIEL
ACEVEDO, MARIA TERESA
ACOSTA. JOSÉ LUIS
ACUÑA, LUCIANO LUIS CARLOS
ACUÑA, MARIA SANDRA
ACUÑA, SERGIO FABIÁN
AELLO, JUAN PABLO
AGOSTINI, MARÍA DEL CARMEN
AGUIRRE, ALICIA
AGUIRRE, CLAUDIO
AGUIRRE, MARÍA
ALAMPRESI, MAXIMILIANO
ALANIZ, MARÍA
ALAVILA, ROSANA DANIELA
ALBANESE, MIGUEL
ALBECK, KAREN
ALCODOY, FACUNDO
ALE, CARLOS ALBERTO
ALEGRE, MARIANO
ALEGRE, MIRTA GRACIELA
ALMADA, MARIO LUJÁN
ALMANDOS ALMONACID, CONSUELO
ALMEIRA, JUAN PABLO
ALMIRÓN, BRAIAN HORACIO
ALONSO, AYLEN
ALONSO, NAHUEL HECTOR
ALSAMENDI, GUILLERMO
ALSINA, JUAN
ALTAMIRANO, YANINA DANIELA
ÁLVAREZ, CARLA
ALVAREZ, ELBA BEATRIZ
ALVAREZ, JUAN BAUTISTA
ALVAREZ, JUAN MANUEL
ALVAREZ, MAR.
ALLEGRONI, ANTONELLA
ALLENDE, ANDRÉS
ALLENDE, JUAN MARÍA
AMADEO, MARÍA ALEJANDRA
AMADO, CAMILA TRIANA
AMADO, NATALIA SOLEDAD
AMADO, OMAR NESTOR
AMADO, PABLO GERARDO
AMEZCUA, BAUTISTA
AMOR, BERNARDO
ANDREASEN, LUCÍA ADRIANA
ANGELAKIS, NICOLAS GABRIEL
ANGIOLINI, MÓNICA GLADYS
ANKUDO WIEZ, CRISTINA IRENE
ANTELO, NATALIA
APDEPNUR, RODRIGO FABIÁN
APHAL, AIDA SUSANA
ARANA, MARIO ANGEL
ARAUJO, CARLOS RICARDO
ARAUJO, CLAUDIA
ARBOLEYA, GUIDO
ARBURUA, JOSE RAÚL
ARCE, CLAUDIO
ARECO, ANÍBAL
ARGERICH, RUBEN
ARGERICH, YASMIN
ARISTA, MARINA
ARISTEGUI, FÁTIMA
ARMENTIA, ANGELA
ARRANZ, GONZALO
ARRIETA, GABRIELA MERCEDES
ARRIETA, NANCY
ARROYO, BRIAN DANIEL
ARRÚA, MARISA ZULMA
ARRUTI, ALEJANDRA MARINA
ASAD, ALICIA ELSA
ASEN, FRANCO
ASILI, DANIELA VICTORIA
ASILI, MARÍA VICTORIA
ASMUS, KARINA
ASTRADA, DAIANA
ATHANASSA, LUIS CONSTANTINO

ATUCHA, MARGA
AURITI PRIMAVERA, ANTONIO
AURITI PRIMAVERA, J. GONZALO
AUZIÑS, GUISELA
AVANO, AGUSTINA
AVANO, N
AVERSA, LILIANA
AVILA, CARLOS PAULINO
AVILA, FRANCO QUIMEY
AVILA, PAULA ANDREA
AZUCENA, VÁZQUEZ
AZZA, LEANDRO JAVIER
BACI, NORBERTO
BAGANDO, LUIS
BAGARDO, YANINA FLORENCIA
BAILO, CHRISTIAN
BALDA, SANTIAGO
BALDINI, MIGUEL CARMELO
BALDINI, ORNELA
BALGIRÓN, MIGUEL
BALMAZA, IRENE
BALLETO, STELLA MARIS
BANOA, LILIA
BARADA, LUCIANA PATRICIA
BARCHIESI, SILVIA ANDREA
BARILA, HÉCTOR ROQUE
BARRECHE, MARÍA ROCÍO
BARRIENTOS, LAURA
BARRIONUEVO, MOIRA LUZ
BARRIOS, MARÍA FLORENCIA
BASUALDO, ANALÍA
BASUALDO, OSCAR ALBERTO
BATTAGLIA, GABRIEL EDGARDO
BATTIONE, ARANZA
BAZÁN, MATÍAS
BAZÁN, MICAELA
BELINI, MARIA
BELLEI LUCES, FABIÁN
BELLEI, FACUNDO
BELLEI, TATIANA
BELLINI, JERÓNIMO
BELLINI, LAUTARO
BELLONI, SEBASTIÁN
BENGOCHEA, MARÍA JOSÉ
BENITO, CRISTIAN PABLO EDUARDO
BERETTA, FERNANDO RODOLFO
BERNAL, MAYRA
BERNARDI, KARINA
BERNASCONI, IGNACIO
BERRIDI, JULIÁN
BERTOGLIO, ANTONELLA
BERTONI, JUAN CARLOS
BERZIOLI, LAURA
BIANCO, GUADALUPE
BIANCUCCI, FRANCO EZEQUIEL
BIDEGAIN, JOSÉ LUIS
BLANCO, ANDREA NATALIA
BLANCO, JUAN VICTOR
BLANCO, NATALIA
BLANTEOS, NN
BOAN, SANDRA
BOGADO, HUGO
BOIACHI RODRÍGUEZ, NURIA YAMILE
BOIACHI, VALERO
BOLDRINI, FERNANDO
BOLDRINI, MARÍA EUGENIA
BONANTA, SUSANA
BONAURA, LEANDRO N.
BONECCO, MARÍA BELÉN
BONINI, ANGEL EMILIO
BONOMI, ANGEL ANIBAL
BONZINI, DANIEL
BORELLI, MARÍA VIRGINIA
BORNIEGO, GISELLE AGUSTINA
BORNIEGO, RICARDO
BORRAJO, ADRIAN
BORZACCHINO, GIULIANA F.
BOSELLI, MARÍA MARTA
BOTTO, JULIO ALFREDO
BOTTO, SANTIAGO
BRACCHI, CARLOS
BRANCIFORTE, ROSA
BRAVO, ENZO

BRAVO, MATÍAS
BREMER, ESTEBAN
BRESANOVICH, MODESTA
BRIASCO, FLORENCIA
BRIENSKY, JUAN
BRITEZ, LUCIANA
BRITTEZ, CELINA
BROÑA, MARÍA GRACIELA
BRUNO, JULIO CÉSAR
BULDURINI, VERÓNICA
BURELA, SILVANA
BURGARDT, EVELYN
BURGOS, GASTÓN
BUSQUET, LUCIANO
BUSQUET, MELANIE
BUSTILLO, VALENTÍN
BUSTOS, MARÍA MARTA
BUSTOS, NORMA
BUSZCZAK, NILCE
CABALLERO, AYLÉN
CABAÑA, AYIMEL
CABELLO, ANTONIO
CABO, NICOLÁS
CABÓS, MARÍA ALEJANDRA
CABRERA, SUSANA BEATRIZ
CADARIO, NORMA
CALAFATE, ETHEL LILIAN
CALVO, CECILIA LAURA
CALVO, MARÍA ELISA
CALVO, MIRIAM
CALVO, NAHUEL AGUSTÍN
CALVO, SERGIO
CALLE, CÉCILIA
CALLICÓ FORTUNATO, ROBERTA
CAMELI, NELIDA ESTER
CAMPANIELLO
CAMPO, ALEJANDRO
CANALA, FLORENCIA
CANALA, N.
CANALES, CELIA
CANO, GABRIELA
CANO, MARÍA DEL VALLE
CANOSA, MARÍA JOSÉ
CANOSA, MIGUEL ANGEL
CANTERO, GRACIELA
CANTEROS, GLADYS SUSANE
CAÑETE, ALBERTO
CAPANIELLO, ALESSANDRO
CAPRA FREIJO, JOSEFINA
CAPUTO, RICARDO
CARDENAU, RUBÉN
CARDILLO, DANIELA
CARDILLO, FABRICIO GABRIEL
CARDINALE, CLAUDIA
CARDOSO, AGUSTÍN
CARDOZO, ADOLFO
CAROZZO, GASTÓN JAVIER
CARPDEVILLE, GASTÓN
CARPIGNANO, ANA ROSA
CARRÁ, DAIANA
CARRÁ, FERNANDO
CARRASCO, OSCAR
CARRERA, M,ARÍA EUGENIA
CARRICART, JUAN PABLO
CASADEMUNT, GABRIELA ANDREA
CASELLA, ÁNGEL ALBERTO
CASELLA, JOSÉ ARIEL
CASSARÁ, PATRICIA
CASTELNUOVO, SUSANA NOEMÍ
CASTELUCCHIO, PATRICIA M.
CASTILLO, EMILIA
CASTRO, KARINA
CASTRO, MARÍA CECILIA
CASTRO, MÓNICA LUCÍA
CATALDO, CARLOS ALBERTO
CAWO, KARIN
CEBALLOS, MARTA ALICIA
CELSI, CINTIA
CELLUCCI, ROQUE
CELLUCI ESMUD, GUIDO NICOLAS
CENTURIÓN, MERCEDES
CEPEDA, ERIKA
CERELTO, FACUNDO
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CERELTO, TOMÁS
CERMELO, LEONARDO
CERMINATI, MARÍA AGUSTINA
CERSÓSIMO, MICAELA
CERVERA, MARÍA CRISTINA
CIANCAGLINI, JOSÉ
CIERI, SONIA
CIPPONERI, PABLO
CIRELLI, JUAN CARLOS
CIRULLI, JORDAN
COLACCI, CELESTE
COLANGA, LUIS FEDERICO
COLAZO, MARÍA FLORENCIA
COLSANI, MARCELA
COLLINET, CLAUDIA
CONDORI, ASENCIA
CONSTANTINO, NORBERTO JOSÉ
CONSTANZO, ANDREA
CONTRERAS, DANTE ALEJANDRO
COPES, CLAUDIO
COPPA, STELLA
CORINO, SANTIAGO DAVID
CORIZZO, ROMINA BELÉN
CORONITI, CHRISTIAN GABRIEL
CORREO MOLINA, ROCÍO NANCY
CORSINI, CLAUDIA MARINA
CORZON, EMMANUEL
COZZANI, NATALIA
CREV, MARÍA BELÉN
CRISTIANZEN, JEREMÍAS
CUCCI, ALEJANDRO R.
CUCCI, JULIANA
CUEVAS, YANNINA
CHAIRA, JOSÉ MARTÍN
CHAMÚS, MARINO
CHAVES, LUIS MARTÍN
CHIANELLI, MAXIMILIANO ÁNGEL
CHILLEMI, ANTONIA
D’ACUNTO, DAVID HORACIO
DACHELLILLE, ALEJANDRO
DAHER DE LUCERO, MÓNICA ALICIA
D’AMELIO, MARISA ANAHI
DAMIANI, MIRIAM MABEL
DAMIANI, MIRNA LORENA
DAMIANO, ROCÍO
DASSO, CARLOS ALBERTO
D’AURO, FRANCO
DE ANDREOTTI, FLORENCIA S.
DE GREGORIO, SELVA
DE LA CUADRA, BETIANA
DE LEO, MARIANA
DE MAIO, HILDA MARINA
DE MAIO, NANCY JOSEFA
DE ROSA, MAGALÍ
DEGIRMENCI, CARINA
DEL HUERTO, NERI
DELAGUILA, MARÍA JOSÉ
DELGADO NOIR, GIULIANA
DELGADO, ANALÍA
DELGADO, MARÍA NOELIA
DELSUD, GISEL
DELLA GIOVANNA, MARIANA
DELLA SALA, MARCELA
DEMAESTRI, NATALIA
DEYUANINI, FACULDO
DI MARTINO, VICENTE
DI PIERTOPAOLO, TAMARA
DI ROMANO, VIRGINIA
DÍAZ, ÁNGEL MIGUEL
DÍAZ, LUCAS
DIAZ, MARÍA CLELIA
DIB, MARÍA BELÉN
DIB, MARTA SUSANA
DIÉGUEZ, SILVANA
DIEZ, MARÍA DEL PILAR
DIPIETRO, ZULMA MERCEDES
DITARCIO, MARCELO
DITARCIO, RAMIRO
DITARCIO, RAÚL ESTEBAN
DITARO, ARNOLD
D’ODORICO, JUAN GABRIEL
DOMINGUES, NIEVES GRACIELA
DOMINGUEZ, JESSICA MARIANGEL
DOMINGUEZ, MARCELO G.
DOMINGUY, PABLO
DONADIO, OMAR
DUARTE, ELDA
DUPORT, MARGARITA

DUPUY, PATRICIA
DURAN, ANALÍA
D’URBANO, JORGELINA
DUTRA, ANA MARÍA
DUTREY, LIDIA OFELIA
ECHEVARRÍA, GREGORIO JAVIER
ELINGER, CLAUDIA
ELIZALDE, TOMÁS
ELIZONDO, PABLO JUAN
ENCINOSA CASTRO, NINA
ENRIQUEZ, KARINA ELIZABETH
ERVINI, EVELYN
ERVINI, NILDA
ESCAURIZA, NATALIA
ESCOBAR, GONZALO. E
ESPEJO, MATÍAS LEONEL
ESPINDOLA DE ESCOBAR, SANDRA
ESPINOZA, SANDRA
ESTEVE, ELMER
ESTEVEZ, JULIO JORGE
EVANGELISTA, FERNANDO
FABBRI, ANA MARÍA
FABRIZZI, LUCILA
FAINBURG, LEANDRO A.
FALCÓN, FRANCO NICOLÁS
FALCONI, KHALIL
FALCONI, PABLO RAMÓN
FALCONI, YANINA
FANGAUF, RODOLFO ALBERTO
FANTINI, DANIEL LUIS
FANTINO, SILVANA
FARRAPEIRA, GRACIELA
FAULKNER, LUIS DANIEL
FAVERO, MÓNICA MARÍA
FAVORETTI, BELÉN
FAZIOLI, DIEGO
FELICA, NICOLÁS PABLO
FELICE, JUAN CLAUDIO
FELICES, MÓNICA ESTHER
FENILLÁN, LAUTARO
FERNÁNDEZ, ABRIL
FERNÁNDEZ, ANGEL ALBERTO
FERNÁNDEZ, DELIO
FERNANDEZ, EMILCE
FERNÁNDEZ, GLORIA CRISTINA
FERNÁNDEZ, MARÍA LUJÁN
FERNÁNDEZ, PABLO
FERNÁNDEZ, PAULA VIRGINIA
FERNÁNDEZ, SABRINA
FERNANDEZ, YAMIL BERNABE
FERNANDO, LUCIA KARINA
FERRANDO, PATRICIA CONCEPCIÓN
FERRARA, JOSÉ LUIS
FERRARA, SANDRA
FERRARI, CELESTE
FERRARI, MARCELO
FERRARI, RICARDO
FERRATTI, MARÍA FLORENCIA
FERREIRA, MARIANO GABRIEL
FERREYRA, ALBERTO
FERREYRA, HORACIO
FEVILLANT, MARCELO
FEVILLANT, ROCÍO BELÉN
FIDALGO, GUILLERMO
FIGARO, VICTORIA
FIGUEROA, EDUARDO
FILOMELO, PATRICIA
FIMPEL, PABLO DANIEL
FIOCCO, ARIEL GUSTAVO
FIORE, AGOSTINA
FIORE, MARÍA BELÉN
FLORES ALVAREZ, EDWIN
FLORES, CARLOS
FLORES, ESTELA
FLORES, GUILLERMO
FLORES, JULIA GRISELDA
FLORES, KAREN AYELEN
FLORES, MARIA FERNANDA
FLORES, MARÍA MÓNICA
FONTANA, MILDA NORA
FORGIONE, SERGIO
FORGUE, LUCRECIA MABEL
FRANCK, IGNACIO
FREIJO, MARÍA DIANA
FUENTES GARCÍA, MARICEL
FUENTES RÍOS, GERALDINE
FUSTER, BETIANA NOELIA
FUSTER, MARINA AYELÉN

GABIA, ANA MARÍA
GABOTTO, MATIAS NICOLAS
GABRIELLI, ROMINA
GAGLIANO, JOSÉ FEDERICO
GALACHO DE ALLEGRONI, ELENA
GALDOS, MARGARITA
GALINDO, SEBASTIÁN
GALLARDO, ADRIANA
GALLEGO, MARÍA NATALIA
GALLI, ELISA JULIA
GAMBOA, REINA ALBA
GARCÉS, JOSÉ
GARCÍA FERNÁNDEZ, LUCAS
GARCÍA, DORA
GARCÍA, ESTEFANÍA
GARCÍA, JAVIER
GARCIA, NICOLÁS ANDRÉS
GARCÍA, OSCAR ANDRÉS
GARCIA, PAULA
GARGIULA, GIULIANA ANABELLA
GARGIULO, CAMILA
GARRO, MARINA ELISABET
GASPARINI, SUSANA NOEMÍ
GATTONI, RICARDO VALENTÍN
GEMIGNANI, GLADIS DEL CARMEN
GEREZ, ELIZABETH
GEREZ, LUCAS MATÍAS
GERMAIN, PAOLA
GIACCO, FLORENCIA
GIACHETTI, AUGUSTO
GIANOTTI, VANINA
GIFFI, DOMINGA ANALÍA
GIL, DANIELA CELESTE
GIL, DIEGO ALEJANDRO
GILIOLI, ROBERTO DARÍO
GIMENEZ, DANIELA ESTER
GIMÉNEZ, JULIÁN
GIMENEZ, MICAELA CECILIA
GIORDANO, BRUNO EZEQUIEL
GODOY, ALICIA ALEJANDRA
GOMÉNEZ, VICTORIA
GÓMEZ, CELIA E.
GÓMEZ, DORA RAQUEL
GÓMEZ, MARÍA FERNANDA
GOMEZ, MIRTA
GÓMEZ, NÉLIDA RAQUEL
GÓMEZ, RUBEN DARÍO
GONZÁLES, MARÍA RAQUEL
GONZÁLEZ BERNALDEZ, MARÍA F.
GONZÁLEZ RIZZI, FERNANDA
GONZÁLEZ, ALEJANDRO FABIÁN
GONZÁLEZ, ALVARO HUGO
GONZÁLEZ, ANELISA
GONZÁLEZ, AREANA
GONZÁLEZ, EMILIANO
GONZALEZ, GABRIELA
GONZÁLEZ, JESSICA
GONZÁLEZ, JORGE ROBERTO
GONZÁLEZ, LILIANA
GONZÁLEZ, MARCIAL DANIEL
GONZÁLEZ, MARÍA ANGÉLICA
GONZÁLEZ, MARÍA INÉS
GONZÁLEZ, MATÍAS
GONZÁLEZ, NILDA
GONZÁLEZ, RICARDO MARTÍN
GORDILLO, SABINO LUIS
GORSKI, CRISTINA CLAUDIA
GORSKI, GABRIELA SUSANA
GOYOCHEA, DIEGO SEBASTIAN
GRANDOSO, MÁXIMO
GRAVANO, CLAUDIA
GRAZIANI, JUAN MANUEL
GRECO, GUSTAVO DANIEL
GRUNE, SYLVIA
GUALLÁN, MELANIE
GUALLÁN, SOLEDAD
GUARNIERI, CLAUDIA ANDREA
GUERRA, MARIA FABIANA
GUERRERO, MATEO
GUERRERO, OSCAR R.
GUERRIERO, ALBERTO
GUERRIERO, NARA
GUEVARA, ANA MARÍA
GUIÑEZ, ANA
GUTIÉRREZ, CAROLINA
GUTIERREZ, CATALINA
GUTIERREZ, ROBERTO MATEO
GUYOT, MARÍA ESTELA
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GUZMÁN, PATRICIA
HAGEN, FEDERICO
HAMBER, SANTIAGO DANIEL
HARTSTOCK, JULIO CÉSAR
HEGER, JORGE
HEIM, AXEL
HEINS, JUANA
HEIT, FEDERICO
HEREDIA, EDITH ESTRELLA
HERNANDEZ, LEANDRO
HERNÁNDEZ, YUDMILA LETICIA
HERRERA, ALEJANDRO
HERTZOG, JUAN PABLO
HERTZOG, PAULA MARÍA
HIRIART, CELESTE
HIRIART, NICOLÁS
HOBILI, JULIANA INES
HONORES, ROBERTO
HUICI, GUSTAVO
HUMBERTO, FLORES
IANNUZZI, ANGÉLICA
IBARRA, ALEJANDRO RAMÓN
IBARROLAZA, JULIETA
IMPAGLIONE, PATRICIA LEONOR
INCHAUSTI, MARÍA FLORENCIA
INDURAIN, MAYRA
IRIART, RODRIGO
IRIBARREN, PAOLA AGUSTINA
IRIBECAMPOS, DIEGO
ISABEL, OUBIÑA
ISIDRO, FABIA
ISOLA, ALBA
IVARS, NORA
JACIN, ALEJANDRO
JARA OCAMPO, MAURICIO JUAN
JAUREGUI, JORGE MARTÍN
JENSEN, LUCINA LAURA
JENSEN, ROLANDO
JEREZ, CÉSAR MAXIMILIANO
JOHANSEN, AGUSTINA
JOHANSEN, JESSICA VICTORIA
JORGE, DIANA CARMEN ANTONIA
JORGE, ÑILENCA MOIRA
JOUÉ, CARLOS
JUJÁN RÍOS, AGUSTÍN
JULIANO, PAULA CRISTINA
JUNCOS, JOSÉ HILARIO
JURADO, CARLOS DAVID
KEBELEIN, EMILIA ANDREA
KECHICHIAN, FABIO
KELLER, CARLOS
KESÍ, CINTIA LORENA
KLUPPELBERG, HÉCTOR JULIO
KMALSEN, JULIÁN
KMALSEN, MARÍA DEL CARMEN
KNUDSEN, DORIA
KOGAN, MARIELA
KOWAL, GREGORIO ENRIQUE
KÜSTERMAN, SARA GRACIELA
LA CANALE, RUBÉN
LA PIOGGI, MARISOL
LA VEGLIA, HILDA
LABARONI, MARÍA DE LA PAZ
LACALLE, CECILIA
LACAVA, SILVIA NORMA
LAGLEYZE, JULIA
LAGO, VERÓNICA
LAITANO, VICTORIA
LAJUD, NICOLÁS AGUSTÍN
LAMADRID, RODOLFO
LANZ, CLAUDIO
LANZ, JOSEFINA
LANZAVECCHIA, CARLA
LAROCCA, PLINIO
LARRACOECHEA, GUSTAVO ABEL
LARRAÑAGA, ANA INÉS
LARRAÑAGA, JORGE FABIÁN
LARREGAIN, MAIA
LARRONDO, MARIA CECILIA
LASTRA DE COLAZO, SUSANA
LATORRE, MARÍA GUADALUPE
LECLERO, MARÍA LUJÁN
LEDEZMA, PABLO
LEMES, ANGELICA ESTELA
LEMOINE, FLORENCIA
LENCINA, JONATAN
LEONARDI, NICOLÁS
LEOZ ZARAGOZA, AMPARO LUNA

LERENA, CAROLINA
LEVITAN, MARIANO EZEQUIEL
LEVITAN, MAXIMILIANO ROMAN
LINIERS, MARÍA TERESA
LOBOS, GISELA HAYDÉE
LODEIRO, MABEL
LOIÁCONO, MELINA EMILSE
LONELLO, ADRIÁN N.
LONG, MARÍA ANDREA
LOPARDO, SANDRA
LOPES, MARÍA ALICIA
LOPEZ, ERIKA DANIELA
LÓPEZ, JONATAN IVAN
LÓPEZ, JUAN PABLO
LÓPEZ, LEANDRO
LÓPEZ, LEONARDO
LÓPEZ, LETIZIA
LÓPEZ, MARCELO GUSTAVO
LÓPEZ, MARTA OFELIA
LÓPEZ, SILVIA NATALIA
LÓPEZ, VANINA
LOREDO, MARÍA DE LOS ANGELES
LORENZO, ALICIA
LOYDI, ALEJANDRO
LUCAS, EMANUEL ORLANDO
LUCERO, DANIELA JAEL
LLAMBIAS, RENATA
LLANCALAHUÉN, MARINA GISELLE
LLINARES, ELVIRA
LLINARES, MARGARITA
LLUNA, CATALINA
MAC GAW, PATRICIA
MACARÍ, CLARA MABEL
MACARONI, LUCIANO
MACCHEGIANI TERZAGHI, BRUNO
MACERDI, CELESTE
MACÍAS, JUAN RAMIRO
MADIDO, FRANCISCO EZEQUIEL
MAGAOAN, SERGIO CRISTIAN
MAGLIDO, FRANCISCO EZEQUIEL
MAGLIDO, FRANCISCO GABRIEL
MAGLIDO, GONZALO GABRIEL
MAGRATH, LEONEL
MAGRINI, HELENA VANESSA
MAGUTH, MORAN MELINA
MAISTERRENA, MARIBEL
MAKUC, RITA PATRICIA
MANEA, LUCA CRISTIAN
MANGIAROTTI, JULIO
MANGO, MICHELLE
MANILLA, MARCOS MANUEL
MANRIQUEZ, ADRIANA
MANSILLA, JUAN JOSÉ
MANTEROLA, MARÍA DEL CARMEN
MANZINI LIZUNDIA, JONATAN
ALBERTO
MANZO, SOLANGE MACARENA
MARCALAIN, NELLY
MARCHESE, JULIO
MARIANGEL, VIOLETA ANAHÍ
MARICOTTI, SEBASTIÁN
MARIN, BEATRIZ
MARIN, MARÍA BEATRÍZ
MARÍN, NATALIA
MARINI, OSVALDO
MARINO, MARTA
MARISCOTTI, PABLO
MÁRQUEZ ROMANELLA, MARÍA
DAIANA
MARRERO, HUGO EMILIO
MARTIARENA, NOEMI
MARTIN, ADRIANA
MARTIN, ELENA
MARTIN, MARÍA TERESA
MARTIN, NILDA
MARTÍN, PABLO RAFAEL
MARTINEZ JULIANO, GUADALUPE
MARTÍNEZJULIANO,PAULA JOSEFINA
MARTINEZ SANCHEZ, ESTEBAN
MARÍA
MARTÍNEZ VÁZQUEZ, CLAUDIA
MARTÍNEZ, FABIÁN
MARTÍNEZ, MARÍA ALEJANDRA
MARTÍNEZ, MARÍA ROSA
MARTÍNEZ, MARIANA
MARTORELLE, MARÍA
MARUCHO, MARÍA TERESA
MASI, MANUEL

MASI, SILVIA
MASSOLA, MARÍA VICTORIA
MASSON, MARCELO RUBEN
MATOFF, SANTIAGO
MAXIT, JORGE ALEJANDRO
MAYO, IARA VICTORIA
MAYO, JOSÉ ALBERTO
MAZARICHE, MARÍA
MAZZANTE, MARÍA FERNANDA
MEDER, MARÍA DE LA PAZ
MEDINA, EZEQUIEL CESAR
MEDINA, JUAN MANUEL
MEDINA, LAURA SOLEDAD
MEDINA, MARCELO
MELO, ADRIANA DEL CARMEN
MENA, ALDO ALEJANDRO
MÉNDEZ, GLORIA
MÉNDEZ, LIDIA ESTER
MENENDEZ BELA, MAXIMILIANO
IVÁN
MENENDEZ, CLAUDIO
MESA, MARTA
MESA, MATÍAS
MICHELA, CRISTINA BEATRIZ
MIEREZ, MELISA
MILEO, S
MINOR, ALEJANDRO
MIRABELLI, SEBASTIAN
MIRAGLIA, MARÍA
MIRUNA, MARIA CRISTINA
MOLINA, MARÍA CECILIA
MOMBERG, JULIETA LUCÍA
MONSERRAT, HÉCTOR
MONTENEGRO, ELDA
MONTENEGRO, MARÍA CRISTINA
MONTOYA, LORENA SILVIA
MORALES, ADRIÁN
MORALES, N
MOREIRA, RUBEN
MORENO, AGUSTÍN LORENZO
MORENO, GUSTAVO
MORENO, MAURICIO
MORÓN, SERGIO
MORRONE, VÍCTOR
MOYANO, DAMIÁN ARIEL
MUJICA TORTI, YESSICA ELIANA
MULDER, MARÍA CAROLINA
MUÑOZ, ALOM ELION
MUÑOZ, EDGARDO DANIEL
MUÑOZ, MIGUEL
MUTTI, MARIA
MUZZANTI, DANIEL
MUZZANTI, GINA
NÁPOLE, JAZMIN
NAUM, CLAUDIO
NEGRO, PAMELA
NIELSEN DE BIE, ELENA
NIELSEN, MARIEL
NOCETTI, MARIA CECILIA
NOVAK, JOSEFA
NUCIFORO, LEONOR MARÍA
NUÑEZ, ALEJANDRO
NUÑEZ, ALEXIS
OBA, EXEQUIEL
OCAMPO, MARCOS
OCAMPO, OLGA VALENTINA
OCAMPO, SARA ISABEL
OLDANI, SILVANA
OLIVA, CRISTIAN GABRIEL
OLIVERA, GABRIEL
OLIVETO, JORGE MAURICIO
OLIVIERI, JASMIN
OOSTDIJK, FERNANDO
OOSTDIJK, MARÍA M. DE
ORDÓNEZ, ANA MARÍA
ORFOIS, ALEJANDRO
OROZCO, ZULUS
ORTÍZ, SILVIA NOEMÍ
ORTOLA BARRIO, JORGELINA
OSANZ, EDUARDO
OSES, LEANDRO
OSORIO, JULIETA
OSRE, NORA GRACIELA
OTTONELLI, LAURA
OTTONELLO, CHRISTIAN PABLO
OVANDO, MARÍA LUZ
PACECCA, CELESTE
PADILLA, NOELIA
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PADULA, ESTEFANÍA
PAGNANELLI, LILIÁN ADRIANA
PAIT, RODRIGO
PALACIO, MARÍA ALEJANDRA
PALACIOS, DANILO IMANOL
PALACIOS, MARÍA MERCEDES
PALLACHON, ESTELA OLGA
PANIZONI, FRANCISCO DANIEL
PANTI, ALFREDO LEÓN ARTURO
PANTI, MARÍA CRISTINA
PAOLETTA, M. ROSA
PAPPATERRA DE LLUNA, ANDREA
PARDO, CONSTANZA
PARDO, PERLA LILIAN
PAREDES, ALEJANDRO
PAREDES, DAVID
PARODI, SILVIA
PARRAVIEINI, SILVIA
PASARELLI, AGUSTINA LARA
PASCUAL, GLADYS NORMA
PASSARELLI GODOY, ALDANA L.
PASTEN, LAURA MARCELA
PATANÉ, MARÍA ALEJANDRA
PAVÓN, ANABEL
PAVÓN, GUSTAVO
PECORARO, OSCAR
PELÁEZ, SABRINA VANESA
PELIZZA, MYRIAM
PEQUENINO, MARÍA DEL CARMEN
PEREYRA BISBAL, AGUSTINA
PÉREZ, EMILIO
PÉREZ, FACUNDO LAUTARO
PÉREZ, FEDERICO
PEREZ, LORENA BEATRIZ
PERÉZ, ROSA
PERRENDILL, RITA
PESO SAEZ, EDUARDO ALBERTO
PETERSON, CRISTIAN
PETRUK, ELENA
PICHLER, MANUEL
PIERRESTEGUY, LÍA
PIMENTEL DE RODRÍGUEZ, GRACIELA
PINO, GUILLERMO ANDRÉS
PINZA, JUANA
PIOVAN, MARÍA JULIA
PIRAS, SALVADOR
PIRTINEZ, EVELINA
PODESTÁ, JULIÁN
POLESCHI, CARLA
POLIZZI, PAULA
PORCIEL, MARÍA OLGA
PORRA DÍAZ, MICAELA
PORRA, ALEJANDRO
PORTALES, MIGUELA LUCÍA
PORTELA, ANDREA ELIZABETH
PORTELA, FABIÁN DARÍO
PORTILLO, MELISA
POZZOBON, CARLOS SERGIO
PRETÉL, IVAN ALEJANDRO
PRETÉL, NESTOR GABRIEL
PRINCIPE, HORACIO ENRIQUE
PROSS, CLAUDIA
PROST, MICAELA MARIÓN
PULESTON, CORA ALEXANDRA
PURRINOS, JULIO
QUINZIO, MARISA
QUIROGA, HUARA
QUIROGA, JUAN CARLOS
QUISPE, MATIAS
RAFFATELLA, NORA BEATRIZ
RAGGIA, MIRIAM
RAMIREZ, CARLA ANABELA
RAMOS, FACUNDO
REGOLO, MARÍA ROSA
REGOT, EMILIANO
REGOT, MARÍA ADELINA
RENA, PAULA ANDREA
REPETTO, PABLO ERNESTO
REQUEJO GÓMEZ, KAREN
REÚBIO, RUBÉN
RIBEIRO, PEDRO MANUEL
RICCIARDELLI, FERNANDO ANGEL
RICCIARDI, SILVIO
RINDI ISIDRO, TOBIAS
RÍOS, ELSA AURORA
RIOS, FATIMA AYELÉN
RÍOS, GONZALO
RÍOS, MARÍA

RÍOS, SEBASTIÁN
RÍOS, SILVINA INÉS
RÍOS, SOFÍA BELÉN
RISTAINO, LUCÍA
RIVERA, JORGE
RIZZO, MARILINA
ROA, MARÍA
ROA, NORA
ROBLE, MARISA
ROCHE, JULIETA
ROCHE, NÉSTOR EDGARDO
ROCHETTI, MARISOL
RODERA MARINO, FEDERICO
RODRIGO, ALICIA AURORA
RODRÍGUEZ, ARACELI ISABEL
RODRÍGUEZ, DALMA
RODRÍGUEZ, EMANUEL
RODRÍGUEZ, JORGELINA
RODRIGUEZ, KEVIN
RODRÍGUEZ, LUIS
RODRÍGUEZ, MARTÍN EZEQUIEL
RODRÍGUEZ, NICOLÁS
RODRIGUEZ, NORMA
RODRÍGUEZ, OSMAR ALECIO
RODRIGUEZ, OSVALDO A.
RODRÍGUEZ, RUBEN
ROIG, SABRINA
ROJAS, CELINA
ROLDÁN, GUSTAVO DANIEL
ROLDÁN, ROSARIO
ROLÓN, MARCELO JESÚS
ROMERO, ALCIRA
ROMERO, BRIAN EZEQUIEL
ROMERO, CECILIA NOEMÍ
ROMERO, CRISTIAN
ROMERO, IGNACIO
ROMERO, JESICA
ROMERO, MARIELA BEATRIZ
ROMERO, N
ROMERO, RAFAELA
ROMERO, SOFÍA
ROSSI, MIRIAM MABEL
RUBINI, MERCEDES
RUIZ, CARLOS
RUIZ, NORA
RUIZ, ORLANDO
RUIZ, SUSANA ESTRELLA
RUST, ERNESTO
RUVIÑOS, SILVIA
SABADINI, JUDITH
SAENZ BRIONES, MERCEDES
SAINI, BARBARA
SAKURAI, VIRGINIA MABEL
SALAS, MARÍA
SALAS, ROCIO
SALGADO, LUISA
SAN MARTÍN ARAUJA, JEANETTE K.
SAN MARTÍN ARAUJA, JOAQUÍN J.
SAN MARTÍN ARAUJA, JORGE JULIÁN
SAN MARTÍN ARAUJA, JUAN E.
SAN MARTÍN ARAUJA, JUAN JOSÉ
SÁNCHEZ PÉREZ, M. R. ROSALÍA
SANCHEZ, MARIELA
SÁNCHEZ, NATALIA ELISABET
SÁNCHEZ, SUSANA PILAR
SANGUINE, TANIA
SANMARTÍ, MARÍA MARTA
SANSOT, MARCOS
SANTINI, MARÍA DE LOS ÁNGELES
SANTOIANI, EXEQUIEL
SARASIBAR, MARTIN
SASSAROLI, SILVIA MARINA
SASSON, JULIO
SATINI, PATRICIA
SATO, EDUARDO
SAWCZUK, GERARDO LEONEL
SAWCZUK, JOHANA
SAWCZUK, MIGUEL OMAR
SAWCZUK, VANESA
SCAGNETTI, SEBASTIÁN
SCAMCELLA, ALICIA NORMA
SCARDILLI, YANINA
SCHAMBERGER, TAMARA ABIGAIL
SCHEVENIN, JOSÉ MARÍA
SCHIVARDI, MARÍA ESTER
SCHMIDT, ERIKA
SCHMITD, MÓNICA
SCHROTT, YASMIN

SCHULZ, GÚNDULA
SCHULZ, ROSEMARIE
SEAREZ, ALAN
SEAREZ, ARIANA SELENE
SEGUNDO, EDGARDO JAVIER
SEGURA, SILVIA
SENA, SILVIA SUSANA
SEPÚLVEDA, PATRICIA
SEQUENZIA, ROCÍO DEL CIELO
SERAFIN, NORMA
SERRA BIANCO, ROSANA
SERRA, MARÍA FLORENCIA
SERRA, MARILINA
SERRANO, LEONARDO DAVID
SEUFFERT, MARÍA EMILIA
SIAZ, CARLOS
SILVA, FLORENCIA
SILVA, MAURO ROBERTO
SIMONELLI, MARÍA ISABEL
SMITH, JAVIER
SOGOLÓ, KEVIN ADRIAN
SOLER, MARIEL ALEJANDRA
SOLÍS, MICAELA AILÍN
SOLIS, SERGIO ADRIAN
SOSA, AGUSTÍN
SOSA, GUSTAVO AMIBAL
SOSAH ROMERO, GLADYS
SOTELO, MARIO OSCAR
SOTELO, OMAR ALBERTO
SOTO ATAMPIR, BÁRBARA
SOUTO, MARÍA ANGÉLICA
SPADA, MARÍA BELÉN
STAFFIERI, ADRIANA
STEINGOLD, SERGIO LEONARDO
STEPANCIC, DANIEL
STEWART USHER, DIEGO
STI VAL, ESTER
STI VAL, VANESA
STILLITANI, CELESTE
STIVALA, CAROLINA
STOCCHI, PATRICIA ELISABETH
STORNINI, JUAN PABLO
STRAUS, FEDERICO
STREINTEN BERGER, ALBERTO
SUARES, ENRIQUE
SUAREZ, ADAN
SUAREZ, MARIA DEL CARMEN
SUHR, CECILIA
SUMENICH, NICOLÁS
SYBUT, MARCELO
SZAWARSKI, NICOLÁS
SZCZESNY, CRISTÓBAL
TALAJKOWSKI, MOLLY
TAMAGNI, SHEILA
TAMINI, LEANDRO
TANZI, NATALIA
TAPIA, LILIANA
TARDINO, ARIEL
TAUSEND, PATRICIA
TELLECHEA, MARÍA CRISTINA
TELLECHEA, YAMILA STEFANÍA
TERYDA, FERNANDO SERGIO
TERYDA, IVAN ALEXIS
TERZAGHI, DELIA LIDIA
TEVEZ, MARÍA
TOBARES, SANDRA
TOLEDO, BRENDA
TOLEDO, JORGE JUAN
TOMASSINI, NORA CRISTINA
TONELLI, CARLOS
TORLASCHI, FABIANA ANDREA
TORRES KAREN, NATACHA
TORRES, JONATAN MAXIMILIANO
TORRES, SANDRA VIVIANA
TORRICELLA, MÓNICA
TORTI, VIVIANA ANDREA
TOURIÑAN, ROCÍO
TRIPODI, GISELA
TROBBIANI, OSCAR ÁNGEL
TUCKER, CHRISTIAN
TUMIN, RICARDO
TYKAL, MARTINA ROXANA
UBERIFERO, LILIANA ELISABET
UBILLA, SEBASTIÁN
USSOMOREL, DANIEL
VALENTINI, EVELIN ANDREA
VALENTINO, JORGE
VALENTINO, PATRICIA
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VALENZUELA, ALEJANDRO AGUSTIN
VALENZUELA, JULIO ALEJANDRO
VALOTTO CASTRO, BLAS E.
VALLEJO, RODRIGO
VALLEJOS, JOSÉ LUIS
VAN DER HORST, AND´RES
VARACALLO, VICENTE DANIEL
VARELA, ADRIANA ESTELA
VASQUE, BELÉN
VASQUE, MARCELO
VAZQUEZ, GLADYS
VEGA, CLAUDIA MARCELA
VEGA, PATRICIA
VEIRAS, JORÉ CARLOS
VELARDEZ, EDITH CRISTINA
VELÁZQUEZ, HUGO
VELÁZQUEZ, YANINA
VERA, ENRIQUE ÁNGEL
VERA, FLORENCIA
VERA, JESSICA DENISSE
VERA, LUCIANA
VERÓN, ELSA A.
VICENTE, CARLOS A.
VIDAL, ERIKA EDITH
VIEYRA, AGUSTIN EMILIANO
VIEYTES, PATRICIA
VIGNOLO, MARINA
VILLA, MARÍA BELÉN
VILLALBA, FRANCISCO
VILLALBA, NORA
VILLALBA, YAQUELINE NICAELA
VILLANUEVA, SONIA
VILLANUEVA, VALERIA
VIOLANDO, ALEXIS DAMIÁN
VIOLANDO, TAMARA LEONOR
VITALE DE RUIZ, SILVIA
VIVA, ALEJANDRA BEATRIZ
VORJE GABOTTO, EDITH
WALAS, GABRIELA EDITH
WALAS, MANUELA BELÉN
WAMBOLDT, AGUSTÍN DANIEL
WEINGARTNER, DARÍO OSCAR
WEINGARTNER, MARIELA ANDREA
WENKER, MACARENA
WILSON, ESTEBAN
YANACONE, LAURA CECILIA
YEANNES, FRANCISCO MIGUEL
YEDSIDE, MARCOS
YEKEL, FACUNDO
YOERG, MARTA
YRÓZ, ELDA SUSANA
YUSSEPPONE, MARÍA SOLEDAD
ZAGAME, WALTER DANIEL
ZALAZAR, SEBASTIÁN
ZANGRÁ, ALEJANDRO
ZANOTTI, ALEJANDRA ESTHER
ZAPATA, MIRIAM
ZARAGOZA, JULIETA BELÉN
ZARAGOZA, MARÍA ANTONIA
ZARAGOZA, MARÍA SOL
ZARRA DE SECOLÓ, ADRIANA MARIA
ZOCATELLI, SEBASTIÁN
ZOCHI, EUGENIA
ZOTTA, EMANUEL
ZOTTA, OSCAR
ZUBARRIAÍN, ANABELLA
ZUBIRI, EMILIANO
ZUFRIATEGUI, VIOLETA
ZUNDA, YESICA ROMINA

RIO  NEGRO

ABEIRO, VANESA ALEJANDRA
AGUIRRE, DAIANA
ALCOROZ, ROMINA
ALDERETE, ENRIQUE DAMIÁN
ALEJANDRO, WALTER OMAR
ALMADA, PABLO GASTÓN
ÁLVAREZ, ROCÍO
AMADO, YAZMÍN
ANDUELO, IRMA BEATRIZ
ANDUELO, MIRIAM IVANA
ARAMBURU, CLAUDIA MARCELA
ARAVENA, LILIANA EDITH
ARIAS JUSARA
ARMARIO, MARÍA DE LOS ÁNGELES
ARRUDA, JORGE LUIS
ASSEF, LILIA ELIZABETH

ASSEF, NADIA
BANASCHI, JORGE
BARASCHI, NAHUEL
BARBIER, NORA
BARBIERI, CLAUDIO DANIEL
BARRIGA, JOSÉ ALBERTO
BECCO, ROMINA GISELA
BELGRANO, AGUSTINA
BLANCO, MOIRA BELÉN
BLÁZQUEZ, AGOSTINA
BLÁZQUEZ, MACARENA
BONETTO, KARINA MARCELA
BOOCK, CECILIA, NATALIA
BRAMBILLA, ANA ESTER
BUSTOS, MARÍA MARTA
CABRERA, MAURO DIEGO
CALDERÓN, PATRICIA ELENA
CALFUPÁN, IRMA SUSANA
CALIVAR, LUCAS
CALIVAR, WALTER FABIÁN
CALVO, PAOLA ANDREA
CAMACHO, BRUNO MARTÍN
CAMMARERI, ALEJANDRO
CAMPOS, JUAN MARTÍN
CANDIA, NATALIA IVANA
CANELA BIONDI, ANDREA ROMINA
CARAM, PEDRO
CARBAJAL, MIRTA N.
CARCHOZO, ROLANDO
CARIMCMEU, SARA
CARRASCO DE GATTAFONI, GRACIE-
LA R.
CARRIZO, CARLA
CASTRO, CRISTINA
CAVIERIS, NOELIA
CECCACCI, PABLO
CERDA, KARINA NOEMÍ
CERDA, SERGIO GERMÁN
CISTERNA, ROCÍO
CLEMANT, ERICA
COLIÑIR, AMILCAR ALEXIS
COLOS NILNALLA, AYELÉN
CONTRERAS, ANTONELLA
CONTRERAS, LORENA SELVA
CORDERO, CLAUDIA
CORREA, EDUARDO WALTER
CUENCA, JESSICA
CHÁVEZ, ANABEL
CHICO, DANIEL
DE ABREU, BLANCA ISABEL
DEGLIANTONI, RAMIRO
DELGADO, PEDRO DORIL
ESCOBAR, ANSELMO
ESCOBAR, BETIANA DANIELA
ESCOBAR, DAIANA MABEL
EULOGIO, NÉLIDA ESTHER
FALCÓN, ÁNGEL LEONEL
FERNÁNDEZ MAZZA, MA.CAROLINA
FERNÁNDEZ, ESTEBAN
FERREYRA, ELIANA PAMELA
FERREYRA, LAURA ANTONELLA
FLORES, ALBANA YANINA
FOLCO, MARTÍN LEONARDO
FONTANA YUSEF, SERGIO
FONTANINI, AYELÉN
FRASE, NATALIA
FREGO, JONATHAN
FRITZLER, IRENE
GALVÁN, MICAELA
GARCÍA, LAURA
GARCÍA, MARÍA ROSA
GARCÍA, NOELIA
GELABERT, CAROLINA
GERÓNIMO, LAURA
GHISLA, LIDIA VERÓNICA
GIMÉNEZ, MILAGROS
GODOY, HUGO HÉCTOR
GONZÁLEZ OVIEDO, MICAELA
GOROZO, MARÍA DEL CARMEN
GRECO, MARCELA PATRICIA
GUIRAO CICERO, JULIETA
GUZMÁN, CARLOS RUBÉN
HERNÁNDEZ, ANA GISELA
HERNÁNDEZ, FLORENCIA
HERNÁNDEZ, NOELIA
HERNÁNDEZ, YESICA
HIRN, DANIELA CAROLINA
HUEL, ROSA

HUGHES SERANTES, LAUTARO
HUILLEQUEO, SANDRA
INALAF, ROXANA INÉS
IRIBARNE, NELLY
JOHNSON, BRUCE
JUAREZ, MARGARITA MARÍA
JUGOVAC, JORGE
KISSNER, PABLO
LAFQUEN, FABIÁN
LAFQUEN, MARIO IGNACIO
LAGOS, ESTEBAN FEDERICO
LAMBERTI, MARIANA
LAMBERTUCCI, CARLOS EDGARD
LAPA, ARIEL ALBERTO
LARREGUI, KARINA RAQUEL
LEAL, SEBASTIÁN
LEHNER, ANDREA ROSANA
LENCINA, MARCELA LUJÁN
LEONARDO, MABEL
LILLO, CLAUDIA ALEJANDRA
LINARES, MARÍA ALEJANDRA
LINQUIMAN, JOSÉ RICARDO
LÓPEZ, MAIANA CLAUDIA
LUNA, MARÍA VICTORIA
LUNA, NADIA
LUQUET, ANA LAURA
LLANQUE, SONIA
MALASPINA, NANCY
MANRIQUE, MALVINA BEATRIZ
MANSILLA, GABRIELA
MARQUEZ, ROBERTO AMILCAR
MARTÍN, CAMILA
MARTÍNEZ, FLORENCIA
MARTINOLICH, ARACELI AILÉN
MARZO, ADRIÁN DAVIO
MAZA, MARÍA I. A.
MERLO, DANIEL
MESSINA, MARIELA ANALÍA
MILLAPI, MÓNICA
MIRANDA, NÉSTOR ARGENTINO
MOALLA, SUSANA ANDREA
MOALLA, VICENTE WALTER
MOLINA, MILAGROS MICAELA
MONSALVE, JULIETA
MONTIEL, MIGUEL
MORA, CRISTIAN ARIEL
MORA, GONZALO EMANUEL
MORALES, JUAN MIGUEL
MOYANO, MARÍA ADRIANA
MULET, MARÍA LAURA
MUÑOZ, FLORENCIA
NABONI, NOEMÍ
NAMUNCURÁ, ATILIO
NOVILLO, KARINA
NUÑEZ, AYRTON
ÑANCUCHEO, ADRIANA AGUSTINA
OJEDA, JORGE ARIEL
OJEDA, ROSANA
ONTIVEROS, FLORENCIA ANTONELLA
ORTIZ, MARIANA SILVINA
OSES, DÉBORA
OSIS, SULMA
OSSES IONOSTROZA, ALFREDO JAVIER
OSSES IONOSTROZA, RODOLFO A.
OTERO, MÓNICA SOLEDAD
PARRA, GABRIELA VIVIANA
PARRA, JOSÉ ANDRÉS
PARRA, NANCY ALEJANDRA
PASSARELI, LUCÍA DEL CARMEN
PAZ, LORENA SILVANA
PEÑA RONCERO, MAYRA JESSICA
PERELLÓ, RODRIGO
PEREYRA, ENRIQUE WALTER
PEREZ, DAVID
PEREZ, PABLO
PEREZ, RICHARD
PICCININI, ANDREA
PICERNO, MARÍA EUGENIA
PINO, CRISTIAN
PINO, GUILLERMO ANDRÉS
PLAINI, NÉSTOR RAÚL
PROST, SILVIA ANALIA
QUILANQUEO, SANTIAGO ALEJANDRO
RAMÍREZ, VERÓNICA
RAMOS SHEFFIELD, LUCIANA M.
REYES, CECILIA
REYES, DIEGO MARTÍN
REYES, FLAVIA DANIELA
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RIAL, JULIANA
RIETMANN, MELISA
RIVAS, CELESTE
RODRÍGUEZ, CARLOS ALBERTO
RODRÍGUEZ, LAURA
ROJAS, MIRIAN
ROST, ESTHER N.
RUIDAN, MA
RUIZ, JOSÉ MARTÍN
SAISSAC, JOSÉ
SALVO, DAMIÁN ESTEBAN
SANIR, JESICA
SANTORI, MARCELO
SASTRE, ROMINA
SAWICKI, SILVANA MABEL
SAWICKI, SONIA EDITH
SCOCCIA, CARLOS LUIS
SILVA, ALICIA
SILVA, LAURA GABRIELA
SUBELDIA, SERGIO ADRIÁN
TIERI ZIMMERMANN, GIORGINA
TORANSA, MÓNICA
TORRES, CORINA
TORRES, CRISTINA A. S.
TRONCOSO, INÉS
TRONCOSO, NICOLÁS
UCHA, MARÍA SOLEDAD
URRA, ELIZABETH
URRUTIA, JOSÉ
VALENZUELA, RITA ELIZABETH
VELAZQUE, PAOLA ANDREA
VERGARA, GUSTAVO
VERMEULEN, ELS
VICHICH, MARIÁNGELES
VIDUSSI, EDUARDO
VILA, ROMÁN ANDRÉS
VILLEGAS FERNÁNDEZ, CAROLINA
SOLEDAD
VIZ, EMIR
WILLIAMS, NÉSTOR
ZANDRIEL, GABRIEL EDGARDO
ZAPATA, ALBA NIDIA
ZOCO, MARÍA CELIA

CHUBUT

ABREGO, CLAUDIO
ACOSTA, JULIO C.
ACUIPIL, MACARENA
AGUSTINHO, RODOLFO
AIMALE, ELEONORA
ALCUAZ, CRISTINA
ALEUY, GUSTAVO
ALMONDRIA, JOSÉ ANTONIO
ALVARADO, ANDRÉS
ALVARENGA RICHARD, ALEJANDRO
ÁLVAREZ, KARINA VANESSA
ÁLVAREZ, LORENA
ÁLVAREZ, MARÍA VICTORIA
ÁLVAREZ, TERESA
AMAVET, ANA ELIZABETH
AMOROSO, RICARDO
ANABET, ANA
ANCELMINO, LUCIANA
ANDREJUK PAMPINELLA, JULIÁN
APESTEGUIA, ALEJANDRA
ARAMBURU, MAURO JAVIER
ARANDA, CÉSAR ADRIÁN
ARANDA, MARÍA BELÉN
ARANEDA, GRACIELADE LOS ÁNGELES
ARAZA, ALICIA
ARGÜELLO, MARTÍN
ARIET, MARCELO
ARISTONDO, ADRIANA ETHEL
ARRIAGADA, RICARDO JORGE
ARROYO, JOSÉ SANTIAGO
ASCORTI, ALAN
ASCORTI, JOSÉ LUIS
AUSTIN, ELIANA
ÁVILA, GABRIEL ALEJANDRO
AVILES, IRENE ROSANA
AVÚ, NICOLÁS
AYASA, NAHUEL
AYROLDI CHENOT, MARÍA GRACIA
BAIMA, MELISA CAROLINA
BALLESTEROS, ANDRÉS ELÍAS
BANCHIO, MARÍA SOLEDAD
BARBIR, DANIEL

BARCELÓ, MARIEL
BARRERA, PAULA
BARRÍA, VIRGINIA SOLEDAD
BARRIENTOS, HERNÁN
BARRIENTOS, NICOLÁS
BARROS, JUAN PABLO
BARTELINI, TATIANA
BARZINI, LEONARDO
BASTIDA, ARIAS GIMENA
BAVARESCO, GIMENA
BAZTAN, MARÍA VALENTINA
BAZTAN, PABLO ANÍBAL
BELMAR, MILENA
BELLAZZI, GABRIELA
BERARDI, LUCIANA
BERNS, LAURA MARIELA
BERÓN, MIRTA
BERSANKER, SILVIA
BIAGIONI, OSCAR ERNESTO
BLANCO, MARÍA MAGDALENA
BLANDA, DANIEL
BLUM, RODRIGO GASTÓN
BRANCIARI, GRISELDA
BRANDIMARTE, MARÍA ÁNGELA
BRAVO, WALTER
BREMSZ, MAURICIO EMILIANO
BRITOS, MARIANO HERNÁN
BUCETA, LUCÍA
BURGOS REYES, MAITE CATALINA
BURGOS, BRENDA
BUZZI, MARIANA ANDREA
CABERO, VARINIA
CABRERA, MIGUEL
CAFARDO, NELSON DARÍO
CALDERÓN, DANIELA ANABEL
CALFUÑIL, MARISA GRISELDA
CALICO, ALEJANDRA RAQUEL
CAMUSSO, ANA
CANTERO, PAULA SILVINA
CÁRCAMO, KARINA PAOLA
CÁRDENAS, JENNIFER ALEJANDRA
CÁRDENAS, SUSANA MARIELA
CARESANO, FLORENCIA
CARRANZA, ANDREA
CARRIZO, BETINA
CARRIZO, GUSTAVO ENRIQUE
CARRIZO, RICARDO DANIEL
CARROZZI, MARIELA ALEJANDRA
CASAS, NATALIA L. A.
CASCO, GABRIELA ALEJANDRA
CASTAÑO, XAVIER EZEQUIEL
CASTRO, ADRIANA F. E.
CAYECUL, JOSÉ RICARDO
CAYUL, YAMILA
CEBALLOS, MARCOS JAVIER
CEREO, DÉBORAH
CERRA, FRANCISCO
COCHIA, HÉCTOR
COLAMEO, AGUSTÍN
COLIPAN, PASCUAL A.
COLOMBINI, MARCELA
CONCHA, ALICIA F.
CONSENTINO, SILVIA
CONSTANTINI, FERNANDO
CONTRERAS, IVANA
CÓRDOBA, GRACIELA BELÉN
CORRO, PAULA ALEJANDRA
CORROPPOLI, JUAN
COSENTINO, SILVIA CRISTINA
COSTA, SILVIA EDITH
COSTELA, ANTONELLA
COVETTA, DANIEL
COVETTA, MARÍA CANDELA
CRUZ, YAMILA
CURTO, MAURO FRANCISCO
CHÁVES, JOSÉ LUIS
CHÁVEZ, CINTIA SABRINA
CHAVOL, TERESITA
CHIMINELLI, FRANCISCO NICOLÁS
CHOCAN, MACARENA
DADIN, SILVANA
DAIANA RASHYD, JORGE
DANTES, CLAUDIA
DE FRANCESCO, EDUARDO ALFREDO
DE FRANCESCO, JAZMÍN DEL MAR
DE FRANCESCO, MARTÍN
DE LA CANAL, AMÉRICO RAMÓN
DE LA FUENTE, LUCAS SEBASTIÁN

DE ZAN, CARLA
DELA TORRA, MAITE
DENTINO, GONZALO
DESPO, VERÓNICA SOLEDAD
DI GIORGIO, GISELLE
DI LUCA, KARINA SOLEDAD
DÍAZ, CLAUDIA MABEL
DÍAZ, LEANDRO EZEQUIEL
DÍAZ, MANUEL ALEJANDRO
DIEZ, CARLOS
DIONISI, HEBE
DOGLIOLI, MICAELA
DOLERA, MORENA
DOMINGUEZ, ARACELI
DOMÍNGUEZ, JUAN MANUEL
DOMÍNGUEZ, MAITE LUCÍA
ECHEZARRETA, CARLOS ALBERTO
EICHEL, MARCOS FERNANDO
ERICE, VIVIANA ANGÉLICA
ESCOBAR, YAMILA SOLEDAD
ESMAIN, FLORENCIA NAHIR
ESPINOZA, MARTÍN ALEJANDRO
ESTANISLAO, VERÓNICA
EVANS, DENISE
FACAL, JOSÉ SEGUNDO
FACCIO, ROBERTO
FALESCHINI, MAURICIO
FAVARÓN, VERÓNICA
FEON, HUGO
FERNÁNDEZ, PEDRO MARCOS
FERNÁNDEZ, SANTIAGO MARCELO
FERNÁNDEZ, TOMÁS
FERREYRA, JESÚS A. N.
FIEL, LUCAS
FIORDA, PEDRO
FITZSIMONS, HERIBERTO
FLORENTINO, SOLEDAD
FREY, RUTH MARIEL
FRÍAS, PAMELA
FUENTES, ROCÍO BELÉN
GAIDO MARTÍNEZ, NOELIA BELÉN
GALVA, ROXANA ISABEL
GALVÁN, MARISOL
GALLEGO, JULIETA
GALLO, MARINA ALEJANDRA
GAMBOA, ARIEL ORLANDO
GAMBOA, MARIO ALEJANDRO
GANDULFO, JUAN MANUEL
GARAY, GASTÓN
GARBARI, HÉCTOR
GARCÍA, CAROLINA
GARCÍA, HÉCTOR RAÚL
GARCÍA LEDESMA, LORENA
GARCÍA TARTALO, MARÍA SERENA
GARCÍA, CAROLINA
GARCÍA, HÉCTOR
GARRIDO, MARISOL
GÁSPARI, ANTONELLA
GATTO, ALEJANDRO JAVIER
GENTILI, MARÍA ANTONELA
GIBBON, LORENA PAOLA
GIULIETI, MARCO
GOETTE, MARÍA SOL
GÓMEZ LAICH, AGUSTINA
GÓMEZ, CLAUDIO OMAR
GÓMEZ, DANIELA
GÓMEZ, JOAN MANUEL
GÓMEZ, PAMELA ROMINA
GONZÁLEZ ADAM, YAMILA VICTORIA
GONZÁLEZ GARCÍA, EZEQUIEL
GONZÁLEZ GIORGI, YAMILA
GONZÁLEZ LABÓ, LAURA
GONZÁLEZ, ALICIA CRISTINA
GONZÁLEZ, ALICIA LORENA
GONZÁLEZ, CRISTIAN EMANUEL
GONZÁLEZ, CYNTHIA CRISTINA
GONZÁLEZ, ELIZABETH LILIANA
GONZÁLEZ, ERICA
GONZÁLEZ, JUAN
GONZÁLEZ, LUCAS MAXIMILIANO
GONZÁLEZ, PAMELA EDITH
GONZÁLEZ, YAMILA
GRANJA, AGUSTÍN
GRANJA, LUCAS
GRANJA, WALTER ALBERTO
GRIMBEREU, ILEANA NOEMÍ
GUAL, CONSTANZA
GUERRERO, MARÍA CRISTINA
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GUTIÉRREZ, PAOLA
GUTIÉRREZ, PAULA NATALIA
HARRIS, GUILLERMO
HARRIS, SABRINA
HELLMANN, ALEJANDRA LORENA
HERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ, MIGUEL ANGEL
HERRERA, GONZALO JOSÉ
HERRERA, MARTÍN LISANDRO
HEUCHERT, PATRICIA
HIQUIS, MARÍA FERNANDA
HOFINGER, ERIC ANDRES
HUENCHUAL FERNÁNDEZ, YAMILA
HUENTEMILLA, ROCÍO ANAHÍ
HUICHE, DORA NOEMÍ
HUMERES, IVANA FLORENCIA
IABONI, OLGA
IBARRA, EDUARDO
IBARRA, MARIO
IDASZKIN, YANINA LORENA
IDIARTE, PAMELA AYELÉN
IKEDA, M. VERÓNICA
ILLANA, NICOLÁS
IMUSA, GUSTAVO F.
INCHAURRAGA, HÉCTOR GUSTAVO
IRIGOYEN, JOHANA BEATRIZ
IVANY, EDMUNDO
JAMES, VANINA
JARAMILLO, KARINA
JEROSIMICH, MATÍAS
JONES, CARLOS WALTER
JONES, ELOÍSA
JUAREZ, ESTHER
KOKOT, FEDERICO MATÍAS
KONIG, MAXI
KRAPOVICKAS, JOSÉ
KRAPOVICKAS, JUAN
KRAPOVICKAS, SANTIAGO
KRATZIG, INÉS MARIANA
KULPER, THEMIS
LADINO, SUSANA MARGARITA
LARRAÑAGA, JOSÉ LUIS
LARRAÑAON, CRISTIAN L.
LATORRE, MAITÉ PILMAIQUÉN
LAURENCIO, JONATHAN EZEQUIEL
LAVENA, MARIANO HUMBERTO
LEAL, CARLOS MARTÍN
LECUMBARRY, AYELÉN
LECUMBARRY, ROCÍO
LEGATO, LUCIANO
LEGUIZA RAMÍREZ, MARA FLORENCIA
LEIVA, FABIÁN HORACIO
LEMA, JUAN ORLANDO
LEZAMA, ADRIANA
LINCHEO, SANDRA ELIZABETH
LIRES, LEANDRO ARIEL
LIZARDE, GERARDO
LOGIÓDICE, JESÚS A.
LOMBARDOZZI, ADRIANA MARISA
LÓPEZ ARRÚA, MIRIAM SUSANA
LÓPEZ BRANDIMARTE, FLORENCIA
LÓPEZ HERNNIZ, DARDO RAFAEL
LÓPEZ RIVERA, AYELÉN LUCIANA
LÓPEZ, AYELÉN
LÓPEZ, GABRIELA ALEJANDRA
LÓPEZ, IRMA BEATRIZ
LÓPEZ, LUCIANA PAULA
LÓPEZ, MARÍA ISABEL
LOZOWSKI, DANIEL ADRIÁN
LOZOWSKI, MARTÍN ALEJANDRO
LUACES, JULÍAN
LUACES, WALTER JOSÉ
LUALDI, JUAN J. N.
LUTTEMBERGER LIBERATTI, GRETEL
LLOYD, SILVIA VALERIA
MACHADO, CARLOS A. E.
MALDONADO, JESSICA LUCÍA
MALDONADO, PAULA ANDREA
MALVÉ, MARIANO EZEQUIEL
MAMANI, ADOLFO LEÓN
MANCILLA, PAMELA ALEJANDRA
MANFRINI, BRUNO IGNACIO
MANRÍQUEZ, ANA
MANRIQUEZ, CLAUDIA MARIELA
MANSILLA, MARTHA ANDREA
MARIPILLAN VARGAS, PAULA LORENA
MARTÍN, PABLO ALBERTO
MARTÍNEZ ESCOBAR, NAHUEL

MARTÍNEZ, FLORENCIA
MARTÍNEZ, JUAN DANIEL
MARTÍNEZ, LEANDRO ANDRÉS
MARTÍNEZ, LEANDRO DARÍO
MARTÍNEZ, MAXIMILIANO
MARTÍNEZ, NADIA SOLEDAD
MARUSCHAK, LAURA
MARUSCHAK, MARÍA GABRIELA
MATARESE, REBECA
MAZA, EMANUEL ISRAEL
MAZÓN, HERNÁN RODRIGO
MEDINA, MARCELA ALEJANDRA
MEISEN, MALENA
MENDEZ, JAIME
MENDEZ, MARÍA MARTHA
MENDOS, MARÍA GABRIELA
MERLO, ROXANA
MEZA, CAROLINA
MICHELTORENA,NORMA ALICIA
MILCA, A PARIS
MILLA, LUCIANO GABRIEL
MISIUNAS CRUZ, MARCOS ALEJANDRO
MOLINA, EMANUEL
MONASTERIO, ROXANA
MONASTERIO, VALERIO
MONSALVE, BRENDA YANET
MONTENEGRO, DANIEL EDUARDO
MONTERO, ROSA LUJÁN
MONTES, ALEJANDRA
MONTES, ALEJANDRO
MOORE BOCUNT, PAMELA
MORALES, GLENDA ANALÍA
MORENO, EMILIANO
MORETIC, MÓNICA PATRICIA
MOREYRA, FACUNDO MARIO
MOSQUEIRA, ISABEL LAURA
MOUCHEBEUF, SANDRA
MUÑOZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ, MARINA VANESA
MURGA, MARÍA GABRIELA
MURIETE, PATRICIA
MUSMECI, JOSE MARIA
NAHUELCHEO, YESSICA YUDITH
NAREZ, BELÉN ROCÍO
NAVARRO, AGUSTÍN
NAVARRO, DANIEL
NAVARRO, ROMINA ALEXANDRA
NIETO, GRACIELA BEATRIZ
NIETO, MARIANA
NIETO, ROCÍO
NIEVAS, ANDREA CECILIA
NIEVAS, LUCIANA CAROLINA
NÜRNBERG, CRISTIAN
ÑANCUFIL, DANIELA BELÉN
OBANDO, INÉS
OBEID, YAMILA
OCARIZ, FRANCISCO ALBERTO
OCARIZ, HORACIO
OCARIZ, SANTIAGO
OJEDA, EVELYN
OLIMA, MARIANO DANIEL
ORIHUELA, GABRIELA FABIANA
OVIEDO, LORELEI J. G.
OYARZÚN, VANESA
PAEZ, CEFERINO DAMIÁN
PAILLAN FLORES, NOERI
PALADINO, ALICIA
PALMA, MARCIA GRACIELA
PALOMEQUE, KAREN
PALOMEQUE, MARISA ALEJANDRA
PALLERES, GISEL ALEJANDRA
PALLERO, LYDIA
PALLONI, LEILA LUCÍA
PAREDE, SHAIRA
PAREDES, DANIEL ALEJANDRO
PASCUARIELLO, CARLOS
PATTERSON, JENNIFER GLENDA
PAVAN, DANTE EZEQUIEL
PAVAN, MARTINA
PEDERNERA, LEONOR
PELICON, NÉSTOR MARTÍN
PER, OSCAR
PERALTA, FRANCO EDUARDO
PERALTA, RITA
PEREA, JENIFER DAIANA
PEREYRA, JUAN IGNACIO
PÉREZ, ADA C. T.
PESSOLANO, DORA MARIANA

PICÓN, DANIELA MARCIA
PIGNOLO, FRANCISCO MARTÍN
PIÑEIRO, MARTA OLGA
POBSON, MANUELA LEONOR
POLENTA OBEID, SIRIA SORAYA
PORCIEL, DANIELA
PORTALES, ROSA BEATRIZ
PRETELL, RÓMULO
QUIJADA, CRISTIAN ANDRÉS
QUILODRÁN, NÉSTOR
QUINTANA, YESSICA GABRIELA
RACK, MÓNICA GABRIELA
RAIMONDO, ANA MARÍA
REARTE, GLADYS
REARTES, JOSÉ BENITO
REARTES, MARÍA BELÉN
REARTES, MARÍA NAZARETH
REGNANDO, VALERIA
REPETTO, GONZALO
RETTI, EMILIANO
REYES, PABLO
RIEDEL, JOSÉ LUIS
RIEDEL, ROMINA
RIOLI, WALTER
RÍOS, AYELÉN
RÍOS, FLORENCIA
RIQUELME, MARCOS DANIEL
RIVAS, LUIS DANIEL
RIVAS, VILMA VIVIANA
RIVERA, CARLOS
RODÍGUEZ, MARÍA CELESTE
RODRÍGUEZ, DÉBORA MAGALY
RODRÍGUEZ, HUGO CALUDIO
RODRÍGUEZ, JORGE OSVLADO
RODRÍGUEZ, LUCAS GASTÓN
RODRÍGUEZ, MELISA
ROJAS, JONATAN DAVID
ROLÓN, GLADYS MABEL
ROMERO, ANDREA LEONOR
ROMERO, DARÍO
ROMO, SANDRA BEATRIZ
ROSALES, JUAN CARLOS
ROSAS, ADRIÁN
ROTSTEIN, PAULO GUSTAVO
RUIZ, ANA
RUIZ, NAIR
SAAVEDRA, ELIO GABRIEL
SAAVEDRA, GLADIZ
SÁEZ, ROSA ESTHER
SAJÓN, ADRIANA SABRINA
SALAS, JORGE ARIEL
SALAZAR, EDUARDO
SALDAÑO, MAITÉ
SALDIVIA, CYNTHIA
SALGADO, MARÍA ANGÉLICA
SALTO, GISELA
SALVADÉ, CAROLINA
SALVATORI, ROBERTO
SAN MARTÍN, CRISTINA
SAN MARTÍN, MARINA SOLEDAD
SÁNCHEZ, MARÍA MACARENA
SANDOVAL, MARIELA NOEMÍ
SANDOVAL, NATALIA
SANTILLÁN, DARÍO GUSTAVO
SANTOS, DENIS FABRIZIO
SAPOZNIKOW, ALEXANDRA
SARATI, JORGE
SARTORIO, LUCIANO
SASTRE, ALICIA VIVIANA
SAVOYA, VERÓNICA
SEGOVIA, JOSÉ HERNÁN
SEGURA, ROCÍO
SEPÚLVEDA, BETTIANA GISEL
SEPÚLVEDA, JONATHAN
SEQUEIRA, MARÍA JORDANA
SIDEN, JENIFER MAGALI
SIDEN, ROMINA
SILVA, DIEGO
SILVA, IMANOL
SILVA, MARÍA BEATRIZ
SIRI, ESTEBAN
SOLA, SOFÍA
SOLIS, JOHANNA ANALÍA
SORIA, AGUSTINA
SOSA, MIRIAM DEL VALLE
SOTO, ANDREA
SOTO, GISELA
STURLA LOMPRÉ, JULIETA
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STURLA, JULIETA
STUTZ, ROMINA GISELL
SUAREZ, SEBASTIÁN E. T.
SUAREZ, VÍCTOR JAVIER
SUEIRO, MARÍA CRUZ
SVOBODA, ANNA ELIZABETH
SZLAPELIS, BERTA
TABORDA BURGOS, DIEGO MAXIM.
TABORDA, BRAIAN
TABORDA, NELSON
TÁPPARI, FABIÁN
TCHARIAN, EDUARDO
THIBERT, FANNY
TORRES, ANA
TORRES, CECILIA FERNANDA
TORRES, LUCÍA DEL CARMEN
TRILNIK, MARÍA MERCEDES
TRIVIÑO, VERÓNICA
TRONCOSO, DAIANA ALEJANDRA
TUDESCO, MAURO MATÍAS
TULA, LAURA ROSARIO
TULA, RENÉ ORLANDO
TURIN, FLORENCIA
ULIARTE, JUAN ANDRÉS
UNDERWOOD, CRISTIAN ALFREDO
URIBE, DAIANA NAFSIRA
URTASUN, RAQUEL
UYUA, NOELIA MARIEL
VALDERRAMAS, CELESTE
VALDEZ, ADUVINO
VAQUERO, DANIEL GUSTAVO
VARAONE, ANTONELA
VÁSQUEZ, MARÍA INÉS
VEGA, MIGUEL ÁNGEL
VELOZO, LAURA MARÍA
VERA, ALEJANDRA IRENE
VERA, BARBARA
VERA, ELISABHET ANA
VERA, GRACIELA
VERGARA, KAREN
VERGARA, KARLA
VIA, SILVIA
VIDAL PALOMINO, NÉSTOR M.
VIDAL PIÑEIRO, EMILIA
VIDAURRE, PAMELA CLAUDIA
VILLAFAÑE, MAURO ALEJANDRO
VILLAN, ROXANA CLAUDIA
VILLAR, ANDREA NOELIA
VILLARES, MARÍA GABRIELA
VILLARROEL, HÉCTOR
VIRREIRA, LORENA ZULMA
VIVAR, IVÁN DARÍO
VODINELICH DE FACAL, ANA MARÍA
WILD, LUCÍA
WOLANSKY, ALEXIS NICOLÁS
WOLANSKY, MARINA
WOLONSKY, MARINA
YACO CONCHILLO VERÓN
YAÑEZ, OLGA
ZABALA, NATALIA JIMENA
ZAMORA, YAMILE
ZÁRATE VERA, MARÍA CRISTINA
ZÁRATE, DOMINGO
ZÁRATE, ESTEFANY
ZAVATTI, JORGE

SANTA CRUZ
Los datos de los voluntarios registrados en San Julián,
L. Piedra Buena y Río Gallegos se extraviaron

ABALDE, EMILIA FLORENCIA
ACOSTA, CRISTIAN MARCELO
AGÜERO, IVANA
AGUILER, ROSA ELENA
AHUMADA AGUILAR, LUZ ESTELA
AILLAPÁN, JAQUELINE DAIANA
ALANCAY, VALERIA DE LOS ÁNGELES
ALANIS, NOEMÍ LORENA
ALBRIEU, CARLOS
ALCARAZ, DÁMARIS
ALDAVE, JOSÉ ROQUE
ALFONSO, ROLANDO ALCIDES
ALTAMIRANO, GILDA
ÁLVAREZ, FERNANDO CÉSAR
ARANA, LUIS ANTONIO
ARCE SILVESTRE, S. V.
ARCE, ARIEL

ARISPE, ALBERT
AZORENA, VÍCTOR
BASUALDO, SANDRA
BALOD, MARIO
BALVERDI DE ABREU, EDGARDO J. A.
BALVERDI DE ABREU, FABIO E.
BARREIRO, ALEXIS
BARRIENTOS, CARLOS EXEQUIEL
BARRIONUEVO, FÁTIMA
BARRIONUEVO, GLORIA
BARRIONUEVO, JOSÉ
BAZANTE, AMADO MARTÍN
BENAVÍDEZ, MATÍAS
BENÍTES, FÉLIX
BENÍTES, MARIANA
BENITEZ AURIA, ESTHER
BENITEZ MUÑOZ
BERDUN HERRERA, SEBASTIÁN
BERNABÉ MATÍAS EZEQUIEL
BEROIVA, RUBÉN
BERÓN, ANALÍA PATRICIA
BINI, VÍCTOR HUGO
BORDÓN, CECILIA
BORQUEZ, AROLDO
BORQUEZ, FANY
BRAVO, MAILLEN
BRIZUELA, STELLA MARIS
BUSELLATO, ANTONELLA NOEMÍ
BUSTAMANTE, JESSICA CAROLINA
BUSTOS, MARÍA
CABALDE, WALTER ROBERTO
CABRERA, MARIO DANIEL
CÁCERES, ROLANDO FABIÁN
CAHVEZ MONTES, EMMANUEL
CANNON, PAOLA
CAR, SHIRLEY TAMARA
CÁRCAMO, FERNANDO
CÁRCAMO, MARÍA FLORENCIA
CARRIZO, JOSÉ LUIS
CARRUMAN, MIRTHA GRACIELA
CASTILLO, MARIANELA
CASTRO, MARILYN MERCEDES
CASTRO, MARIO ERNESTO
CAYECUL, DANIELA BELÉN
CEDROLA, PAOLA
CELIN, MARÍA DEL CARMEN
CONTRERAS, IVÁN
CONTRERAS, STEFANY BEATRIZ
CORTÉZ, GISEL LUCÍA
CORTINA, ALEJANDRO
COSENZA, JULIETA SILVANA
CROIGUERE, MA. DE LOS ÁNGELES
CROIQUEROS, NÉSTOR RUBEN
CRUZ ISLA, JORGE
CRUZ, LUCÍA A.
CUEVAS, DIEGO
CUEVAS, LEANDRO DAVID
CHINELLI, MAURO
DANDREA, MAURO
DE LA FUENTE, KAREN JUDITH
DEBROÜVIER, CECILIA
DEBROÜVIER, HÉCTOR
DEBROÜVIER, JESSICA
DÍAZ RIVERA CRISTIAN
DÍAZ, ANTONIO CARLOS
DÍAZ, JORGE LUIS
DÍAZ, JUAN MAXIMILIANO
DÍAZ, LORENA BEATRIZ
DÍAZ, MARÍA NOELY
DÍAZ, MONICA
DÍAZ, RAFAEL HORACIO
DOMÍNGUEZ, CARLOS WILFRIDO
DÜRR, MARIELA PATRICIA
ELÍAS, ALEJANDRO DANIEL
ERMANTRANT, ROBERTO
FAIBISCOB, MARIO DANIEL
FEIJOO, ALEJANDRO
FERNÁNDEZ, CLAUDIA CAROLINA
FERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS
FERNÁNDEZ, LUCILA
FERNÁNDEZ, MARÍA ALEJANDRA
FERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ
FERNANDEZ, MARIANELA
FERNÁNDEZ, SOFÍA VICTORIA
FERREIRA DA CRUZ, MARÍA
FIGUEREDO, MARIELA SOLEDAD
FIGUEROA, ANAHÍ

FIGUEROA, DÉBORA
FLORES, ABRIL
FLÜGEL, CARLOS
FONZO, JULIO J. L.
FORQUEIRA, FLORENCIA
FRANCO, MATÍAS
FUENTES, DAMIÁN NICOLÁS
FUEYO, DANIEL
GAJARDO, CYNTIA
GALLARDO, CINTHYA
GANGA, STELLA MARIS
GARCÍA, ALBERTO OMAR
GARCÍA, JUAN FRANCISCO
GARCÍA, MARÍA FERNANDA
GARCÍA, MAURICIO ALFREDO
GARCÍA, PATRICIA
GASPARI, GUSTAVO
GAUDIO, LUCILA
GIACOMINI, LAURA
GIRAUDI, NÉSTOR ALFREDO
GLASINOVICH, SLAVIAN VLADIMIR
GODOY, JESÚS
GÓMEZ, FRANCISCO EZEQUIEL
GÓMEZ, GABRIELA BEATRIZ
GÓMEZ, JESICA BELÉN
GÓMEZ, JESSICA
GÓMEZ, OSCAR JAVIER
GONSALEZ, JOSÉ GABRIEL
GONZALEZ ZIZICH, TATIANA
GONZÁLEZ, FACUNDO OSCAR
GORDILLO, RUBÉN N.
GQUIROGA, GLADIS
GRAM, LAURA
GRILLO, EDMUNDO ALBERTO
GUTIÉRREZ, DANIELA ALEJANDRA
HERMOSILLA, PEDRO ENRIQUE
HERNÁNDEZ QUINTANA, JUAN I. J.
HERNÁNDEZ, PATRICIA LORENA
HERRERA CRUZ, ROSAURA MARIEL
HEUPEL, JUAN
HEUPEL, TERESA
IANKOWSKI, WALTER GERMÁN
IBIRICU, LUCIO FRANCISCO
IBIRICU, SEBASTIÁN
IGOR, SEGUNDO RAMÓN
IRIGOYEN, MIGUEL OSCAR
JAIME, VICTORIA
JAIME, GONZALO
JUÁREZ, GONZALO RODRIGO
JUAREZ, YANINA SOLEDAD
KESEN, MILENA LARISA
LABADO, MELISA DAIANA
LABAT, FLORENCIA DENISE
LANG OTMAR, ROLANDO
LEONETT, LORENA
LERA, JORGE LUIS
LERA, JOSÉ FERNANDO
LEWIS, JAMES
LIMIA, YAMILA
LINCOLEO, MILI YANET
LIQUITAY, EMILIA
LOBOS, DESIRÉE
LÓPEZ, HUMBERTO ALEJANDRO
LÓPEZ, PAMELA ALEJANDRA
LUJÁN, CLARISA DEL VALLE
LUJAN, OSVALDO RAÚL
MACÍAS, SABRINA MARIANELA
MAIDANA, WALTER JOSÉ
MALDONADO, HORTENCIA
MANSILLA, JUAN HÉCTOR
MANSILLA, JUAN MANUEL
MÁRQUEZ OJEDA, MIRTA E.
MARSICANO, JONATHAN VÍCTOR
MARSICANO, SANDRA MARIELA
MARTÍNEZ, CELESTINO DE LAS MER-
CEDES
MARTÍNEZ, JESSICA PAOLA
MARTÍNEZ, MARÍA ALEJANDRA
MARTÍNEZ, RAMIRO JESÚS
MARTÍNEZ, SERGIO
MARTÍNEZ, VIOLETA ANA
MASUD, YASMIN
MAULANDO, GLADYS MABEL
MAUQUICHEO, PABLO
MAYOR, GONZALO
MAZA, GUSTAVO JAVIER
MAZQUIARAN, YOSELI
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MEDINA, ADRIANA MARÍA
MENDIOROZ, SILVINA MARIELA
MILAGNO, BULACIO
MILLACURA, FACUNDO
MILLALOBO, DAMIÁN ANDRÉS
MIRANDA, GERMÁN HORACIO
MOLINA, AGOSTINA DAIANA
MOLINA, ANTONIO
MONTECINO, ANDREA G. 
MONTIEL, MARIO GUSTAVO
MORALES, BENJAMÍN
MORALES, MAURICIO
MORENO, CAROLINA
NAVARRETE, ZAYRA AYELÉN
NICHE, ALBERTO
NIEVA, GIMENA SOLEDAD
NOVACHIGI, VIVIANA CLAUDIA
NÚÑEZ, ROSARIO MÓNICA
OBREGÓN, DIANA ELIZABETH
OLIVERA, GRACIELA A. C.
OLIVERA, TAMARA SOLEDAD
OLIVERI, ADRIANA ELIZABET
OLMEDO, SIMEON JUSTINO
ORELLANA, ANA
ORENGO, DARÍO HERNÁN
ORENGO, VICENTE FERNANDO
OSINALDE, JUAN MANUEL
OSSES, ANDREA
OSSES, MELISA
OSSES, MIGUEL
OSSES, VANINA
OVANDO, ANDY
OZUNA, MALVINA SOLEDAD
PACHMANN, KARINA SOLEDAD
PASTRANA, IRIS LORENA
PAZOS, MIGUEL
PEDRANA, JULIETA
PELLETIERI, DARÍO ALEJANDRO
PELLETIERI, JUAN EDUARDO
PEÑA, JAVIER HERNÁN
PEREA, ANA VICTORIA
PEREA, MAYRA SOLEDAD
PEREA, NICOLÁS EDGARDO
PÉREZ, MARÍA ESTER
PILQUIMAN, NATALIA A. N.
PIZARRO, GISELA PAOLA
QUIMEL, CAROLINA
QUINTANA, SAMANTA
QUIROGA, DÉBORAH NOELIA
RAMÍREZ, RAFAEL
RAMOS, BRENDA ANDREA
RAMOS, NATALIA SOLEDAD
RAMOS, WALTER DAVID
RAU, NADIA SOLANGE
REALES, JULIO A.
RIQUELME, CRISTINA
RODRÍGUEZ, DAIANA JUDITH
RODRÍGUEZ, MAURO
ROMANI, BALBINA
ROMANO, MIGUEL ÁNGEL
ROMERO, ELENA LILIANA
ROSALES, HÉCTOR RICARDO
ROSETTO, MATÍAS
ROSSO, PABLO
RUIZ, ELIANA AYELÉN
RUIZ, ERIKA ANDREA
SAEZ, DANIELA
SALCEDO, MARIANELLA
SALGADO, DAMIÁN
SALOMÓN, SILVIO GERMÁN
SÁNCHEZ, MATÍAS
SANHUEZA VARGAS, VALENTINA
SANTA CRUZ, ALBERO JAVIER
SANTANA, MARCELO ALEJANDRO
SANTIVAÑEZ, ELIANA JUDITH
SAULINO, LUIS HORACIO
SEGATTO, JUAN CARLOS
SENIQUEL, GONZALO P. A.
SESNICH, GLADYS MABEL
SHAGUOLO, GUILLERMO
SIELE, ELIANA ESTEFANÍA
SILVANA, ROMINA TORRES
SINCHES, LINDA ELIZABETH
SORIA, ADRIÁN AMINAHEL
SORIA, ALEXIS EDUARDO
SOSA, PABLO SEBASTIÁN
SOTO, EMILIO
SUÁREZ, ELIANA

TECAY, PAULA CARINA
TENCEROS, JHIMMY
TOLO, OSVALDO
TORRES, MARTHA SUSANA
TORRES, YAMIL ALEXIS
TORRO AROCAS, JUAN CARLOS
TRONCOSO, FRANCO MAXIMILIANO
URIBE, ALEJANDRO DAVID
URRICELQUI, LUCIANA
VALDIVIA, GISELA EVELYN
VALLARINO, ESTEBAN GERMÁN
VARGAS, AMORES
VARGAS, ESTHER ERIKA
VARGAS, WILMA
VAZQUEZ, CARLOS MARTÍN
VÁZQUEZ, CÉSAR OSCAR
VEGA, DIEGO DELFÍN
VEGA, ERNESTO
VEGA, OSCAR RAÚL
VEGA, ROCÍO ANAHÍ
VERA PIOMBO, ANA
VERA PIOMBO, MERCEDES
VERA, SHIRLEY ROMINA
VERASAY ARY, DANIEL
VERASAY, JOSÉ RAÚL
VILLAR, LEILA AYELÉN
VILLEGAS, TATIANA HAYDEÉ
VIÑALES, ÁNGELA
VITALE, MAXIMILIANO HERNÁN
VIVANCO, MICHAEL EXEQUIEL
VIVAR, DAIANA YANET
WUSSMANN, FRANCISCO
ZAPATA, SONIA CRISTINA

TIERRA DEL FUEGO

ABREU, CLAUDIO
ACORIA, MARIO ALBERTO
ACOSTA, MARÍA DE LA PAZ
AGÜERO, LORENA
AGÜERO, WALTER HERNÁN
AGUILAR, RAÚL
AJAYA, VALENTÍN
ALMONACID NAVARRO, MONICA
BEATRIZ
ALMONACID, CACIANA
ALTAMIRANO, DANIEL OMAR
ALTIERI, AILÉN
ÁLVAREZ, GRACIELA
ÁLVAREZ, LILIANA
ALLEN, ROBERTO
AMUCHÁSTEGUI, SANDRA
ANDRADE, ANTONELA
ARAMBURU, MONICA
ARIAS, HORACIO
ARIZAGA, GLORIA DEL CARMEN
ARTIGUES, FRANCISCO
AYERZA, TOMAS
BALCAZAS, FLORENCIA
BARBERO, PABLO
BARBERO, PAULA
BARRETO, TABARÉ
BARRIA, LUCIANA
BARRIA, NIVIA BEATRIZ
BARRIENTOS, VALERIA
BARRIONUEVO, LUCAS EMANUEL
BARRIOS, DANIELA
BENÍTEZ, FERNANDO
BENITEZ, NAHUEL
BENÍTEZ, RAMÓN SALVADOR
BERDUY, GUSTAVO
BIANCHI, JORGE
BLANCO, GLENDA DANIELA
BLANCO, LUIS ALBERTO
BORDÍGONI, SARA
BRACKMANN, GUSTAVO M.
BRAGA, HÉCTOR RAÚL
BRENER, YAIR ALBERTO
BRITEZ, OSVALDO
BURGO, LUCÍA LIOREN
BUSTOS, LUIS
CABRERA, PAOLA FLORENCIA
CALISTO, LEANDRO
CALISTO, SILVANA
CÁMARA GENSKE, FRANCO M.
CÁMARA GENSKE, ROBERTO R. J.
CAMPERO, JOSE ALBERTO
CAMPOS, DIEGO MARTIN

CANCINO, ROMINA
CANULLO, LISANDRO
CANULLO, MARCELO ALBERTO
CAPPARELLA, MARTIN E. A.
CARDOZO ROJAS, LIDIA GRACIELA
CARDOZO, CARLOS GABRIEL
CASANOVA, ANIBAL
CASTIGLIONE, SONIA
CASTRO, JORGE ADRIAN
CEBALLOS, CINTIA
CEJAS, JUAN
CIMATTI, MARCOS
CIOLL, JOSÉ MARÍA
COGORNO, GERMÁN ARIEL
CORBALÁN, MARÍA CELESTE
CROCETTI, SERGIO JOSE
CROCI, ALEJANDRO LUIS
CRUZ, SANDRA
CYARZO, GABRIEL
CHAZARRETA, EDUARDO
CHAZARRETA, ANDRÉS ORLANDO
CHAZARRETA, CRISTINA ALEJANDRA
CHAZARRETA, NATALIA
D´ANGELO, WALTER
D´ANGELO, WALTER
DE GEND NAC, HURTADO HUMBERTO
DE LA CAMARA, ENRIQUE MARTIN
DE LA CRUZ, GUILLERMO
DE MARTINO, FACUNDO
DEL PRADO, EZEQUIEL M.
DEL PRADO, MARÍA SUYAI
DEL PRADO, MIGUEL A.
DELGADO, RUBÉN
DOS SANTOS, FRANCISCO
ECHEVERRÍA, ROMINA FABIANA
ERCOLE, ALEXIS IVAN
ERCOLE, FACUNDO MAXIMILIANO
ESCUDERO, SERGIO MARTIN
ESPECHE OCARAUZA, MELISA A.
FELLNER, ESTEBAN E.
FERNÁNDEZ BLANCO, LETICIA
FERNÁNDEZ, CINTHIA AILÉN
FERNÁNDEZ, DANIELA
FERNÁNDEZ, MATÍAS
FERNÁNDEZ, NANCY
FERNÁNDEZ, RUBÉN DARÍO
FERNÁNDEZ, VANINA AYELÉN
FERRARO, MARTA NOEMÍ
FERREYRA, FEDERICO OSCAR
FINCK, MARÍA PAULA
FINUCUCHE, JUAN CARLOS
FRANCO, CRISTIAN
FRERS, ENRIQUE JOSÉ
FRTUS, JOSÉ CHARBEL
FRTUS, MARCOS
FRTUS, MARÍA CECILIA
GAJARDO, MANUEL IGNACIO
GAJATE, DIEGO
GALEANO, BERNARDO ABEL
GALFRESCOLI, YOLANDA BEATRIZ
GALVÁN, ROCÍO ANTONELA
GALLARDO PANTOJA, CRISTIAN G.
GALLEGO, JOHANA KARINA
GAMIN, LUIS ALBERTO
GARCÍA, JAVIER GASTÓN
GENAKE, MIRTA ESTER
GIACCIANI, ANA LIA
GIGENA, MATIAS RAMIRO
GILES, CRISTINA ALEJANDRA
GLACCIANI, ANA INÉS
GÓMEZ CARRILLO, JUAN J.
GOMEZ, ESTEBAN
GÓMEZ, GISELA
GÓMEZ, MARTÍN MANUEL
GONZÁLEZ, RICARDO ADRIÁN
GOÑI, MARIANO
GRADO, MELISA NOELIA
GRAS, LUZ MARÍA
GRECO, PAULA
GUEVARA, MANUEL ARMANDO
GUTIÉRREZ, BRAIAN GABRIEL
GUTIÉRREZ, ELÍAS ALFREDO
HANSEN, CARLOS
HARO, MARÍA NILDA
HEIER, MARTA ELIZABETH
HEREDIA, MARÍA NILDA
HERRERA, GUILLERMO
IBÁÑEZ, MARIANO
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IBARRA, JORGE LUIS
IRRUTIA, CLAUDIO FABIÁN
J. T. DE GEND NAC, ELLENA PATRICIO
JIMEJO, CARLOS
KLUCK, MANFREDO
KORELL, CATALINA
KRZACZEK, SILVANA PAOLA
LABATE, FRANCISCO
LEGÜE, ROMINA
LEITE DOS SANTOS, LUCAS ABAHAM
LEIVA, JUAN FERNANDO
LENCINA, FRANCISCO JAVIER
LIBRO, GRISELDA
LIZÁRRAGA, NORMA BEATRIZ
LIZARRAGA, PEDRO SEBASTIÁN
LÓPEZ SILVA, PABLO G. D.
LOPEZ, ESTEBAN VICENTE
LÓPEZ, VÍCTOR
LOTO, ANGELIO
LOTO, DIEGO MAURICIO
LUQUE, GUSTAVO
MACHADO, ALFONSO
MALNATI,MAXIMILIANO JUAN
MANSILLA, DIANA
MARINEZ, MARIA INES
MARINO MEJÍA, MÓNICA JUDITH
MARISCAL, LAUTARO
MARTÍNEZ, ANDRÉS M. A.
MARTÍNEZ, DANIELA ALEJANDRA
MARTINEZ, GRACIELA
MARTÍNEZ, JOAQUÍN
MARTÍNEZ, JOSÉ ANTONIO
MASCAREÑA, SILVIA LORENA
MENDEZ, D. AYLÉN
MENGA, SILVINA
MEZA, KAREN MACARENA
MIANI, MIRTA CELINA
MIRANDA, MARCELO
MOLINA, FRANCO NICOLAS
MOLINA, YAEL
MORAEZ, HÉCTOR ELÍAS
MORENO MEJIA, MONICA JUDITH
MORTE, ALICIA MONICA
MUÑOZ, ANA PAULA
NARANJO, MAXIMILIANO
NARUSSI NAVARRO, MA. CONSTANZA
NAVARRO BARRIA, GONZALO E.
NOTO, JUAN PABLO
NOVELLI, SEBASTIAN
OJEDA, MAURICIO RAMÓN
ORBEZ, NORBERTO DANIEL
ORESTES, VICTOR
OROZCO, AYELÉN
ORTIZ, NÉSTOR
OYARZO, IBAR ALBERTO
PAREDES, MALVINA SOLEDAD
PATERSON, CECILIA MARÍA
PAVÓN, WALTER OSVALDO
PAYANO, RITA
PERO, LUCIANO ANIBAL
PETRACCHI, CRISTIAN ALFREDO
PLANES, MELANIE H.
PONCE, LILIANA
PUSINO, GUSTAVO REYNALDO
QUINTEROS, WALTER NICOLÁS
RAMÍREZ, MARÍA SILVINA
RAMÍREZ, ZACARÍAS DANIEL
RATIER, CARLOS MARIA
REYES, IÑAKI
RODRIGUEZ, HERNAN RAFAEL
RODRIGUEZ, JAVIER GONZALO
RODRÍGUEZ, LUIS HUMBERTO
RODRÍGUEZ, VERÓNICA
ROPARO, MARCELO
ROSALES, NORMA NOEMÍ
ROSELLI CABRERA, HERNAN
RÚA, MARÍA JOSEFINA
RUEDA, YANINA DE LOS ÁNGELES

RUI DÍAZ, RAÚL
RUSSO DE MONTIAL, NICOLÁS FÉLIX
SAEZ GÓMEZ, NICOLÁS EZEQUIEL
SALAS CASTRO, EMILSE
SALAS, JÉSICA
SALOMILLA, ROXANA GABRIELA
SÁNCHEZ, GABRIEL
SHIRLEY, MARTÍN
SILVA, MABEL
SOCÍAS, DAHIANA AYELÉN
SOLER, FELIPE ARGENTINO
SOLIS, DIEGO
SORIA, JOSE LUIS
SOSA, PABLO ALEJANDRO
SOSA, SUSANA BEATRIZ
SOTO VIDAL, JAVIER
STREMIZ, VLADIMIR
SURACHE, DAIANA ANTONELLA
TAPIA, ROMINA ALEJANDRA
TORRES, NORMA
TREPATT, ESTEFANÍA ELIZABETH
ULLOA, JOSE LUIS
URETA, JULIO ANIBAL
URIBE Q., JORGE
URTUBEY, BERNABÉ
VARGAS ASENCIO, ANNABELLA G.
VARGAS, FERNANDA BELÉN
VEDIA, EMA ALICIA
VELÁZQUEZ OLEGARIO, EZEQUIEL
VERON, FERNANDO
VIDAL, AGUSTIN
VIDAL, BÁRBARA
VILTE, MIGUEL
VIVAR RACH, ANDREA
VIVAR RACH, LAURA
ZAKLIKA, MICAELA
ZAPANA, JOAQUÍN
ZAPANA, MELISA
ZAPANA, ULISES
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ANEXO II

2º CENSO NACIONAL DE CONTAMINACIÓN COSTERA
2 de Septiembre de 2007

DOCUMENTO DESTINADO A COORDINADORES Y REFERENTES

ASPECTOS  GENERALES

ANTES DEL CENSO

Los coordinadores de cada localidad convocarán a los referentes de su zona para proceder
a un recorrido del sector correspondiente, marcando los sectores y tramos con GPS
(sugerimos coordinar con organismos e instituciones que posean esta tecnología).
Los tramos deberán estar marcados de modo que puedan ser reconocidos por los volun-
tarios (por ejemplo, mojones con numeración; cintas de color en arbustos o matas; acci-
dentes geográficos reconocibles).
Proponemos hacer esta división del sector en tramos, y su marcación, a más tardar una
semana antes del censo, de modo que el terreno esté bien reconocido, las marcas visibles,
y podamos saber cuántos tramos deben ser cubiertos. De ese modo se distribuirán apro-
piadamente los voluntarios.
Cada referente/coordinador se encontrará en su sector, el día del censo, con el grupo de
voluntarios que tiene a su cargo, y distribuirá los tramos entre ellos (se propone dividir
los sectores en tramos de 1000 a 1500 m).
Los coordinadores de cada localidad deberán controlar que los voluntarios caminen solo el
tramo que les haya sido asignado, y que esos datos figuren claramente en las planillas.
Se asignará una planilla para relevar residuos y una para relevar presencia de aves empe-
troladas por tramo, es decir por equipo de voluntarios para evitar la repetición de datos.
El censo costero se realizará solo en aquellas áreas en las que los voluntarios puedan cami-
nar sin riesgos.
No deben incluirse zonas, áreas o tramos peligrosos (donde el mar llega a los acantila-
dos; donde habría que acceder trepando a rocas caídas; donde puede haber peligro de
derrumbe de acantilados; bordes de restingas con pendiente pronunciada hacia el mar; sec-
tores o tramos en los que hay peligro de encierro por la marea; etc.)
No están incluidas en el censo aquellas zonas con apostaderos de aves o mamíferos
marinos. Ningún voluntario deberá acercarse a menos de 200 m
Las Áreas Protegidas serán censadas únicamente por la autoridad gubernamental compe-
tente y aquellas personas que ésta autorice.
No deben incluirse en el censo zonas de acceso restringido (zonas militares, portuarias,
o propiedad privada sin previa autorización)
En la medida de lo posible, los voluntarios deberán hacer su caminata en el momento en
que la marea está alcanzando su punto máximo o empieza a bajar.

ACERCA DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS VOLUNTARIOS

Podrán participar como censistas aquellas personas que hayan completado con sus datos
el formulario/planilla de inscripción, y lo hayan entregado ante el coordinador o referen-
te de su localidad.
En el momento de la inscripción los referentes registrarán la disponibilidad de vehícu-
lo y cantidad de plazas de los voluntarios, para determinar más tarde a qué sector puede
ser destinado.
Los coordinadores o referentes de cada localidad asignarán tramos a los voluntarios.
Podrán inscribirse como voluntarios jóvenes mayores de 14 años, y en caso de tener menos
de 18 lo harán con autorización de padre/madre o tutor.
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Los menores de 14 años podrán participar como acompañantes de adultos, pero no figu-
rarán como inscriptos, ni se les dará la responsabilidad de llenar una planilla.
El formulario de inscripción de cada voluntario será considerado un documento, y debe
ser remitido a Fundación Patagonia Natural junto con las planillas que contengan los
datos del censo.

DURANTE EL CENSO

El censo no se suspende por frío, viento, lluvia, nieve.
Dado que los voluntarios van a caminar durante algunas horas, deberán asegurarse de lle-
var agua e indumentaria adecuada.
Los voluntarios no deben tocar ni trasladar residuos ni animales. Ante cualquier situa-
ción que lo requiera, darán aviso al referente de su zona, o a las autoridades de Prefectu-
ra Naval Argentina.
En caso de encontrar aves anilladas, tomar nota del número y color del anillo, y precisar
la ubicación. Incorporarlo a “observaciones” en la planilla.
Los voluntarios deben considerar prioritaria su seguridad personal.
En zonas de marismas amplias, el recorrido debe hacerse sólo en la zona alcanzada por
la última pleamar, es decir la franja en la que se depositan los residuos que deja la marea.
Se restringirá el uso de vehículos en la playa a lugares autorizados. Los vehículos cau-
san daño a las playas, pueden destruir sitios de nidificación de aves y contribuir a la con-
taminación en todo sentido.
Si por algún motivo se utilizaran embarcaciones, extremar los cuidados y dar aviso a
Prefectura Naval Argentina.

DESPUÉS DEL CENSO

Cada referente/coordinador deberá recolectar todas las planillas que hayan completado
los voluntarios y junto con los formularios de inscripción, despacharlas por correo o
realizar un envío por colectivo larga distancia, a nombre de Fundación Patagonia Natu-
ral. El envío se hará con “pago contra reembolso” o “pago en destino”, a cargo de Funda-
ción Patagonia Natural.
La Fundación Patagonia Natural emitirá un informe preliminar a la mayor brevedad, con
la cantidad de voluntarios que hayan participado y los kilómetros recorridos, referenciados
por Provincia y Localidad.
Fundación Patagonia Natural enviará certificados que los coordinadores/referentes de
cada localidad entregarán a los voluntarios que hubieran participado.
Fundación Patagonia Natural elaborará y distribuirá un Informe Técnico sobre los resulta-
dos del 2º Censo Nacional de Contaminación Costera.

De la prolijidad de la información colectada, dependerá el armado del sistema
nacional sobre contaminación costera. Muchas gracias.

Coordinación del
2º Censo Nacional de Contaminación Costera

Fundación Patagonia Natural
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AnexoIII
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ANEXO lV
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